
SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A ViViENDA ALCALOLA MAYOR 

O BOGOTÁ D.C. 
stC,awdAnc KAIZTST 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artIculo 71 de le Ley 962 de 2005 modrtcado por el artIculo 185 del Decreto 
0019 de 2012. presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su eedlaón, se 
entenderá que Óstos han sido debidamente radicados. ja actividad de enaianeoón sólo odr9 iniciase despuá de 
os quince 1151 dlas hábiles sisulentes e la presente radicación  de conformidad con el artIculo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el articcio 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin pequioo de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección. ígilancia y Control da Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de ccmfom,idad podrá requerw al interesado en cualquier momento, para que 
los comjs o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y pollcivo que se puedan adelantar, da 
contorrrridad al artIculo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
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1. Solicitante: Nombre dala persona natural o razón social 
URBANIZADORA SANTA FÉ DE BOGOTÁ URBANSA SA. 

2. 

NET oÓ136.561-7 

3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
ENRIQUE CASTRO HENAO 

4. Identificación del representante legaL1  
79.158.521 

5; Registro para la enajeión de íuebtes 

92107 
6. Dirección 7. SI autorizo a ser comunicado y/o notlficadoal Correo electrófll 

CRA 12 98-35 PISO 5 Iflorez@urbansa.com.co  

urbansa©urbansa.com.co  

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA Ó 

8. Teléfono 

--- y;r.,1: 

co 

u 

9. Nombre del proyecto de vivienda / 

HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II 

10. Etapa(s) para eda radicación, dthTórrel5). 
Bloque(s), interior(es), etc. ó es ÚNICA etapa 

TORRE 6 ETAPA 2 

11. Nú,çrlero y tipo cte viviendas para esta Radicación: 

128 VAPARTAMENTOS Vivienda ndVISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomendatura ac1r451) 

AC 201 45-85' 

13 Localidad - UPZ / 

Suba - UPZ 2 LA ACADEMIA 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

Elija un elemento. 

14. Estrato 
4 

15. Número de estacionamientos (Visitantes + 

Privados dele etapa de esta radicación Dec. 
190 SI APLICA) 186 y 

15,1 Número de estacionamientos dala etapa 
de esta radicación Dec. 555 SI APLICA 

(Convencionales Discapacidad 

Cero emisiones 

16. Licencie de urbanismo Fecha de eecutona Curaduría 
RES11001-1-21-2829 09-dic.-2021 1 

17. Licencia de construcción / Fecha de ejecutona / Curaduría 

11001-5-24-1147 " 13-ago.-2024 / 5 / 

18. Área del lote según licencia donstnicción (m') 19. Área total de construcción, según lo Iicencia de 20. Area a construir para esta radicac)ón (m') 

3448,7 ( construcción (nr') 21.618,58 / 20.235,19 

21. Afectación por fenómenos e remoción en masa 

NO tiene Amenaza t/y  NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico dalas obras 
de mitigación del nesgo previo ala 

radicación de documentos 0/o 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) 
AAAAAAkAAAA 

25. Matricu a(s) inmobiliaria(s) 
50N-20916B94 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con bese en los costos directos 

0% $ O 

27. lndiqua la fecha aproximada de entre9del proyecto. 

O1ene.-2O26 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Feche Notaría 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla 

NO / 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaría 

SI FIDUCIARIABOGOTÁ / Contratonúmero 18-may.-2009 48 

/ 2218 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria / Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI FIDUCIARIA BOGOTÁ / 2-1-110450 26-oct.-2022 13-mar.-2031 

COMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copie de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto dele solicitud, cuya fecha de expedición no sea supenor a tres (3) meses. 

2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquinentes, e fin de comprobar la 
coherencia y validez dalas dáusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 

3. Cuando el inmueble en al cual he de dessrrolíarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotacario 
se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada Iota o construcción. 

4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando ésta es diferente al solicitante. 

5. Preaupueato financiero del proyecto, con sus correspondientea soportes contables. 
6. Copia dele licencia urbanística y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos 1e9a1es, declaro que me cirio a los postulados 

de la buena fe (Articulo 83 dala Constitución Polltica) 

( 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

40 0 0 2 0 2 4 0 1 6 1 • 
. FECHA 

3 0 SEE 2024 
La persona natural o jurídica 
enajenación de inmuebles d 
del Decreto Ley 24Qde 199iy 
2015, a partIr del c1

\ 
Lkj 

.

/
.. 

Nombre 

que otorga el consecutivo 

queda habilítada 
sUq'iados jvienda 

el a uro 2,2,5.3.1 

para elercer  la actividad de 
de que trata el Artículo 2 

del Decreto 1077 de 

z UGT 2324 
A 

de documentos 

• 

y firma el funcionario 

de la Radicación 

ENRIQUE CASTROfO 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Rap'esantante legal dala persona iurldica o 51octera10 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
En los casos de proyectos adelantados u través del sIstema de fiducla, el solIcItante sólo podrá acceder a lo recursos del públIco a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partIr de los qulnca (15) dlii hábiles posteriores a la aprobación de la radIcación. (ArtIculo 1, Decreto 218010€ y Art. 2 Decreto Lay 

261 0/79). 
• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) cliso siguientes a su 

ocurrencia, so pena del inicio da las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 

necesarios para de determinar la conveniencia dele adquisición (ArtIculo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículos dala Resolución 927 de 2021. 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ItNAJENACJÓN DI 

INMUEBLES DESTINADOS i'ARA '1\'iENDr 
.al.e.'t.UtA ttAYOfl 
•oe ooaorA 0,0.  

ENAJENADOR: tyii r O E5csci U( klsf-' 5. . 
Nombre del Proyecto: \ccS 4-c&pck 1 

(La pl'escule ¿'ev isión no conslilaye la railicsciá,i ¿le docuusc.ilos ile que trola ci Art. 71 de la Ley 962/OS) 

1. RJiDICACiÓNDEDOCUM€NTOS 

DOCUMENTO (ISITUACIÓN ELEMltNr0st)ER€VIsIÓN CUMt'r# t4!A ODSI0RVAC!OMIS 

Registro como enajenador 
Valido, que el enajenador este regist.ado y que el registro se encuentro activo en 

SIDIVIC. 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta prcsesrtaiido no tengo radicación de 

documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

Certificado de tradición i'  libertad del 
inmuoble ene1 que se desarrollo el 

proyecto. 

Expedición no debe ser siiperior,u 3 meses. 
Atisencia de afectaciones o liumtaciotscs al dominio (embargos, demandas, afectación 

Tapirujar) 
lii enajenador es cuico Litutar del dominio, de lo coiiln.rio adjuntar coadyuvando. 

Copio de las niodeIoe dx los contratos 
qe se vayan a utilizar eolo celebración 

de los negocios de enajenación de 
imeeeb105 con tcis adqi,iricntes. 

Aporto por lo melios uno de los siguientes docuuner,toa: Modelo de promeso de venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que iiidique que poro ci caso no aplica. Debe concspondct al proyecto, idenitíicai 
al (los) enujenonte(s). 

Aporto modelo de reineta de escrituro. Debe corresponder al proyecto, ideelificar nl(lOs) 

enujetroirlc(s). 

Cuando ci inmueble mt el ctial ha de 
desareollarse ci plan o prOglami st 

encuentre gravado por Iripoicca. 

Anexar formato Ceutiítcación de Acreedor Hipotecario- PMOS-FOl2$ diligenciado por el 
binco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. / 

Carta dci acreedor particular que expresa textualmente ¿a obligación de ley. 

Coadyuvancia del titular del dominio 
del leneno, cuando ¿ate ea diferente al 

enajerrodOr s,slicitante. 

Debe expresar textualmente lo intención de coadyuvar Va del (los) litular(es) del 
dotninio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

/ 

Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo ce caja. anexo 

de ventas, con sus sopoiles. 

Foonalo PMOS-FOl2 1 Anexo Flujo de Cojo, validar (-relia de inicio y finalización, Área 
del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 

por llcp,eseiilanlc legal y quien elaboro. 

/ 

Formmrolo PMOS.PO 121 Anexo Finonciero, validar seinatoria clx costos y fniouciacián, 

elilidoil, ítnnodos por Representante lcgol y quico elalmora. 

Forurolo PMO5-F012 1 Anexo Ventas, validar numirero de tmimidades y diligenciado 
iolnl,iieumte, fmmiados por Representante legal y quien elaboro. 

Elodos l'mnoncieios (Estado de Situación Fimisneicra, Pslndo de Resullados Inlcgrotes con 
sris notas aclaratotias, periodos intennedios) menorct o iguales a 3 meses a la fecha de 
radicación, íunnado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica 

- 

Coittratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigente, 
corresponda al proyeclo y quico (es) actúa(n) como responsable dci proyecto sea quien 

esta radicando 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto ola fecha, expedido porto 

fiduci ,dcbc corresponder al proyecto, detallado y totalizado. <7; Créditos de particulares deben indicar que son para el ptoyeuto, certificados por contador 
p(sbhico o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes. Estados Financieros 
con sus notas y/o declaración de renta uttinia. 
Carta de Aprobación dci crédito coiislructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 
enajenador. 

- 
- 

Licencio umbanlsuuca (uuubaumionmO y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquileclónicos aprobados. 

'Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de tadicacion onie cuiadmmria 

urbana: 
-Decreto IDO de 2004: vigente Insta el 

21 de diciembre de 2031 y  entre el 1 

ap junio d.2fl22 y c104 de septiembre 
sIc 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente cutio el 

29 de diciembre ile 2021 y  el 14 de 
rutio de 2022, y luego a partir del 05 de 

sept1cmbre de 2022. 

Licerucia de urbartisnio ejecutoriada, si aplica paro el coso. (Si calo liccncia cuenta cnn 

inodil'ueuciones y prorrogas, deberán iirclumirlasl. . 

Noto: l'ara los licencias expedidas bajo la vigencia del Decido IDO de 2004, se .-Jebe 
ycriticor dentro de la, nonuras generales y especificas tu zoiriflcación por fenómenoS ile 
emoción en masa, y si el predio se eucLmentrmi en colcgnula titeulio y/o Alta dxbeiá ciunisu 

con as-al lureoio expedido por esla Subdireceión. (Ver 2. Salleltiuul t'rcs'iui.) 
l'ors luz licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decido $55 de 2021 NO aplica. 

Licemicia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cimento con modificaciones y 

prorrogas deberán incluirlas). 
Nota 1. Para los licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto IDO de 2004. se debe 
verificar dentro de tas iionnes generales y especIficas, y/o cmi ci ioaaco normativo la 
zoutifucación por fcnóarenOs de .emoeión en masa, y si el predio se encuentro en calegorla 
Mcdia y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirceeión. (Ver 2. 

Solicitad Previa.) 
Paro loo licencias expedtdas bajo lude la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Con base cii la infonnoción aprobada en lo licenciado eoiislrsucción verificar en SlDlVtC 
que NO troya algáir proyecto radicado con el inisnio nú,iiero de liceimcua, nionibre de 

proyecto y/o tlireccióit. 
El manero de unidades o enajenar e, igumal o inferior a tao 'dados inmobiliarias para 

viviendo nutorizadas en la licencio de constiucción. 
PIamos arquitectónicos deben rarrespOmidor a la licencia vigueta y deben miomntae ocmi el 

sello de lo cueodurts urbana. 

Formato Especificaciones técnicos radicación do docunientos pera el anuncio y/o 

,
jeiiaciónl de inmuebles - PMOS-f0124 debidatuteurle ftmuado. 
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La validez de este documento podrá venlicarse en la página certícados.supemotvriadogov.co  

S NR 
4OFIClNA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2409247611101218371 Nro Matrícula: 50N-20916894 
Pagina 1 TURNO: 2024-494174 

Impreso el 24 de Septiembre de 2024 a las 02:51:12 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 14-03-2023 RADICACIÓN: 2023-14598 CON: ESCRITURA DE: 07-03-2023 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

MANZANA 10- MULTIPLE CON AREA DE 14.501,28 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.7057 DE 

FECHA 30-12-2022 EN NOTARlA CUARENTA Y OCHO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) 

SUPERINTENDENCIA 
AREA Y COEFICIENT -- ., 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUAC J JA 1) L) 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIME ROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CÉTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

PREDIO SEGREGADO DEL MAYOR EXTENSION 50N-20897271 QUE NACE DEL ENGLOBE DE LOS PREDIOS CON MATRICULA 50N-934747, 50N-

934748, 50N-944097, 50N-20830010 Y 50N-20851864 REALIZADO POR FIDUCIARIA BOGOT5 S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO EL 

OTO/O FIDUCIARIA BOGOT5 SA., FIDUCIARIA BOGOT5 S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO MANZANA 8 NON PLUS ULTRA-

FIDUCIARIA BOGOT5 SA., LA CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS., FIDUCIARIA BOGOTS S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO EL 

OTO/O 2- FIDUCIARIA BOGOT5 SA. Y FIDUCIARIA BOGOT5 S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO LAGOS DE TORCA- FIDUBOGOT5 

S.A. MEDIANTE ESCRITURA 6301 DE DICIEMBRE 30 DE 2021 NOTARVA 71 DE BOGOT5; ESTAS ADQUIRIERON LOS PREDIOS ASV: EL PREDIO CON 

MATRICULA 50N-934747 LO ADQUIRI' LA FIDUCIARIA BOGOT5 SA. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO EL OTO/O FIDUCIARIA BOGOT5 

S.A POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TVTULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE LA PROMOTORA DE CENTROS PARA 

AUTOMOTORES LTDA PROMOCENTRA LTDA SEGIN ESCRITURA 2218 DE MAYO18 DE 2009 NOTARVA48 DE BOGOTS; ESTA ADQUIRI POR 

COMPRA A EL OTO/AL LTDA CON ESCRITURA 8006 DE OCTUBRE 6 DE 1989 NOTAR VA 2 DE BOGOT5. EL PREDIO CON MATRICULA 50N-934748 LO 

ADQUIRI LA FIDUCIARIA BOGOT5 S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO MANZANA 8 NON PLUS ULTRA-FIDUCIARIA BOGOT5 SA. 

POR CONSTITUCIN DE FIDUCIA MERCANTIL DE NON PLUS ULTRA S.A. SEGIN ESCRITURA 6301 DE DICIEMBRE 30 DE 2021 NOTARVA 71 DE 

BOGOT5; ESTA ADQUIRI POR COMPRA A EL OTNAL LTDA CON ESCRITURA 2869 DE DICIEMBRE 17 DE 1991 NOTARVA 42 DE BOGOT5. EL PREDIO 

CON MATRICULA 50N-944097 LO ADQUIR LA CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. UNA PARTE POR COMPRA DE DERECHO DE CUOTA DEL 38% A 

INVERSIONES LAS VEGAS DE SAN ISIDRO SAS. CON ESCRITURA 6856 DE DICIEMBRE 12 DE 2011 NOTARVA 13 DE BOGOT5; Y OTRA PARTE 

JUNTO CON A INVERSIONES LAS VEGAS DE SAN ISIDRO S.A.S. POR RESTITUCIN DE FIDUCIA MERCANTIL DE LA FIDUCIARIA COLPATRIA SA. 

COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTNOMO FC-EL OTO/O SEGIN ESCRITURA 6856 DE DICIEMBRE 12 DE 2011 NOTARVA 13 DE BOGOT5; ESTA 

ADQUIRI POR CONSTITUCIN DE FIDUCIA MERCANTIL DE AGROINDUSTRIAL SANTA ANA SA. SEGIN ESCRITURA 4886 DE AGOSTO 24 DE 2006 

NOTARVA 13 DE BOGOTS; ESTA ADQUIRI POR COMPRA A LA URBANIZACI'N EL RECODO LTDA CON ESCRITURA 1416 DE DICIEMBRE 27 DE 1985 

NOTARVA 36 DE BOGOT5. EL PREDIO CON MATRICULA 50N-20830010 NACE POR DESENGLOBE REALIZADO POR LA FIDUCIARIA BOGOT5 SA. 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO EL OTO/O 2- FIDUCIARIA BOGOT5 SA. DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSIN CON MATRICULA 50N-

20823552 MEDIANTE ESCRITURA 697 DE ABRIL 4 DE 2018 NOTARVA 71 DE BOGOT5: ESTA REALIZ ENGLOBE DE LOS PREDIOS CON MATRICULA 

50N-790872, 50N-934749, 50N-20282981, 50N-20352677 Y 50N-20352678 MEDIANTE ESCRITURA 2974 DE DICIEMBRE 14 DE 2017 NOTARVA 71 DE 

BOGOT5; ESTOS PREDIOS LOS ADQUIRI ASV: EL PREDIO CON MATRICULA 50N-790872 LO ADQUIRI POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A 

TVTULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE FIDUCIARIA BOGOT5 S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO EL OTO/O 1-

FIDUCIARIA BOGOT5 SA. SEGIN ESCRITURA 2974 DE DICIEMBRE 14 DE 2017 NOTARVA 71 DE BOGOT5; ESTA ADQUIRI POR COMPRA A 

AGROINDUSTRIAL SANTA ANA SA. SEGIN ESCRITURA 2486 DE ABRIL 25 DE 2006 NOTARVA 45 DE BOGOT5: ESTA ADQUIRI POR COMPRA A LA 

URBANIZACIN EL RECODO LTDA CON ESCRITURA 728 DE MARZO31 DE 1984 NOTARVA 30 DE BOGOT5. EL PREDIO CON MATRICULA 50N-934749 

LO ADQUIRI POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TVTULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE FIDUCIARIA BOGOT5 SA. VOCERA DEL 

PATRIMONIO AUTNOMO EL OTO/O C- FIDUBOGOT5 S.A. SEGIN ESCRITURA 2974 DE DICIEMBRE 14 DE 2017 NOTARVA 71 DE BOGOT5; ESTA 

L/  

- 

U La guarda de la fe pública 
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ADQUIR POR CONSTITUCIN DE FIDUCIA MERCANTIL DE SAN JOS SAYER MEJVA Y CIAS EN C SEGIN ESCRITURA 3169 DE JULIO 8 DE 2009 

NOTARVA 45 DE BOGOT5, ESTA ADQUIRI POR FUSIN DE LA CONSTRUCTORA SM Y CIA SA. SEGIN ESCRITURA 5865 DE DICIEMBRE 12 DE 2008 

NOTARVA 36 DE BOGOT5: ESTA ADQUIRI POR ESCISIN DE SAN JOS SAYER MEJVA Y CIAS EN C SEGIN ESCRITURA 1714 DE MAYO 11 DE 2007 

NOTARVA 36 DE BOGOT5; ESTA ADQUIRI POR COMPRA A LA URBANIZACIN EL RECODO LTDA CON ESCRITURA 1175 DE DICIEMBRE 9 DE 1985 

NOTARVA 36 DE BOGOT5. EL PREDIO CON MATRICULA 50N-20282981 LO ADQUIRI POR COMPRA A LA COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL 

INUDUAGRICOLA LIMITADA, CI. INDUAGRICOLA LTDA CON ESCRITURA 5082 DE AGOSTO 27 DE 2007 NOTARVA 45 DE BOGOT5; ESTA ADQUIRI 

POR COMPRA A MESA Y MILSA Y CIA 5. EN C. CON ESCRITURA 8833 DE DICIEMBRE 27 DE 2004 NOTARVA 45 DE BOGOTS: ESTA REALIZ LOTEO 

DEL PREDIO DE MAYOR EXTENS[N CON MATRICULA5ON-790873 29 DE 

BOGOT5; ESTA ADQUIRI POR COMPRA A LA URBANIZACIN EL REOODAKO1  CI11R28 
KRR 39 44OTARVA 30 DE 

BOGOT5. EL PREDIO CON MATRICULA 50N.20352677 LO ADQUIRI PR ¿bMPR INUDUAGRICOLA 

LIMITADA C 1 INDUAGRICOLA LTDA CON ESCRITURA 7903 DICIEMBRE 19 DE 2008 NOTARVA 45 DE BOGQT5(ESTA ADQUIRI ESCISI N DE MESA Y 

MILSA Y CIAS. EN C. 5EG1N ESCRITURA 7917 DE Q.CTUBE 31 DE 20 MAj jIO DEL PREDIO DE MAYOR 

EXTENS[N CON MATRICULA 50N-20218088 MEDIANTE ESCRITURA 738 DE JUNIO 5 DE 2001 NOTARVA 44 DE BOGOT5; ESTE PREDIO NACE POR 

DIVISIN MATERIAL DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSIN CON MATRICULA 50N-943322 MEDIANTE ESCRITURA 3023 DE DICIEMBRE 27 DE 1994 

NOTARVA 44 DE BOGOT5; ESTA ADQUIRI POR COMPRA A LA URBANIZACIN EL RECODO LTDA CON ESCRITURA 1412 DE DICIEMBRE 27 DE 1985 

NOTARVA 36 DE BOGOT5. Y EL PREDIO CON MATRICULA 50N-20352678 LO ADQUIRI POR COMPRA A CI. INDUAGRICOLA LTDA CON ESCRITURA 

5342 DE OCTUBRE 28 DE 2010 NOTARVA 32 DE BOGOTS; ESTA ADQUIRI POR ESCISIN DE MESA Y MILSA Y CIAS. EN C. SEGIN ESCRITURA 7917 

DE OCTUBRE 31 DE 2008 NOTARVA 6 DE BOGOTS; ESTA REALIZ LOTEO DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSIN CON MATRICULA 50N-20218088 

MEDIANTE ESCRITURA 738 DE JUNIO 5 DE 2001 NOTARVA 44 DE BOGOT5; ESTA ADQUIRI COMO YA SE MENCIONO. Y EL PREDIO CON MATRICULA 

50N-20851864 LO ADQUIRI FIDUCIARIA BOGOT5 SA. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO LAGOS DE TORCA- FIDUBOGOTS SA. 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICIN A FIDUCIA MERCANTIL DE LA CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. SEGIN ESCRITURA 1665 DE MAYO 8 

DE 2019 NOTARVA 48 DE BOGOTS; ESTA REALIZ DESENGLOBE DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSIN CON MATRICULA 50N-944097 MEDIANTE 

ESCRITURA 1665 DE MAYO 8 DE 2019 NOTARVA48 DE BOGOT5; ESTA ADQUIRI COMO YA SE MENCIONO."JCH0 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) LOTE . # MANZANA 10- MULTIPLE 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

50N - 20897352 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 07-03-2023 RadicaciÓn: 2023-14598 

Doc: ESCRITURA 7057 deI 30-12-2022 NOTARlA CUARENTA Y OCHO de BOGOTA D. C VALOR ACTO: $ 



USUARIO: Realtech 

TURNO: 2024-494174 FECHA: 24-09.202 

EXPEDIDO EN: BOGOTA: 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2409247611101218371 Nro Matrícula: 50N-20916894 
Pagina 3 TURNO: 2024-494174 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en ¡a ultima página 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA SA. VOCERA DEL FIDEICOMISO EL OTO/O FIDUCIARIA BOGOTA SA. X NIT.8300558977 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 1 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

SE=R+N TEN D€N GA= = = 
FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el 

AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 

REGISTRADORA PRINCIPAL 

&EI0sNt0TA RIA DO 
&.REGiSTRO 
La guarda de ki fe pública 
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MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: Nro Matrícula: 50N-20897352 

FOLIO CERRADO 
Pagina 1 TURNO: 2024-494175 

Impreso el 24 de Septiembre de 2024 a las 02:51:13 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
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CIRCULO REGISTRAL: 50N — BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 02-03-2022 RADICACIÓN: 2022-10236 CON: ESCRITURA DE: 14-02-2022 

CODIGO CATASTRAL: AAAO2B3JNAWCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: CERRADO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

AREA DE GESTION 2 CON AREA DE 42.886.50 MTS2 CUYOS LINDE NRO 6301 DE FECHA 

30-12-202 1 EN NOTARlA SETENTA Y UNO DE BOGOTA D. C. (ARTIC 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS MET0SCUADRA 

AREA PRIVADA— M;f 

* DE NOTARIADO 
Se CENTIMETS CUADRADOS t 
ENTJMETR ADRADOS / AREA CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE:%
. • LQ ÇJUCIÍdO de ki fe púbiica 

COMPLEMENTACION: 

EL PREDIO DE MAYOR EXTENSION CON MATRICULA 50N-20897271 NACE DEL ENGLOBE DE LOS PREDIOS CON MATRICULA 50N-934747, 50N-

934748, 50N-944097, 50N-20830010 Y 50N-20851864 REALIZADO POR FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO EL 

OTO/O FIDUCIAROA BOGOTA SA, FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FICEICOMISO MANZANA 8 NON PLUS ULTRA—

FIDUCIARIA BOGOTA SA, CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA DEL FIDEICOMISO EL OTO/O 2— FIDUCIARIA 

BOGOTA Y FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO LAGOS DE TORCA—FIDUBOGOTA S.A. MEDIANTE ESCRITURA 

6301 DE DICIEMBRE 30 DE 2021 NOTARlA 71 DE BOGOTA; ESTAS ADQUIRIERON LOS PREDIOS ASI: EL PREDIO CON MATRICULA 50N-934747 LO 

ADQUIRIO FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO EL OTO/O FIDUCIARIA BOGOTA SA. POR TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE PROMOTORA DE CENTROS PARA AUTOMOTORES LTDA 'PROMOCENTRA LTDA' 

SEGUN ESCRITURA 2218 DE MAYO 18 DE 2009 NOTARlA 48 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A EL OTO/O LTDA CON ESCRITURA 8006 

DE OCTUBRE 6 DE 1989 NOTARlA 2 DE BOGOTA. EL PREDIO CON MATRICULA 50N-934748 LO ADQU IRlO LA FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL FICEICOMISO MANZANA 8 NON PLUS ULTRA—FIDUCIARIA BOGOTA S.A POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DE 

NON PLUS ULTRA S.A. SEGUN ESCRITURA 6301 DE DICIEMBRE 30 DE 2021 NOTARlA 71 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A EL OTOVAL 

LTDA CON ESCRITURA 2869 DE DICIEMBRE 17 DE 1991 NOTARlA 42 DE BOGOTA. EL PREDIO CON MATRICULA 50N-944097 LO ADQU IRlO 

CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS. UNA PARTE POR COMPRA DE DERECHO DE CUOTA DEL 38% A INVERSIONES LAS VEGAS DE SAN ISIDRO 

S.A.S. CON ESCRITURA 6856 DE DICIEMBRE 12 DE 2011 NOTARlA 13 DE BOGOTA; Y OTRA PARTE JUNTO CON INVERSIONES LAS VEGAS DE SAN 

ISIDRO S.A.S POR RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL DE FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC— EL 

OTO/O SEGUN ESCRITURA 6856 DE DICIEMBRE 12 DE 2011 NOTARlA 13 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR CONSTITUCION DE FIDUCIA 

MERCANTIL DE AGROINDUSTRIAL SANTA ANA S.A. SEGUN ESCRITURA 4886 DE AGOSTO 24 DE 2006 NOTARlA 13 DE BOGOTA; ESTA ADQU IRlO 

POR COMPRA A LA URBANIZACION EL RECODO LTDA CON ESCRITURA 1416 DE DICIEMBRE 27 DE 1985 NOTARlA 36 DE BOGOTA. EL PREDIO CON 

MATRICULA 50N-20830010 NACE POR DESENGLOBE REALIZADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCAREA DEL PATRIMONIO AUTONOMO EL 
OTO/O 2 FIDUCIARIA BOGOTA S.A. DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSION CON MATRICULA 50N-20823552 MEDIANTE ESCRITURA 697 DE ABRIL 4 DE 

2018 NOTARlA 71 DE BOGOTA; ESTA REALIZO ENGLOBE DE LOS PREDIOS CON MATRICULA 50N-790872, 50N-934749, 50N-20282981, 50N-20352677 

Y 50N-20352678 MEDIANTE ESCRITURA 2974 DE DICIEMBRE 14 DE 2017 NOTARlA 71 DE BOGOTA; ESTOS PREDIOS LOS ADQUIRIO ASI: EL PREDIO 

CON MATRICULA 50N-790872 LO ADQU RIO POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE FIDUCIARIA 

BOGOTA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO EL OTO/O 1 — FIDUCIARIA BOGOTA S.A. SEGUN ESCRITURA 2974 DE DICIEMBRE 14 DE 2017 

NOTARlA 71 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A AGROINDUSTRIAL SANTA ANA S.A. CON ESCRITURA 2486 DE ABRIL 25 DE 2006 

NOTARlA 45 DE BOGOTA; ESTA ADOUIRIO POR COMPRA A LA URBANIZACION EL RECODO LTDA CON ESCRITURA 728 DE MARZO 31 DE 1984 

NOTARlA 30 DE BOGOTA. EL PREDIO CON MATRICULA 50N-934749 LO ADQUIRIO POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN 
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FIDUCIA MERCANTIL DE FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCER.A DEL PATRIMONIO AUTONOMO EL OTO/O C-FIDUBOGOTA SA. SEGUN 

ESCRITURA 2974 DE DICIEMBRE 14 DE 2017 NOTARlA 71 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DE SAN JOSE 

SAYER MEJIA Y CIAS EN C SEGUN ESCRITURA 3169 DE JULIO 8 DE 2009 NOTARlA 45 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR FUSION DE LA 

CONSTRUCTORA SM Y CIA SA. SEGUN ESCRITURA 5865 DE DICIEMBRE 12 DE 2008 NOTARlA 36 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR ESCISION DE 

SAN JOSE SAYER MEJIA Y CIAS EN C SEGUN ESCRITURA 1714 DE MAYO 11 DE 2007 NOTARlA 36 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A LA 

URBANIZACION EL RECODO LTDA CON ESCRITURA 1175 DE DICIEFE co

1 

 MATRICULA 50N- 

20282981 LO ADQUIRIO POR COMPRA A LA COMERCIALIZACION INRLIOMAL 

ESCRITURA 5082 DE AGOSTO27 DE 2007 NOTARlA 45 DE BOGOTA 

1 1 1 . .1 OLA LTDA. CON 

:. C). S. EN C. CON 

ESCRITURA 8833 DE DICIEMBRE 27 DE 2004 NOTARlA 46 DE BOGOTA; ESTA REALIZO LOTEO DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSION CON 

MATRICULA 50N 79073 MD NTE ESCRITURA 1879 DEOIEMBRE 27 DE 1996 NOTARlA 29 DE BOGOTA ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A LA 

URBANIZACION EL RCOD1tDA CON ESCRIJ&728 NZci3 I*D T CON MATRICULA 50N- 

20352677 LO ADQUIRIO POR COMPRA A LA COMERCIALIZACION INTERNACIONAL INUDUAGRICOLA LIMITADAC.I.INDUAGRICOLA LTDA CON 

ESCRITURA 7903 DE DICIEMBRE 19 DE 2008 NOTARlA 45 DE BOGOTA; ESTA ADQU IRlO POR ESCISION DE LA MESA Y MILSA Y CIA. S. EN C. SEGUN 

ESCRITURA 7917 DE OCTUBRE 31 DE 2008 NOTARlA 6 DE BOGOTA; ESTA REALIZO LOTEO DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSION CON MATRICULA 

50N-20218088 MEDIANTE ESCRITURA 738 DE JUNIO 5 DE 2001 NOTARlA 44 DE BOGOTA; ESTE PREDIO NACE DE LA DIVISION MATERIAL DEL 

PREDIO DE MAYOR EXTENSION CON MATRICULA 50N943322 MEDIANTE ESCRITURA 3023 DE DICIEMBRE 27 DE 1994 NOTARlA 44 DE BOGOTA; 

ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A LA URBANIZACION EL RECODO LTDA CON ESCRITURA 1412 DE DICIEMBRE 27 DE 1985 NOTARlA 36 DE BOGOTA. 

Y EL PREDIO CON MATRICULA 50N-20352678 LO ADQUIRIO POR COMPRA A C.I. INDUAGRICOLA S.A. CON ESCRITURA 5342 DE OCTUBRE 28 DE 

2010 NOTARlA 32 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR ESCISION DE MESA Y MILSA Y CIA. 5. EN C. SEGUN ESCRITURA 7917 DE OCTUBRE 31 DE 

2008 NOTARlA 6 DE BOGOTA; ESTA REALIZO LOTEO DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSION CON MATRICULA 50N-202 18088 MEDIANTE ESCRITURA 

738 DE JUNIO 5 DE 2001 NOTARlA 44 DE BOGOTA; EL CUAL ADQUIRIO COMO YA SE MENCIONO. Y EL PREDIO CON MATRICULA 50N-20851864 LO 

ADQUIRIO LA FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO LAGOS DE TORCA-FIDUBOGOTA S.A. POR 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL DE LA CONSTRUCTORA COLPATRIA SA. SEGUN ESCRITURA 1665 DE MAYO 8 

DE 2019 NOTARlA 48 DE BOGOTA; ESTA REALIZO DESENGLOBE DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSION CON MATRICULA 50N-944097 MEDIANTE 

ESCRITURA 1665 DE MAYO 8 DE 2019 NOTARlA 48 DE BOGOTA; ESTE PREDIO LO ADQUIRIO COMO YASE MENCIONO.---APJP-- 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio. URBANO 

2) AC 201 45 85 (DIRECCION CATASTRAL) 

1)AREA DE GESTION 2 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 
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50N - 20897271 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-02-2022 Radicación: 2022-1 0236 

Doc: ESCRITURA 6301 deI 30-12-202 1 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION UNIDAD DE GESTION 1 ETAPA DE DESARROLLO 1 

DE LA URBANIZACION EL OTO/O. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X..Titular de derecho r De'N 1 /\ 
A: CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS X NIT.8600580706 

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA DEL FIDEICOMISO EL 0T04  -.JIARIA, OTAA R 1 6- ID ØIT.8300558977 
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.-7Cordjalment , 

Fidu cula Bogotá 

Bogotá, 26 c septiembre de 2024 

Señores 
SECRETAR A DISTRITAL DEL HABITAT 
Ciudad 

ASUNTO: COADYUVANCIA PARA PERMISO DE ENAJENACION 

JULIAN GA CIA SUÁREZ, mayor de edad, identificado con Cédula q 
de Cali, quien en el presente documento obra en su condición de f: 
sociedad FIIJUCIARIA BOGOTA SA., sociedad anónima de servid' 
constituida r ediante escritura pública número tres mil ciento setenta y o 
de Septiembre de mil novecientos noventa y uno (1.991), otorgada e 
Círculo de Fogotá D.C.. con permiso de funcionamiento concedidó 
Bancaria (hGy Superintendencia Financiera) mediante Resolución nt 
quince (3.616) del cuatro (4) de Octubre de mil novecientos novent 
acredita con al Certificado de Existencia y Representación Legal expedi. 
Financiera, actuando como vocera y administradora del/1lD: 
FIDUBOGOA, identificado con NIT. 830.055.897-7, coadyuv la s. 
SANTA FE C E BOGOTA URBANSA SA-Sigla: URBANSA SA., identifi. 
7, legalment constituida mediante Escritura Pública No. Escritura Pútl 
la Notaría D aciocho de Bogotá del quince (15) de julio de mil novecie 
inscrita el pr,ero (1) de agosto del mismo año, bajo el No. 334735 dell 
todos los trnites tendierftes a la solicitud de permiso de enajenació 
LOS LAGOS ETAPA lYíocalizado  en el predio identificado con matrf. 
20916894de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

• Ciudadanía. 16.794.858 
presentante Legal de la 
•s financieros legalmente 
ho (3.178) del treinta (30) 
la Notaria once (11) deI 
por la Superintendencia 
ero tres mil seiscientos 

y uno (1.991),Io cual se 
o por la Superintendencia 
ICOMISO EL OTOÑO 
ciedad URBANIZADORA! 
ada con Nit: 800.136.561-
ca No. 4.408 otorgada en 
os noventa y uno (1991), 
.ro IX., para que adelante 
del proyecto HACIENDA 
ula inmobiliaria No. 50N- 

Igualmente, l coadyuvado podrá firmar documentos yio formularios d 
documentos cumplir con los requerimientos, recibir, desistir, sustit 
notificarse d los actos administrativos que se emitan dentro del trá' 
quede en fir ne y para adelantar los actos complementarios e inheren 
resolución d finitiva. 

solicitud, aportar y retirar! 
ir, renunciar, disponer y 
ite hasta que la decisión 
es a la solicitud hasta su 

Siendo clara que, con el otorgamiento del presente documento, ni la Fi 
adquieren la calidad de constructora, ni interventora y por lo tanto no 
sobre el des arrollo de las gestiones que se vayan a realizar sobre los E 
Así mismo e deja expresa constancia que el titular de la documerit 
ocasión de 1 presente coadyuvancia será el Fideicomitente y que los c 
que se cau en en desarrollo de las gestiones con ocasión del pre 
responsabili lad única y exclusivamente del (los) Fideicomitente (s). 

-j 

uciaria, ni el Fideicomiso 
n responsabilidad alguna 

muebles del Fideicomiso. /" 
ción que se tramite con 
stos, gastos y honorarios 
nte documento será de 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS 
ETAPA II 

PARTES INTERVIENIENTES EN EL CONTRATO 

Entre los suscritos: DIANA MARIA CUESTAS CARDOZO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con Cédula de 

Ciudadanía número 52.250.783 expedida en Bogotá quien actúa como Apoderado Especial conforme poder debidamente 

otorgado por ENRIQUE CASTRO HENAO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.158.521 expedida en Usaquén, en su calidad de Segundo Suplente del Presidente Ejecutivo de URBANIZADORA 

SANTA FE DE BOGOTÁ URBANSA S.A., sociedad comercial anónima, domiciliada en Bogotá D.C., constituida por Escritura 

Pública número cuatro mil cuatrocientos ocho (4.408) del quince (15) de julio de mil novecientos noventa y uno (1.991) 

otorgada en la Notarla Dieciocho (18) deI Círculo Notarial de Bogotá, inscrita el primero (1°) de agosto de mil novecientos 

noventa y uno (1.991) bajo el número 334.735 del Libro IX de la Cámara de Comercio de esta misma ciudad, que se identifica 

con el N.I.T. 800.136.561-7, quien para los efectos del presente documento se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR, y 

por la otra parte: 

NOMBRE IDENTIFICACION 
LUGAR DE 

EX P EDI C ION 
ESTADO CIVIL 

COMP-PAL- NOMBRE IDENTIFICACION 
LUGAR DE 

EXPED 1 CI ON 
ESTADO CIVIL 

NOMBRE COMPRADORES 

ALTERNOS 
IDENTIFICAC ION 

LUGAR DE 

EXPEDICION 
ESTADO CIVIL 

Mayor(es) de edad, domiciliado(s) en la ciudad de CIUDAD, quien(es) para los efectos del presente contrato se denominará(n) 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), han acordado celebrar el presente contrato de Promesa de Compraventa del 

INMUEBLE que forma parte del proyecto inmobiliario CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II que 

será sometido al Régimen de Propiedad Horizontal y el cual se regirá por las cláusulas que se relacionan a continuación de 

las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Que EL PROMITENTE VENDEDOR es una empresa especializada en la promoción, gerencia, construcción y diseño 

de proyectos inmobiliarios, el cual, por su cuenta y riesgo, ha desarrollado los estudios y demás actos relacionados 

con el diseño, promoción y construcción del proyecto inmobiliario CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS 

LAGOS ETAPA II 

2. Que mediante Escritura Pública número dos mil doscientos dieciocho (2218), otorgada el dla dieciocho (18) de mayo 

de dos mil nueve (2009) en la Notaría Cuarenta y Ocho (48) deI Circulo de Bogotá, la sociedad PROMOTORA 

CENTROS PARA AUTOMOTORES LTDA, en adelante PROMOCENTRA en calidad de FIDEICOMITENTE, y 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en calidad de FIDUCIARIA, suscribieron el CONTRATO FIDUCIA MERCANTIL DE 

ADMINISTRACIÓN No. 3-1 12958, en adelante el CONTRATO DE FIDUCIA, en virtud del cual se constituyó el 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO EL OTOÑO — FIDU BOGOTÁ. 

3. Que mediante Escritura Pública dos mil doscientos dieciocho (2218) del dieciocho (18) de mayo de dos mil nueve 

(2009) se transfirió al FIDEICOMISO, por parte de PROMOCENTRA el inmueble identificado con folio de matrícula 

número 50N- 934747 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte. 

lo 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS 
ETAPA II 

4. Que mediante Acto Administrativo No. 11001-1-21-2829 del seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) se 

concedió licencia de urbanización en la modalidad de desarrollo para la urbanización El Otoño, otorgada por la 

Curaduría Urbana No. 1, debidamente ejecutoriada el nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), sobre el 

predio identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria número 50N-934747 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Norte. 

5. Que mediante Escritura Pública seis mil trescientos uno (6301) del treinta (30) diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

otorgada en la Notaria Setenta y Uno (71) de Bogotá se procedieron a realizar los siguientes actos: englobe del 

inmueble 50N-934747 con algunos predios vecinos que hacen parte del PIan Parcial el Otoño, Constitución de la 

Urbanización de la Unidad de Gestión 1 Etapa de Desarrollo 1 de la Urbanización el Otoño, y liquidación y adjudicación 

de la comunidad, surgiendo el predio identificado con el folio de matrícula número 50N-20897352 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte. 

6. Que mediante documento privado suscrito por URBANIZADORA SANTA FE DE BOGOTÁ en calidad de 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y FIDUCIARA BOGOTA S.A. en calidad de FIDUCIARIA, el día veintiséis (26) 

del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022), se modifica el contrato de FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE 

DE ADMINISTRACIÓN, con el fin de permitir en su objeto la administración de recursos provenientes de LOS 

COMPRADORES, FINANCIADOR y del FIDEICOMITENTE, para destinarlos exclusivamente al desarrollo del 

PROYECTO denominado HACIENDA LOS LAGOS. 

7. Que mediante Escritura Pública siete mil cincuenta y siete (7057) deI treinta (30) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

otorgada en la Notaria Cuarenta y Ocho (48) de Bogotá se procedió a realizar el siguiente acto: Constitución de la 

Urbanización de la Unidad de Gestión 2 Etapa de Desarrollo 1 de la Urbanización el Otoño, surgiendo el predio 

identificado con el folio de matrícula número 50N-20916894 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona Norte. 

8. Por medio del Acto Administrativo No. 11001-5-24-1147 expedido el veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) otorgado por la Curaduría Urbana No. 5 y ejecutoriado el trece (13) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) se 

concedió la licencia de construcción en la modalidad de propiedad horizontal, cerramiento y de obra nueva sobre el 

predio identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50N-20916894 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, para la construcción del proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL 

HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II 

9. Que EL PROMITENTE VENDEDOR ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR del patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO EL OTOÑO — FIDUBOGOTÁ, quien ostenta el derecho de dominio y de 

posesión real y material que tiene sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50N-220916894 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Norte y cuya vocera es FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

10. Que en el inmueble atrás referido se llevará a cabo el Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS 

ETAPA II, que cuenta con ciento veintiocho (128) unidades de Vivienda y con doce (12) locales comerciales. 

11. El Reglamento de Propiedad Horizontal del proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA 1. 

será elaborado y registrado por parte del VENDEDOR antes de la firma de la escritura pública de compraventa de las 

unidades privadas del proyecto con los EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

12. Que el desarrollo, diseño, construcción, comercialización y gerencia del Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL 

HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II, estará a cargo del PROMITENTE VENDEDOR sin participación, ni 

responsabilidad alguna de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. La fiduciaria no asumirá ninguna obligación tendiente a 

financiar al fideicomitente o al proyecto, con recursos propios, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción 

de obligación alguna garantizada por el fideicomiso en virtud del contrato de fiducia suscrito con EL PROMITENTE 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS 
ETAPA II 

VENDEDOR. La gestión de la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., es la de un profesional en el giro ordinario de sus negocios. 

Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve; la FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. no es constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor del Proyecto, ni partícipe de manera 

alguna, en el desarrollo del proyecto inmobiliario CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II y en 

consecuencia no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las 

unidades que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan 

determinado la viabilidad para su realización. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1796 de 2016, el PROMITENTE VENDEDOR ostenta la calidad de 

enajenador del proyecto inmobiliario CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA 1. y cuenta con el 

permiso de enajenación como consta en el documento con radicado No.  del  ( ) de 

de dos mil  (202J 

13. Que por medio del presente documento las partes convienen los términos y condiciones en que prometen llevar a cabo 

la transferencia del INMUEBLE, a título de compraventa, a favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 

acordando al efecto las siguientes cláusulas. 

CAPITULO 1. 

PRIMERA. - OBJETO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a que el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

EL OTOÑO - FIDUBOGOTÁ, cuya vocera es FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., transfiera a título de venta en favor de EL (LA) 

(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) el derecho de dominio y la posesión que, tiene sobre el(los) inmueble(s) objeto 

del presente contrato, y éste(os), a su vez, promete(n) comprar a aquél, el pleno derecho de dominio y la posesión regular y 

de buena fe que el primero tiene y ejerce sobre el(los) siguiente(s) inmueble(s), el cual se encuentra ubicado en la dirección 

CL 201 45 85 en la ciudad de Bogotá (Cundinamarca), de manera provisional, pues una vez se realice el desenglobe se 

obtendrá el predio de mayor extensión.: (Interior—Apartamento UNIDAD NUMERO), cuya nomenclatura urbana se encuentra 

en proceso de asignación, inmueble(s) que forma(n) parte del proyecto inmobiliario CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA 

LOS LAGOS ETAPA II 

SEGUNDA. - IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE: El inmueble objeto de la compraventa se identifica de la siguiente manera: 

2.1. DIRECCIÓN. DEL INMUEBLE El inmueble objeto del presente contrato, se encuentra ubicado en el predio identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20916894 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona 

Norte en la ciudad de Bogotá cuya nomenclatura urbana provisional es AC 201 45 85 es de acuerdo con la licencia de 

construcción. Una vez se realice el desenglobe de los inmuebles, se procederá a la asignación de la nomenclatura 

definitiva al predio de mayor extensión objeto del desenglobe por parte de la Unidad Administrativa Distrital de Catastro 

(UAECD) será asignada la nomenclatura definitiva 

2.2. ÁREA Y DEPENDENCIAS. El área total construida y área privada del inmueble objeto de la presente promesa de 

compraventa es la plasmada en el numeral 2.3 de la presente Cláusula 

2.3. LINDEROS DEL INMUEBLE:  . LINDEROS 

2.4. MATRICULA INMOBILIARIA DEL INMUEBLE  El inmueble objeto del presente contrato de promesa de compraventa 

tendrá asignada la matricula inmobiliaria que será otorgada posteriormente por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá. - Zona Norte. 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS 
ETAPA II 

2.5. CUERPO CIERTO.  No obstante, la determinación del inmueble objeto del presente contrato por su área y linderos, 

éste se celebra considerándolo como cuerpo cierto para todos los efectos. 

2.6. INMUEBLE DE MAYOR EXTENSIÓN.  El inmueble objeto del presente negocio se alzará sobre una parte del lote de 

mayor extensión del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20916894de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Norte. 

2.6.1. LINDEROS DEL INMUEBLE DE MAYOR EXTENSIÓN.  El inmueble de mayor extensión estará conformado por el 

predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20916894 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá, Zona Norte con los siguientes linderos descritos en la Escritura Pública 7057 del treinta (30) de diciembre 

de dos mil veintidós (2022): Entre los puntos M272 y M251: Pasando por los puntos M271, M270, M269, M268, M267, 

M266, M255, M264, M263, M262, M261, M260, M259, M258, M257, M256, M255, M254, M253 y M252, línea quebrada, 

en dimensiones de cuarenta y seis metros con noventa centímetros (46,90m), diecisiete metros con veinte centímetros 

(17,20m), quince metros con sesenta centímetros (1560m), cuatro metros con cincuenta centímetros (4.50), tres 

metros con cuarenta centímetros (3.40 m), cinco metros con sesenta centímetros (5.60m), cuatro metros con novena 

centímetros (4.90 m), diez metros con cuarenta centímetros (10.40m), dos metros con cincuenta centímetros (2.50 m), 

cinco metros con veinte centímetros (5.20m), cinco metros con treinta centímetros (5.30m), cinco metros con cincuenta 

centímetros (5.50m), cinco metros con sesenta centímetros (5.60m), cinco metros con ochenta centímetros (5.80), seis 

metros (6,00m), seis metros con diez centimetros (6.lom), seis metros con veinte centímetros (6.20m), seis metros con 

diez centímetros (6.l0m), seis metros (6.00m), cinco metros con ochenta centímetros (5.80m) y cinco metros con 

cincuenta centímetros (5.50m) lineas, colindantes con Control Ambiental 4 entre los puntos M251 y M62 Línea recta, 

en dimensión de cuarenta y cinco metros con sesenta centímetros (45.60m), línea, colindante con Zona Verde 1 — 

Entro los puntos M62 y M63: Línea recta, en dimensión de ciento cincuenta y dos metros con sesenta centímetros 

(152.60m), línea, colindante con predio vecino. Entre los puntos M63 y M303: Pasando por los puntos M309, M308, 

M307, M306, M305 y M304, Línea quebrada, en dimensiones de siete metros (7.00m), cinco metros con noventa 

centímetros (5.90m), siete metros con treinta centímetros (7.30m), cuatro metros con veinte centímetros (4.20m), cuatro 

metros con noventa centímetros (4,9Dm), siete metros con veinte centímetros (7.20m), y treinta metros con ochenta 

centímetros (30.80m), Líneas colindantes con Vía Local 4 Tipo V-5 / Tramo 2. Entre los puntos M303 y M272: Línea 

recta en dimensiones de cincuenta y nueve metros con veinte centímetros (592Dm), Línea, colindante con Zona Verde 

2.6.2. DENOMINACIÓN Y UBICACIÓN INMUEBLE DE MAYOR EXTENSIÓN.  El predio de mayor extensión compuesto por 

el predio con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20916894e1 cual se encuentra ubicado en AC 201 45 85 en la ciudad 

de Bogotá (Cundinamarca), de manera provisional, pues una vez se realice el desenglobe se obtendrá el predio de 

mayor extensión, se identificará con la matricula inmobiliaria que asigne la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá, Zona Norte. 

2.6.3. CABIDA INMUEBLE DE MAYOR EXTENSIÓN SUPERFICIARIA.  El Proyecto se desarrollará en el área útil que surja 

del inmueble de mayor extensión como consecuencia de la constitución de la urbanización y que contará con un área 

de catorce mil quinientos uno punto veintiocho metros cuadrados (14.501,28 m2) 

TERCERA. - REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: El inmueble objeto de este Contrato estará sujeto al régimen 

de propiedad horizontal y solo podrá ser destinado para el uso de vivienda. Esta destinación especifica solo podrá variarse 

con sujeción al procedimiento previsto en el Reglamento de Propiedad Horizontal y de conformidad a la normatividad 

urbanística correspondiente. Se entiende que esta destinación específica también obliga a los futuros adquirentes o usuarios 

que deriven su derecho de cualquier propietario que originalmente haya adquirido estos inmuebles por transferencia que a 

cualquier titulo le haya efectuado EL PROMITENTE VENDEDOR. 
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La enajenación del inmueble objeto del presente contrato, al cual le corresponde el coeficiente de copropiedad que se 

determinará en el Reglamento de Propiedad Horizontal, comprende no sólo los bienes susceptibles de dominio particular y 

exclusivo de cada propietario conforme al Reglamento de Propiedad Horizontal a que estarán sometidos, sino el derecho de 

participación sobre los bienes comunes del proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 675 de 2001 y  las demás normas que la modifiquen, deroguen o adicionen. 

DECLARACIONES ESPECIALES SOBRE EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

3.1. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) que conoce(n) y acepta(n) los planos que 

conforman las unidades privadas del proyecto inmobiliario CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS 

ETAPA II. con sus bienes comunes y las especificaciones de construcción, e igualmente se obliga(n) a respetar el 

Reglamento de Propiedad Horizontal del Proyecto al que se encontrará sometido el inmueble objeto del presente 

Contrato. En consecuencia, una vez le(s) sea transferida la propiedad sobre el inmueble , se obliga(n) a dar cabal 

cumplimiento a las disposiciones de dicho Reglamento. 

3.2. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) especialmente manifiesta(n) que conoce(n) y acepta(n) que el 

FIDEICOMISO FIDEICOMISO EL OTOÑO — FIDUBOGOTÁ como propietario inicial de los terrenos en los que se 

desarrolla el Proyecto, o quien lo sustituya en sus derechos, podrá ejercer sin limitación o restricción alguna las 

facultades autónomas previstas en dicho Reglamento de Propiedad Horizontal, en los términos que allí se establecen, 

para la adición o modificación del mismo, esto es, sin necesidad de contar para el efecto con la autorización o 

aprobación de los copropietarios y de ninguno de los órganos de la copropiedad que en dicho reglamento se regula. 

Esta facultad tiene una limitación en el tiempo porque no se podrá ejercer a partir del momento en el que se haya 

enajenado un número de bienes privados que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los 

coeficientes de copropiedad. 

3.3. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) acepta(n) con la firma del presente Contrato, cualquier 

modificación efectuada por EL PROMITENTE VENDEDOR al Proyecto, con posterioridad a la fecha de la Carta de 

Instrucciones de Giro en la fase de preventas del Proyecto, en relación con el número de etapas y/o unidades 

inmobiliarias del mismo, eximiéndose de esta forma el requisito de la autorización previa o la suscripción de un otrosí 

sobre el particular, entendiéndose que las modificaciones efectuadas por EL PROMITENTE VENDEDOR corresponden 

a ajustes en las condiciones técnicas propios del desarrollo de un proyecto inmobiliario. En este orden de ideas, 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) en forma expresa e irrevocable que mantendrá(n) 

siempre indemne al FIDEICOMISO EL OTOÑO — FIDUBOGOTÁ y al PROMITENTE VENDEDOR en virtud de posibles 

detrimentos o daños como consecuencia de tales modificaciones, y declara(n) que las actuaciones que se presentaron 

bajo ese contexto no afectan los derechos que le corresponden en su calidad de PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES). 

3.4. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPR.ADOR(A)(ES) aceptan con la firma del presente contrato a cumplir con los 

manuales y políticas que sean expedidas por la administración y asamblea de copropietarios del conjunto, de acuerdo 

con las facultades otorgadas por el Reglamento de Propiedad Horizontal y la Ley 675 de 2001 De igual forma, 

declara(n) EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPR.ADOR(A)(ES) que conoce(n) que la entrega de las áreas o zonas 

comunes se realizará por etapas por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR de acuerdo con el articulo 7 de la Ley 

675 de 2001. 

CUARTA-. TRADICIÓN Y SANEAMIENTO. - El derecho de dominio del inmueble objeto de la presente promesa se encuentra 

actualmente en cabeza del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO EL OTOÑO — FIDUBOGOTÁ, cuya vocera es 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
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4.1. El derecho real de dominio del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria SON-20916894 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Norte fue adquirido por el FIDEICOMISO EL OTOÑO — 

FIDU BOGOTÁ, del cual es vocera FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A, mediante la constitución de urbanización de la Unidad 

de Gestión No.2 realizada por medio de la Escritura Pública Siete mil cincuenta y siete (7.057) del treinta (30) de 

diciembre de dos mil veintidós (2.022) otorgada por la Notaria Cuarenta y Ocho (48) del Círculo Notarial de Bogotá 

PARÁGRAFO.- EL PROMITENTE VENDEDOR garantiza que el inmueble no está embargado, que no hay pleitos 

pendientes sobre el mismo, que no pesan sobre él condiciones resolutorias, ni censos, ni anticresis, ni arrendamiento 

por escritura pública, ni derechos de uso, ni de usufructo, ni de habitación, ni patrimonio de familia, que están en un 

todo a paz y salvo por concepto de Impuesto Predial, CAR y Recolección de basuras y contribuciones de valorización 

y que en todo caso saldrá al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios conforme a los términos y condiciones 

establecidas en el Código de Comercio y del Código Civil. El predio de mayor extensión con folio de matrícula 

inmobiliaria 50N-20916894 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Norte, contará con una 

hipoteca en mayor extensión que se constituirá por el FIDEICOMISO EL OTOÑO -FIDUBOGOTA a favor de una 

Entidad Financiera debidamente acreditada por la Superintendencia Financiera de Colombia, gravamen que será 

cancelado a prorrata correspondiente al inmueble objeto de este contrato mediante la escritura pública de compraventa 

con la cual se dé cumplimiento al presente contrato. 

4.2 IMPUESTO PREDIAL.  Le corresponde al PROMITENTE VENDEDOR pagar el valor total del impuesto predial del 

inmueble objeto del presente contrato correspondiente a la vigencia fiscal del año en el cual se otorgue la Escritura 

Pública de Compraventa en donde se transfiera la propiedad a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) dando 

cumplimiento a este documento, de conformidad con el artículo 116 de la Ley 9 de 1989. 

PARÁGRAFO. - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga a reintegrar al PROMITENTE VENDEDOR 

la cuota parte o prorrata que, por concepto del pago del impuesto predial, le(es) corresponda(n) por la fracción de año 

o mes, contado a partir de la fecha de la escritura con la cual se dé cumplimiento a la presente promesa de 

compraventa. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) reintegrará(n) al PROMITENTE VENDEDOR dicha 

suma, a más tardar, el día previsto para la firma de la escritura pública con la cual se dé cumplimiento a la presente 

promesa de compraventa. 

4.3 SANEAMIENTO PÓR VICIOS REDHIBITORIOS Y POR EVICCION.  En cuanto al saneamiento por vicios redhibitorios 

EL PROMITENTE VENDEDOR, en su calidad de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, respecto del patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO EL OTOÑO — FIDUBOGOTÁ será responsable si el inmueble perece o 

amenaza ruina, en todo o en parte, por vicio de la construcción o por vicios del suelo que EL PROMITENTE 

VENDEDOR haya debido conocer; quedando excluida FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., de ésta responsabilidad por no 

estar ésta encargada de la construcción del Proyecto. Así mismo, El PROMITENTE VENDEDOR saldrá al saneamiento 

por evicción del inmueble objeto del presente contrato, por causas anteriores a la fecha de venta, en caso de que 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) vea afectado su derecho de dominio y de posesión regular sobre los 

mismos. 

QUINTA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio del inmueble objeto del presente contrato será LA SUMA DE VALOR 

VENTA LETRAS ($VALOR VENTA NUMEROS) que EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) pagará (n) al 

PROMETIENTE VENDEDOR con cheque girado a favor de FIDUCIARIA BOGOTA - NIT 800.142.383-7, o en efectivo 

consignados en una oficina del Banco de Bogotá al número de encargo individual de cada comprador a través de la tarjeta de 

recaudo asignada por EL PROMETIENTE VENDEDOR así: 

5.1. LA SUMA DE VALOR PAGADO TOTAL LETRAS ($ VALOR PAGADO TOTAL NUMEROS) pagada por EL(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y recibida por EL PROMITENTE VENDEDOR. 
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5.2. LA SUMA DE CUOTA INICIAL PENDIENTE LETRAS ($CUOTA INICIAL PENDIENTE NUMEROS), la cual será 

cancelada de la siguiente manera: 

VALOR CUOTA FECHA DE PAGO 

PAGO PEND SALDO LETRAS 

($PAGO PEND SALDO 

NUMEROS) 

El día DIA LETRAS (DIA NUMEROS) de MES LETRAS del año AÑO 

LETRAS(AÑO NUMEROS) 

PARÁGRAFO: La mora de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en el pago de alguna de las cuotas 

pactadas en este numeral, implica que el dinero que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) cancele, sea 

abonado primero a los intereses liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados desde la fecha en que debió 

efectuar el pago de la cuota y la fecha en que efectivamente lo realice, y el dinero que reste será abonado al capital de 

la deuda. Solamente se considerará pago válido el que se haga mediante cheque girado a FIDUCIARIA BOGOTA - 

NIT 800.142.383-7, o en efectivo consignados en una oficina del Banco de Bogotá al número de encargo individual de 

cada comprador a través de la tarjeta de recaudo asignada por EL PROMETIENTE VENDEDOR. 

5.3. LA SUMA DE CESANTIAS LETRAS ($CESANTIAS NÚMERO) con el producto de las cesantías depositadas en el(los) 

fondo(s) de pensiones y cesantías así: 

FONDO VALOR DEPOSITADAS A NOMBRE DE 

ENTIDAD 

CESANTIAS 

VALOR CESANTIAS LETRAS($VALOR 

CESANTIAS NUMEROS) 
COMP-PAL- NOMBRE 

ENTIDAD 

CESANTIAS 

2 

VALOR CESANTIAS 2 

LETRAS($ VALOR CESANTIAS 

NUMEROS) 

NOMBRE COMPRADORES ALTERNOS 

Cantidad ésta que por virtud del presente documento EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) autoriza(mos) 

irrevocablemente al aquí citado Fondo, para que le sea pagada, girada o abonada mediante cheque girado a 

FIDUCIARIA BOGOTA - NIT 800.142.383-7, o en efectivo consignados en una oficina del Banco de Bogotá al número 

de encargo individual de cada comprador a través de la tarjeta de recaudo asignada por; suma que deberá ser 

cancelada por lo menos sesenta (60) días antes de la fecha de la firma de la escritura pública EL PROMETIENTE 

VENDEDOR de compraventa prevista en la Cláusula Sexta del presente documento. 

5.4. LA SUMA DE VALOR CREDITO LETRAS ($ VALOR CREDITO NUMEROS) la cubrirá(n) EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) con el producto del préstamo que para tal efecto le(s) conceda ENTIDAD DE CREDITO; cantidad 

ésta que por virtud del presente documento autorizan irrevocablemente a dicha entidad para que le sea pagada, girada 

o abonada en cuenta directa e incondicionalmente a FIDUCIARIA BOGOTA - NIT 800.142.383-7. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que la financiación señalada en la cláusula segunda de este contrato resulte inferior al 

valor allí mismo expresado, EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se compromete a FIDUCIARIA BOGOTA 

dicha diferencia que resulte de la suma descrita en el numeral y la aprobada y desembolsada por la entidad financiera. El 

pago de dicha diferencia se deberá realizar antes de diez (10) días hábiles al otorgamiento de la Escritura Pública de 

Compraventa fijada en la cláusula sexta del presente Contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si para la fecha de firma de la Escritura Pública que perfecciona el presente contrato, la suma de 

las cuotas descritas en la presente Cláusula o el valor del crédito, pagados por EL(LOS) PROMITIENTES COMPRADOR(ES) 

en favor de EL PROMITENTE VENDEDOR, superan la suma equivalente al valor referido en la cláusula quinta de este 

contrato, el valor del correspondiente excedente será destinado a cubrir los gastos contractuales referidos en la Cláusula 

Vigésima del presente contrato. En el evento en que hayan sido cancelados los gastos contractuales anteriormente 
7 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS 
ETAPA II 

mencionados y aún quede satdo a favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), éste será devuelto a EL(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). En ningún caso, el valor del correspondiente excedente será considerado como un 

mayor valor del precio del inmueble. 

PARÁGRAFO TERCERO .- Si por el contrario, para la fecha de firma de la Escritura Pública que perfecciona el contrato, la 

suma de las cuotas descritas en la presente cláusula o el valor del crédito, pagadas por EL(LOS) PROMITENTES 

COMPRADOR(ES) en favor de EL PROMITENTE VENDEDOR, es inferior a la suma equivalente al valor referido en la 

cláusula quinta de este contrato, EL(LOS) PROMITENTES COMPRADOR(ES) deberá(n) pagar en favor de EL PROMITENTE 

VENDEDOR, la suma faltante para completar el pago del precio del inmueble por lo menos treinta (30) días antes de la firma 

de la Escritura Pública de Compraventa. 

PARÁGRAFO CUARTO. — Solamente se considerará pago válido el que se haga a FIDUCIARIA BOGOTA - NIT 

800.142.383-7, o en efectivo consignados en una oficina del Banco de Bogotá al número de encargo individual de cada 

comprador a través de la tarjeta de recaudo asignada por EL PROMETIENTE VENDEDOR. De acuerdo con lo anterior 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), se comprometen a girar única y exclusivamente los recursos 

correspondientes al precio del inmueble , de la manera aquí descrita. 

SEXTA. -OTORGAMIENTO O FIRMA DE ESCRITURA PÚBLICA: La Escritura Pública con la cual se dé cumplimiento al 

presente contrato de promesa de compraventa y mediante la cual se constituya la hipoteca que garantizará el crédito referido 

en las Cláusula Quinta, será otorgada y suscrita por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en la Notaria 

Cuarenta y Ocho (48) del Círculo Notarial de Bogotá, a la hora comprendida entre las 4:00 p.m. y las 5:00 p.m. del día OlA 

ESCRITURA LETRAS (DlA ESCRITURA NUMEROS) del mes de MES ESCRITURAS LETRAS del año ESCRITURA AÑO 

LETRAS (ESCRITURA AÑO NUMEROS). Una vez verificado dicho otorgamiento, EL PROMITENTE VENDEDOR procederá 

a suscribir la Escritura Pública referida, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, en la sede de sus oficinas. 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la previsión anterior, las partes expresamente pactan que EL PROMITENTE 

VENDEDOR podrá modificar unilateralmente la fecha de escrituración pactada en la presente cláusula sin exceder en ningún 

caso el término de noventa (90) días adicionales a la misma, y sin que ello implique sanción de ninguna clase. Así mismo, se 

le informará al correo electrónico registrado y la dirección de correspondencia indicada a EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) la nueva fecha de suscripción de la escritura pública de compraventa del inmueble objeto del presente 

contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) acepta(n) desde ahora la prórroga en la fecha de 

escrituración del inmueble y exonera(n) de toda responsabilidad al PROMITENTE VENDEDOR por no suscribir la Escritura 

Pública de Compraventa en la fecha acordada como consecuencia de eventos de fuerza mayor o caso fortuito. En tales 

eventos se prorrogará la fecha de escrituración en un plazo igual a la duración de la causa que dio origen a la fuerza mayor o 

caso fortuito. 

PARÁGRAFO TERCERO -Las partes expresamente pactan que la fecha de suscripción de la escritura pública de 

compraventa del inmueble podrá ser modificada para que el PROMITENTE VENDEDOR finalice las obras del inmueble, en 

caso de que por razones de ritmo de obras, irregularidad en el suministro de insumos, disponibilidad de servicios públicos y 

de personal, hechos imprevisibles, medidas impuestas por autoridad competentes que busquen mitigar el efecto del COVID-

19, estas se vean retrasadas; o por la demora en tramites oficiales no imputables al PROMITENTE VENDEDOR; y/o por las 

demás razones por las cuales no se pueda realizar la suscripción de la escritura pública de compraventa del inmueble; dicha 

modificación no implica sanción alguna y se exonera de toda responsabilidad al PROMITENTE VENDEDOR. Se le informará 

a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) la nueva fecha de suscripción de la escritura pública del inmueble y las 

causas que dieron origen al retraso de esta. 

8 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS 
ETAPA II 

La no comparecencia de alguna de las partes a suscribir la Escritura Pública en la nueva fecha constituye causal de 

incumplimiento del presente contrato. 

CAPITULO II OBLIGACIONES DEL PROMETIENTE VENDEDOR. 

SEPTIMA. - ESCRITURA PÚBLICA. Concurrir al otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa e Hipoteca con la cual 

se dé cumplimiento al presente contrato de promesa en la oportunidad señalada en la Cláusula sexta del presente contrato. 

OCTAVA. - ENTREGA. -: La entrega material del inmueble objeto del presente contrato será efectuada por el PROMITENTE 

VENDEDOR, el día ENTREGA OlAS LETRAS(ENTREGA DIA NUMEROS) del mes de ENTREGA MES LETRAS del año 

ENTREGA AÑO LETRAS(ENTREGA AÑO NUMEROS). 

PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando EL PROMITENTE VENDEDOR se encuentre listo para efectuar la entrega del inmueble 

dentro de los plazos previstos en esta cláusula, lo hará saber a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), quien(es) 

deberá(n) comparecer a recibirlo en el sitio donde está localizado, en el día y hora que serán indicados en la orden de entrega. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) acepta(n) desde ahora la prórroga en la fecha de 

entrega del inmueble y exonera(n) de toda responsabilidad al PROMITENTE VENDEDOR por no entregar el inmueble en la 

fecha acordada como consecuencia de eventos de fuerza mayor o caso fortuito. En tales eventos se prorrogará la fecha 

entrega en un plazo igual a la duración de la causa que dio origen a la fuerza mayor o caso fortuito. 

PARÁGRAFO TERCERO. - OBRAS DE CARGA GENERAL: El proyecto inmobiliario denominado HACIENDA LOS LAGOS 

ETAPA II, se encuentra ubicado en el denominado Plan de Ordenamiento Zonal del Norte (POZ norte) regulado por el Decreto 

Distrital 088 de 2017 y sus modificaciones, complementaciones o aclaraciones. Así las cosas, las obras de carga general del 

Plan de Ordenamiento Zonal del Norte correspondientes a vías, redes de servicios públicos, parques, entre otros, serán 

ejecutadas a través del FIDEICOMISO LAGOS DE TORCA, hasta concurrencia de los recursos fideicomitidos, de manera 

gradual conforme al artículo 169 del Decreto Distrital 088 de 2017 modificado por el artículo 15 del Decreto Distrital 417 de 

2019, por lo que la constructora no es responsable de su seguimiento, ejecución y control. En caso de que por atrasos en el 

cronograma de la ejecución de las obras del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte (POZ norte) se genere retraso en a 

ejecución y construcción del proyecto inmobiliario CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II, las partes 

expresamente pactan que la fecha de entrega podrá ser modificada para que el PROMITENTE VENDEDOR finalice las obras 

del inmueble. Dicha modificación no implicará sanción alguna y se exonera de toda responsabilidad al PROMITENTE 

VENDEDOR. En este caso, se le informará a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) la nueva fecha de entrega 

material del inmueble y las causas que dieron origen al retraso de esta. 

PARÁGRAFO CUARTO. - Las partes expresamente pactan que la fecha de entrega podrá ser modificada para que el 

PROMITENTE VENDEDOR finalice las obras del inmueble, en caso de que por razones de ritmo de obras, irregularidad en el 

suministro de insumos, disponibilidad de servicios públicos y de personal, hechos imprevisibles, medidas impuestas por 

autoridad competentes que busquen mitigar el efecto del COVID-19, éstas se vean retrasadas; o por la demora en trámites 

oficiales no imputables al PROMITENTE VENDEDOR; y/o por las demás razones por las cuales no se pueda hacer efectiva 

la entrega material del inmueble; dicha modificación no implica sanción alguna y se exonera de toda responsabilidad al 

PROMITENTE VENDEDOR. Se le informará a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) la nueva fecha de entrega 

material del inmueble y las causas que dieron origen al retraso de esta. 

PARÁGRAFO QUINTO. - No obstante, la previsión anterior, las partes expresamente pactan que EL PROMITENTE 

VENDEDOR podrá modificar unilateralmente la fecha de entrega pactada en la presente cláusula sin exceder en ningún caso 

el término de noventa (90) días adicionales a la misma, y sin que ello implique sanción de ninguna clase. Así mismo, se le 

informará a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) la nueva fecha de entrega del inmueble. 
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PARÁGRAFO SEXTO. - De la entrega real y material del inmueble se dejará constancia en un Acta suscrita por ambas partes, 

en donde consten las condiciones reales de la entrega, el recibo a satisfacción y/o los detalles de acabados que deban ser 

corregidos o arreglados por parte del PROMITENTE VENDEDOR, dentro de los plazos establecidos en dicha acta, con base 

en los términos legales de garantía de la Ley 1480 de 2011. La entrega de bienes comunes de uso y goce general se hará de 

conformidad con lo estipulado en la Ley 675 de 2001. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO. - Si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no comparece(n) a recibir el inmueble, 

o presentándose se abstiene(n) de recibirlo sin causa suficiente a juicio de EL PROMITENTE VENDEDOR, éste se tendrá por 

entregado para todos los efectos mediante Acta de Entrega unilateral suscrita por parte del PROMITENTE VENDEDOR y la 

firma de dos (2) testigos. Las llaves del inmueble serán remitidas a la dirección de notificación informada por EL(LA)(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) al momento de la negociación y URBANSA S.A. se entenderá desligada de la 

obligación de procurar indefinidamente la entrega del inmueble. La inasistencia a la entrega del Inmueble o la negativa de su 

recibo, no eximen a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de su obligación de cancelar las cuotas de 

administración, las facturas de servicios, impuestos del inmueble y demás costos y gastos que generen. a partir del momento 

en que debió haber cumplido su obligación de recibir el inmueble. 

PARÁGRAFO OCTAVO. -Es convenido que para que EL PROMITENTE VENDEDOR cumpla con su obligación de entregar, 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá(n) haber obtenido la aprobación y el desembolso efectivo del préstamo 

por parte de la entidad crediticia correspondiente, haber cancelado las sumas acordadas como cuota inicial y haber firmado 

la Escritura Pública de Compraventa. 

PARÁGRAFO NOVENO.- A partir de la fecha de entrega del inmueble objeto del presente contrato EL(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) asume(n) la custodia de los bienes que se encuentren dentro de su inmueble, 

independientemente de si EL PROMITENTE VENDEDOR es el Administrador del Conjunto Residencial o lo es un tercero, sin 

perjuicio de las medidas de control y vigilancia que le corresponde asumir e implementar a la administración del conjunto, sea 

propia o delegada, para asegurar la calidad de vida, la seguridad y tranquilidad de las personas y bienes de los copropietarios.. 

PARÁGRAFO DÉCIMO. - Se entiende que el (los) inmueble(s) prometido(s) en venta se entregará(n) AL (A LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), cuando este(n) dotado(s) de los servicios públicos de energía, acueducto, 

alcantarillado y gas. Así en el evento de que las respectivas empresas públicas, sin que medie culpa del PROMITENTE 

VENDEDOR, no los hubieren instalado y por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no se configurará 

incumplimiento por parte del PROMITENTE VENDEDOR al no entregar el inmueble. 

NOVENA. - GARANTIAS: EL PROMITENTE VENDEDOR, para efectos de la garantia que otorgará sobre las unidades de 

vivienda que se vendan se basará en lo establecido en la Ley 1480 de 2011, así como las normas que la complementen, 

modifiquen o deroguen, y en especial, en las siguientes disposiciones: 

9.1. DAÑOS O IMPERFECCIONES VISIBLES AL MOMENTO DE ENTREGA DEL INMUEBLE.  EL(LOS) 

PROMITENTE(ES) COMPRADOR(ES), deberá(n) dejar constancia en el acta de entrega de reparaciones locativas de 

todo daño o imperfección que sea visible al momento de la entrega del inmueble, para que EL PROMITENTE 

VENDEDOR responda por ellos, en los casos en que así se encuentre establecido en la ley. 

9.2. DAÑOS QUE APARECEN CON EL USO DEL INMUEBLE. El propietario deberá diligenciar el formato de reparaciones 

locativas que encontrará (n) en la sección de servicio al cliente de la página web de Urbansa SA. www.urbansa.com  o 

requiriéndolo directamente a la misma, solicitando la reparación de las fisuras o cualquier otro daño que se presente. 

Este plazo no se suspenderá por falta de uso que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) haga(n) del 

inmueble, entendiendo que la garantía expirará vencido el plazo de un (1) año contado a partir de la entrega del 

inmueble. De ahí en adelante EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá(n) efectuar a su costa todos los 

actos necesarios para un correcto mantenimiento del inmueble adquirido. Los términos de garantía a los que se refiere 
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la presente Cláusula son los establecidos en el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011 y  de las demás normas que la 

modifiquen, adicionen o deroguen, es decir, el término de un (1) año para garantía de acabados y el término de diez 

(10) años para la garantía de estabilidad de la obra. Así mismo, EL PROMITENTE VENDEDOR amparará los perjuicios 

patrimoniales causados a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) de conformidad con el artículo 8 de la Ley 

1796 de 2016 y las normas que la modifiquen, adicionen o deroguen. 

9.3. EL PROMITENTE VENDEDOR recomienda que dentro del periodo de garantía no se realicen acabados especiales 

en las paredes, techos y pisos del inmueble adquirido, entendiendo que, en el proceso de ajuste de los materiales, que 

coincide con el periodo de garantía, es normal que se presenten fisuras. Si, EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) cambia(n) el color de los muros, coloca(n) enchapes, telas, papeles de colgadura, pinturas al óleo, 

o en general, cualquier material adherido a techos, paredes o pisos, y se presenten fisuras o similares, EL 

PROMITENTE VENDEDOR no estará(n) obligado(s) a remplazar tales materiales que como consecuencia de la fisura 

o del tratamiento que haya que dársele a la misma, se deterioren o dañen. En este caso, EL PROMITENTE 

VENDEDOR procederá a la reparación, pero se limitará a la reposición o arreglo de conformidad con los acabados que 

originalmente tenía el inmueble objeto de venta, sin tener en cuenta las mejoras realizadas por EL(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Toda mejora deberá hacerse respetando los diseños estructurales, hidráulicos, 

eléctricos y sanitarios del inmueble adquirido. 

9.4. El PROMITENTE VENDEDOR no reconocerá daños causados a fachadas, cubiertas y redes eléctricas, de teléfonos, 

televisión o citófonos, por causa de los sistemas privados de televisión, o cualquier otra instalación hecha por EL (LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

9.5. Toda reparación en ejercicio de las garantías deberá solicitarse por escrito. Todos los daños e imperfecciones visibles 

al momento de recibir el inmueble deberán consignarse en el inventario anexo al acta de entrega. Las imperfecciones 

o daños de funcionamiento que aparezcan después de la entrega del inmueble y dentro del periodo de garantía, 

deberán solicitarse por escrito al El PROMITENTE VENDEDOR, indicando el nombre del propietario, la ubicación del 

inmueble y la relación de los daños. 

9.6. El PROMITENTE VENDEDOR no responderá por daños causados en virtud de negligencia, descuido, mal trato o 

atribuibles a labores de acondicionamiento y acabados llevados a cabo después de la firma del acta de entrega, o sin 

tener en cuenta los diseños estructurales, hidráulicos, eléctricos y sanitarios. La garantía expirará si frente a cualquier 

daño o imperfección, el propietario procede a realizar por su propia cuenta las reparaciones, o contratare a un tercero 

para el efecto, en los términos establecidos en el articulo 16 de la Ley 1480 de 2011. 

9.7. Todo lo mencionado con relación a las garantías operará siempre y cuando los daños o imperfecciones no tengan 

como origen caso fortuito o fuerza mayor, tales como sismos, movimientos telúricos, terremotos, terrorismo, fenómenos 

meteorológicos como vendavales, huracanes, inundaciones o similares, bajo el entendido que todo daño que se 

ocasione por hechos como los mencionados, o en general, por todo caso fortuito, fuerza mayor o hecho de un tercero, 

será atendido por el propietario de cada vivienda o por los seguros que este haya contratado para tal fin, de conformidad 

con lo previsto en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

9.8. Vencidas las garantías mencionadas en la presente Cláusula, El PROMITENTE VENDEDOR responderá por la 

estabilidad de la construcción de acuerdo con las normas legales, siempre que EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) no afecte(n) la estructura del inmueble objeto de venta y/o de la edificación. 

PARÁGRAFO. - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a dar estricto cumplimiento de las instrucciones 

de manejo de los elementos, equipos y materiales que sean entregados e instalados en el inmueble objeto del presente 

negocio conforme al Manual del Propietario suministrado al momento de la entrega del inmueble para poder hacer efectivas 

las garantías. En caso de no cumplir con las disposiciones del Manuel del Propietario, no serán aplicables las garantías. 
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EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) que efectúe(n) obras de acabados adicionales en su(s) inmueble(s) se obligan 

a NO intervenir los elementos estructurales, como demolición de vigas, muros, placas, anclajes de grouting que hacen parte 

integral del sistema estructural del inmueble. 

DÉCIMA. — GASTOS CONTRACTUALES A CARGO DEL VENDEDOR: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a realizar 

el pago del Cincuenta por Ciento (50%) de los gastos que se causen por motivo de los Derechos Notariales correspondientes 

a la Escritura Pública de Compraventa con la cual se dé cumplimiento al presente contrato; y con la totalidad de los gastos 

notariales, impuesto de anotación y registro y de los derechos de inscripción en el Registro Inmobiliario ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos que se causen por razón de la cancelación de la hipoteca en mayor extensión en caso de 

que esta se constituya. 

DÉCIMA PRIMERA. - ENTREGA ZONAS COMUNES Y ESENCIALES: EL PROMITENTE VENDEDOR entregará las zonas 

comunes de uso esencial correspondientes al proyecto inmobiliario CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS 

ETAPA II a la entrega de los bienes privados del mismo, y las zonas comunes no esenciales se entregarán por etapas de 

conformidad con las fases constructivas una vez se haya enajenado el cincuenta y uno por ciento (51%) de la totalidad de las 

unidades privadas que componen el proyecto inmobiliario CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA 1, 

es decir, que se entregará la Etapa 1 de las zonas comunes no esenciales, cuando se hayan escriturado un número igual o 

superior equivalentes al cincuenta y uno por ciento (51%) de las unidades inmobiliarias que conforman el proyecto inmobiliario 

CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II., en cumplimiento del articulo 24 de la Ley 675 de 2011, 

sobre Régimen de Propiedad Horizontal. Las áreas comunes del proyecto son portería, sitio para el personal (comedor, 

cocineta, locker y baño de servicio), zonas de espera, salón comunal y social Kitchen, oficina de administración y baños de 

uso común, y se entregaran con la Etapa 1. La segunda etapa cuenta con: juegos infantiles y zona de BBQ 1 al aire libre. La 

tercera etapa cuenta con un Aro de Basket, zona de BBQ 2 al aire libre, y zona Pet semidotado. La cuarta etapa cuenta con 

Gimnasio semidotado baños comunes, depósitos y Piscina climatizada para adultos y niños, y la quinta etapa cuenta con 

juegos infantiles. La sexta etapa cuenta con espacio de Bussiness Center y Coworking con salas de reuniones y espacios de 

trabajo, salón de tareas para niños, semidotado, Cancha futbol 5 (no reglamentaría) y zona de reciclaje. Se establece un 

periodo de dos (02) meses para que el administrador de la copropiedad o la persona designada por la administración reciba 

la etapa de las zonas comunes no esenciales del proyecto. Si por causas imputables a la copropiedad del conjunto, las zonas 

comunes no esenciales no han sido recibidas dentro de los dos (02) meses atrás mencionados, se entenderá que dichas 

zonas son recibidas a satisfacción por la copropiedad del conjunto. La entrega de zonas comunes se realizará a través de un 

acta, en donde se relacionen los bienes objeto de entrega y el estado en que se encuentran; documento que deberá ser 

suscrito por la persona o personas designadas por la Asamblea General o en su defecto al administrador definitivo, cumpliendo 

con lo establecido en la Ley 675 del año 2001 

PARÁGRAFO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) que conoce(n) y acepta(n) que la entrega 

de las áreas o zonas comunes se realizará por etapas por parte del PROMITENTE VENDEDOR. 

DÉCIMA SEGUNDA. - AUTORIZACIÓN ESPECIAL PARA DETERMINAR UBICACIÓN DEL APARTAMENTO MODELO Y 

PARA LA CIRCULACIÓN POR LAS ZONAS COMUNES HACIA EL APARTAMENTO MODELO. EL PROMITENTE 

VENDEDOR gozará de completa autonomía para definir y/o trasladar la exhibición del "Apartamento Modelo" en cualquiera 

de las unidades privadas que conforman el proyecto, mientras no se haya efectuado la entrega real y material al propietario 

correspondiente. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), autorizan al PROMITENTE VENDEDOR y/o 

empleados que designe, así como a todos los visitantes interesados en conocer y ser copropietarios del Proyecto, siempre y 

cuando estén bajo la supervisión del PROMITENTE VENDEDOR y/o sus empleados designados, para que hagan uso del 

tránsito peatonal y vehicular por las zonas comunes del proyecto, desde el acceso principal y hacia el Apartamento Modelo, 

hasta que EL PROMITENTE VENDEDOR enajene el ultimo Bien Privado del Proyecto. Así mismo, EL PROMITENTE 
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VENDEDOR yio empleados designados por este último, y los visitantes interesados en conocer y ser copropietarios del 

proyecto, podran a su vez conocer las zonas comunes del Proyecto. El ejercicio de estos derechos no requerirá permiso 

especial de la Asamblea General de Propietarios, del Consejo de Administración, ni del Administrador designado, ni tampoco 

implicará el pago de suma alguna a dicho órganos, pues se entiende que todos los copropietarios del Proyecto le reconocen 

y otorgan estos derechos de manera expresa a al PROMITENTE VENDEDOR, en virtud del presente Contrato de Promesa 

de Compraventa y mediante la suscripción y otorgamiento de las Escritura Pública de Compraventa de los Bienes Privados 

que hacen parte del mismo, y del Reglamento de Propiedad Horizontal del Proyecto. En todo caso, el PROMITENTE 

VENDEDOR, entregará al EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) los inmuebles objeto del presente contrato, 

según las especificaciones y condiciones prometidas en venta y en la fecha estipulada en el presente contrato. 

DÉCIMA TERCERA. - DERECHOS ANTE EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DESENGLOBE CATASTRAL: 

13.1. DERECHOS ANTE EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS.  El PROMITENTE VENDEDOR deberá_cancelar los 

derechos que fueren necesarios para la conexión e instalación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y 

gas natural, así como los valores necesarios para la instalación del servicio de energía con los que se entregará dotado 

el inmueble. La instalación de las lineas telefónicas individuales y los derechos de conexión del servicio de energía 

eléctrica serán de cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). En todo caso el inmueble se entregará 

dotado de los servicios públicos básicos domiciliarios definitivos conforme al artículo 10 de la Ley 66 de 1968. 

13.2 DESENGLOBE CATASTRAL. EL PROMITENTE VENDEDOR realizará los tramites y radicación de documentos de 

manera oportuna para el desenglobe catastral de los inmuebles que integran el proyecto inmobiliario CONJUNTO 

RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II ante el Instituto Geográfico Agustín Codazzi y/o la entidad que 

corresponda, del cual forma parte el inmueble objeto del presente contrato, una vez suscrita la Escritura Pública de 

Compraventa de la última unidad inmobiliaria que integra el proyecto. 

DÉCIMA CUARTA. - RENUNCIA CONDICIÓN RESOLUTORIA: En la Escritura Pública de Compraventa con la cual se dé 

cumplimiento al presente contrato de promesa de compraventa, se renunciará expresamente al ejercicio de las acciones 

inherentes a la condición resolutoria derivada de la forma de pago pactada. 

DÉCIMA QUINTA. - RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ADELANTAR ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y 

ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA: De conformidad con el artículo 185 del Decreto 019 de 2012, 

el Decreto reglamentario 2180 de 2006 y  las demás normas que lo modifiquen o reglamenten, el PROMITENTE VENDEDOR 

realizó la radicación de documentos ante la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría del Hábitat, con 

el fin de adelantar las actividades de construcción y enajenación del proyecto inmobiliario CONJUNTO RESIDENCIAL 

HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II, encontrándose sometido al control de la misma, el número otorgado por la entidad para 

el CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II es  

CAPITULO III OBLIGACIONES DEL PROMETIENTE COMPRADOR 

DÉCIMA SEXTA. - PAGO DEL PRECIO. Pagar el precio de acuerdo con lo establecido en la Cláusula Quinta del presente 

Contrato. En caso de que la suma de las cuotas o el valor del crédito, pactados en la Cláusula en mención, resulte inferior al 

valor allí mismo expresado, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a cancelar la diferencia, a favor de 

EL PROMITENTE VENDEDOR, antes de treinta (30) días a la suscripción de la Escritura Pública con la cual se le dé 

cumplimiento al presente Contrato. En el evento que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no realice(n) el pago 

antes señalado en la fecha prevista, se configurará incumplimiento del presente contrato y se hará efectiva la resolución de 

este y el cobro de la Cláusula Penal a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. - INTERESES DE PRE-SUBROGACIÓN: Pagar al PROMITENTE VENDEDOR el equivalente a la 

tasa máxima autorizada por Ley de intereses mensuales remuneratorios anticipados sobre el valor del crédito señalado en la 

Cláusula Quinta, desde el día de la firma de la Escritura Pública de Compraventa del inmueble objeto del presente contrato, 

hasta el día en que efectivamente le sea entregada o abonada dicha cantidad al PROMITENTE VENDEDOR. 

DÉCIMA SÉPTIMA - CONSTITUCIÓN DE GARANTIAS PARA EL PAGO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 

deberán constituir las siguientes garantías previamente a la fecha de firma de la escritura pública de compraventa del 

Inmueble: 

17.1 SOLICITUD DE CRÉDITO. Efectuar en forma completa y oportuna la solicitud del crédito de que trata la Cláusula 

Quinta, ante una Entidad Financiera yio el Mutuante o ante la Entidad Financiera que expresamente señale por escrito, 

por lo menos noventa (90) días antes de la fecha de la firma de la escritura pública de compraventa prevista en la 

cláusula sexta del presente documento. Así mismo, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) pagará(n) a la 

entidad financiera antes mencionada los gastos generados con ocasión del estudio de crédito. 

17.2 PERFECCIONAMIENTO DEL CRÉDITO.  Suscribir el pagaré correspondiente al crédito de que trata la Cláusula Quinta 

de la presente promesa, cancelar los gastos por concepto de este y por los seguros de vida, de incendio y terremoto 

correspondientes en una Compañía de Seguros legalmente constituida en la República de Colombia y presentar los 

demás documentos que exija el mismo, dentro de los términos y condiciones por ellos establecidos. 

17.3 HIPOTECA. Otorgar garantía hipotecaria sobre el inmueble objeto del presente negocio, a favor de la entidad con la 

cual financió el precio, en la misma ocasión en que se otorgue la Escritura Pública con la cual se dé cumplimiento a la 

presente promesa, con el objeto de garantizar el préstamo de que trata la Cláusula Quinta. 

PARÁGRAFO. - FIRMA DE GARANTÍAS. Suscribir al momento de la firma de la Escritura Pública de Compraventa con la 

que se perfecciona el presente Contrato, un pagaré en blanco con carta de instrucciones a favor de URBANIZADORA 

SANTAFÉ DE BOGOTÁ URBANSA S.A., el cual será devuelto, previa solicitud de EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) una vez la entidad bancaria que concedió el crédito para la adquisición de la vivienda y la entidad otorgante 

del subsidio, realice(n) el desembolso del valor de (los) mismo(s), a esta Constructora. En el evento que pasados quince (15) 

días desde el desembolso efectivo de dichos recursos, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) que no hubiere(n) 

solicitado la devolución de los pagarés en las oficinas del PROMITENTE VENDEDOR, éste último procederá a realizar la 

anulación y destrucción de tales documentos. 

DÉCIMA OCTAVA. - PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA FIRMA DE LA ESCRITURA PÚBLICA: EL(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obligan a presentar la correspondiente carta de aprobación vigente del Crédito de 

que trata la Cláusula quinta, para la firma de la correspondiente Escritura Pública de Compraventa, con la cual se da 

cumplimiento a la presente promesa. Así mismo se obligan a comparecer en la fecha estipulada en el presente contrato a 

suscribir la Escritura Pública de Compraventa o en la fecha que le indique el PROMITENTE VENDEDOR con base en las 

estipulaciones de la Cláusula Sexta. 

DÉCIMA NOVENA. - RECIBO DE INMUEBLE: Recibir materialmente el inmueble objeto del presente contrato en la 

oportunidad señalada en la Cláusula Octava, para lo cual deberá suscribir el acta de entrega y recibir el Manual del Usuario 

del inmueble 

19.1 HURTO:A partir de la fecha de entrega del inmueble objeto del presente contrato EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) asume(n) la custodia de los bienes que se encuentren dentro de su inmueble, independientemente 

de si EL PROMITENTE VENDEDOR es el Administrador del Conjunto Residencial o lo es un tercero, sin perjuicio de 

las medidas de control y vigilancia que le corresponde asumir e implementar a la administración del conjunto, sea 

propia o delegada, para asegurar la calidad de vida, la seguridad y tranquilidad de las personas y bienes de los 

copropietarios. Por lo tanto, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) exoneran al PROMITENTE VENDEDOR 
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de los daños causados al inmueble por hechos de terceros, fuerza mayor o caso fortuito que se presenten y que las 

acciones judiciales y extrajudiciales serán en contra de quienes ocasionaron el daño, librando al PROMITENTE 

VENDEDOR de la obligación de responder frente a las tres causales mencionadas en esta cláusula. 

VIGÉSIMA. - PROHIBICIONES DEL COMPRADOR: Con el fin de preservar el diseño y la estabilidad original del inmueble, 

le queda rotundamente prohibido a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) realizar algún tipo de modificación 

estructural al inmueble objeto de venta. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a ajustarse estrictamente 

a las indicaciones que se dan en el Manual del Propietario, que se entregará junto con el acta de entrega del INMUEBLE y a 

las normas contempladas en la Reglamento de Propiedad Horizontal de la copropiedad. EL PROMITENTE VENDEDOR no 

se hará responsable por las consecuencias en la estabilidad del inmueble o en el de sus vecinos que se derive de las obras 

y/o modificaciones efectuadas por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en su inmueble. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) es responsable de todos los daños que sean 

causados por las obras y/o modificaciones efectuadas en su inmueble que afecten la estabilidad de la obra, causen perjuicios 

en las unidades privadas de los vecinos del Proyecto o a terceros afectados. 

VIGESIMA PRIMERA. GASTOS CONTRACTUALES A CARGO DEL COMPRADOR: EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) se obligan a pagar el cincuenta por ciento (50%) de los gastos que se ocasionen por motivo de derechos 

notariales y el cien por ciento (100%) del Impuesto de anotación y registro y de los derechos de inscripción en el Registro 

Inmobiliario ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, que se causen por razón de la Escritura Pública de 

compraventa; y con la totalidad de los gastos notariales, impuesto de anotación y registro y de los derechos de inscrípción en 

el Registro Inmobiliario ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que se causen por razón de la escritura pública 

de hipoteca. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - SISTEMA DE CONSTRUCCIÓN: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) acepta(n) 

y reconoce(n) que el(los) inmueble(s) será construido mediante sistema de construcción industrializado con muros 

estructurales en concreto, placas en concreto según diseño estructural; que podrán presentar ligeras imperfecciones yio 

ondulaciones, pequeñas variaciones en medidas que no afectan la estabilidad y segundad del(los) inmueble(s) objeto del 

presente contrato. 

VIGÉSIMA TERCERA. - CUMPLIMIENTO DEL MANUAL DEL PROPIETARIO: EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) se obliga(n) a ajustarse estrictamente a las indicaciones que se dan en el Manual del Propietario, que se 

entregará junto con el acta de entrega del inmueble y a las normas contempladas en la Reglamento de Propiedad Horizontal 

de la copropiedad. EL PROMITENTE VENDEDOR no se hará responsable por las consecuencias en la estabilidad del 

inmueble o en el de sus vecinos que se derive de las obras y/o modificaciones efectuadas por EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) en su inmueble. Le(s) queda rotundamente prohibido a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 

realizar algún tipo de modificación estructural al inmueble. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Teniendo en cuenta que para el proyecto se encuentran tramitando ante la entidad certificadora la 

obtención del Certificado de edificios ecológicos EDGE, el cual garantizará que este cuenta con un uso eficiente de los recursos 

de forma fácil, inteligente y asequible, en el Reglamento de Propiedad Horizontal y en el Manual del Propietario se incluirán 

obligaciones a cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) tendientes a garantizar que las condiciones que 

dieron lugar al otorgamiento del certificado continúen vigentes, tales como, pero sin limitarse a: contar con un calentador a 

gas cuya eficiencia sea de 89% minimo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) con la suscripción del presente contrato, reconoce 

y acepta que de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 675 de 2001, en el Reglamento de Propiedad 

Horizontal se incluirán los respectivos módulos de contribución que corresponderán a las áreas que compongan las los ocho 

(08) locales comerciales. 
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VIGÉSIMA CUARTA. - IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES Y SERVICIOS: EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) deberá asumir desde la fecha de la Escritura Pública de Compraventa con la cual se dé cumplimiento a 

la presente promesa, los impuestos, las tasas, las contribuciones, los servicios públicos, las cuotas ordinarias y/o 

extraordinarias de copropiedad etc. a favor de las personas, sociedades o entidades encargadas, que se causen, liquiden o 

reajusten por razón del(de los) mismo(s) a partir de dicha fecha independientemente de sí para ese entonces las Autoridades 

Catastrales respectivas le(s) ha(n) asignado o no su individual cédula catastral o de si se ha solicitado o no ante las mismas 

el correspondiente desenglobe. Queda en todo caso claro que de conformidad con el artículo 116 de la Ley 9 de 1989, EL 

PROMITENTE VENDEDOR entregará el inmueble en un todo a paz y salvo para todos los impuestos que lo graven hasta la 

fecha de la escritura pública prometida 

24.1 EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a pagar el valor que por concepto de conexión se cause 

por el servicio público de energia, el cual se causarán en la segunda factura que sea remitida al propietario del inmueble 

objeto de la presente promesa conforme a lo establecido en el articulo 21 de la Resolución CREG 108 de 1997, que 

reglamentó el artículo 90 de la Ley 142 de 1994. 

VIGÉSIMA QUINTA. SOLIDARIDAD: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que para efectos de todas 

las obligaciones a su cargo por virtud del presente contrato obra(n) solidariamente frente a EL PROMITENTE VENDEDOR, 

siempre que la parte denominada EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) esté compuesta por un número 

plural de dos o más personas naturales o jurídicas. 

VIGÉSIMA SEXTA. - DESARROLLOS FUTUROS Y OBRAS: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a 

permitir incondicionalmente el desarrollo, obtención de licencias y/o permisos, obras y construcción de los inmuebles y zonas 

comunales de reserva y de cesión que integran al proyecto inmobiliario CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS 

ETAPA II, tanto las actualmente aprobadas como las que se llegaren a autorizar por parte de las autoridades competentes en 

el futuro, facilitando el acceso del personal, materiales y elementos necesarios para el efecto, hasta que quede suscrita la 

Escritura Pública de Compraventa de la última unidad inmobiliaria del proyecto en cuestión. El incumplimiento del deber aquí 

estipulado le acarreará a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) el pago de una pena a favor del PROMITENTE 

VENDEDOR del equivalente a veinticinco salarios mínimos mensuales legales vigentes (25 SMMLV), sin perjuicio del 

cumplimiento de la obligación principal. 

26.1 LIBERTAD DE ACCESO. EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) acepta(n) desde ahora permitir 

hasta el día de entrega de la última unidad correspondiente al Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS 

LAGOS ETAPA II. el libre acceso a cualquier parte del Proyecto para su demostración y para la ejecución de obras 

adicionales o reparaciones, a discreción del PROMETIENTE VENDEDOR. 

26.2 En caso de causarse daños y/o perjuicios que superen el monto de la sanción estipulada, una vez probados y tasados 

los mismos, será de obligatorio cumplimiento su cancelación. 

CAPITULO IV DISPOSICIONES COMUNES 

VIGÉSIMA SÉPTIMA - IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) que 

ha(n) identificado plenamente sobre los terrenos y en los planos aprobados del proyecto, el inmueble objeto del presente 

contrato a su entera y plena satisfacción después de un análisis minucioso y detallado, así como el listado de especificaciones 

contenido en el Anexo 1 del presente contrato de promesa de compraventa y todo el futuro desarrollo y construcciones 

proyectadas dentro del referido proyecto, a todo lo cual le ha(n) dado su total e incondicional asentimiento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. - TERRENOS POR DESARROLLAR. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) 

expresamente que reconoce(n) en forma incondicional que los terrenos correspondientes al proyecto inmobiliario CONJUNTO 
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RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II., que actualmente se encuentra en construcción, le pertenecerán única y 

exclusivamente, en forma plena, a FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera del patrimonio autónomo FIDEICOMISO EL 

OTOÑO - FIDUBOGOTÁ, y que la demora o tardanza por parte de éste en iniciar o terminar las obras correspondientes a 

todo el proyecto no le(s) confiere(n) ningún derecho ni expectativa al EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) sobre 

los mismos. En forma enunciativa se menciona a titulo de ejemplo para este efecto el que EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) no adquirirá(n) derechos de servidumbre(s) de ninguna clase, ni derecho(s) de luz o vista o a tránsito o a 

uso, etc. 

VIGÉSIMA NOVENA. - NO IDENTIDAD CON EL INMUEBLE MODELO. Las partes declaran en forma expresa que el 

INMUEBLE objeto del presente contrato podrá contar con acabados y especificaciones distintos a aquellos de que está dotado 

el inmueble utilizado como modelo de ventas, siempre y cuando sean de similar calidad y apariencia, de manera tal que EL 

PROMITENTE VENDEDOR tiene la facultad de cambiar la presentación de los acabados del inmueble objeto de este contrato 

por unos de igual o similar especificación. 

TRIGÉSIMA. - CESIÓN DE DERECHOS: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) podrá(n) ceder el presente contrato 

y las obligaciones derivadas del mismo a más tardar sesenta (60) días antes de la fecha de la firma de la Escritura Pública de 

Compraventa prevista en la cláusula sexta del presente documento solamente a través de documento firmado por EL 

PROMITENTE VENDEDOR, aceptando expresamente dicha cesión. La aceptación dada en la forma antes mencionada hará 

al cedente y al cesionario solidariamente responsables respecto del saldo insoluto del precio pactado y siendo de cargo de 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) CEDENTE(S) la suma de un (1) salario minimo legal mensual vigente. A su 

vez, con la suscripción del presente contrato, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) acepta(n) que EL PROMITENTE 

VENDEDOR pueda ceder el presente negocio y/o las obligaciones derivadas del mismo a cualquier persona jurídica o natural. 

Dado el caso que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) haya(n) realizados abonos al inmueble por medio de giros 

desde el exterior, la cesión de derechos no se realizará hasta no haber devuelto la cantidad recibida por giros con el mismo 

numeral cambiario con el que fueron ingresados los dineros a la cuenta de EL PROMITENTE VENDEDOR. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. - ARRAS DE RETRACTO: De las cantidades ya entregadas por EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) al PROMITENTE VENDEDOR, según lo expresado en la Cláusula Quinta del presente contrato, el valor 

equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato corresponderá a Arras de Retracto. En consecuencia, 

solamente se imputará al precio dicho monto el día en que se celebre la compraventa prometida. Si EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) desistiere(n) del negocio, perderá(n) las Arras, haciéndolas suyas EL PROMITENTE VENDEDOR; y, si 

fuere éste quien desistiere, las entregará dobladas a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO PRIMERO. - En caso de ocurrir el desistimiento o retracto del presente Contrato por parte de EL(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), el contrato quedará terminado y éste (éstos) autoriza(n) irrevocablemente y desde ya 

al PROMITENTE VENDEDOR para que retenga y haga íntegramente suyas las sumas correspondientes a las Arras de 

Retracto estipuladas y para que disponga de manera inmediata del inmueble objeto del Contrato. Las sumas que no 

correspondan a Arras serán restituidas a más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del desistimiento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- En caso de que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no hayan entregado una suma 

equivalente al valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato antes del retracto, éste(os) deberá(n) 

completarlo al momento de manifestar su voluntad de desistir, so pena del ejercicio de la acción ejecutiva que podrá iniciar en 

su contra EL PROMITENTE VENDEDOR, para lo cual este documento prestará mérito de título ejecutivo, sin lugar a 

requerimiento previo judicial o extrajudicial alguno. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA — INCUMPLIMIENTO: Las partes acuerdan expresamente que constituyen manifestación inequívoca 

de incumplimiento del presente negocio por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), las conductas que a 

continuación se relacionan, que, configuradas, dan pleno derecho al PROMITENTE VENDEDOR para dar por terminado el 
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presente contrato en forma unilateral, sin necesidad de intervención judicial, y disponer del inmueble prometido en venta. Las 

conductas son las siguientes: 

32.1 El que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no realice(n) en forma oportuna y temporánea los pagos de que 

tratan la Cláusula Quinta y la Cláusula Decima Sexta del presente contrato; 

32.2 El que no se efectúe en forma completa ante la entidad financiera o el Mutuante atrás mencionado, la solicitud de 

crédito de que trata la Cláusula Quinta, dentro del plazo señalado para el efecto en la presente promesa; 

32.3 El que por cualesquiera motivos, excluidos el caso fortuito y la fuerza mayor, EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) no presente(n) al PROMITENTE VENDEDOR, por lo menos treinta (30) días antes de la fecha 

prevista en la Cláusula Sexta para el otorgamiento de la Escritura Pública, la carta definitiva de aprobación vigente del 

crédito, con la entidad financiera o tercero, con el cual cubrirá(n) parcialmente el precio de venta pactado en la Cláusula 

Quinta de este contrato; 

32.4 El que no comparezca(n) a otorgar y suscribir la Escritura Pública de Compraventa e Hipoteca en el lugar, día y hora 

previstos en el presente Contrato; 

32.5 El que, por cualesquiera motivos, al momento de la firma de la Escritura Pública EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) realice el pago de los gastos de escrituración correspondientes para el perfeccionamiento de la 

venta; 

32.6 El que, por cualesquiera motivos, excluyendo el caso fortuito y la fuerza mayor, a EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) no le(s) sea aprobado el crédito de que trata la Cláusula Quinta de la presente promesa de 

compraventa; 

32.7 El que, por cualesquiera motivos, excluidos el caso fortuito y la fuerza mayor, se venza el término del crédito con la 

entidad financiera o tercero con el cual, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) cubrirá(n) parcialmente el 

precio de venta pactado en la Cláusula Quinta de este contrato, de manera que no pueda hacerse uso de este para el 

pago del precio del inmueble objeto del presente contrato; 

32.8 Cuando EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) presente(n) morosidad comercial yio se encuerltre(n) mal 

calificado(s) en las centrales de riesgo, de tal forma que esa circunstancia impida el acceso a créditos por parte de 

aquel y por lo tanto el perfeccionamiento de la venta y/o luego de ser aprobados los mismos, las condiciones laborales, 

económicas y financieras varien de tal forma que para el momento del desembolso del dinero se niegue el mismo. 

TRIGÉSIMA TERCERA. - CLÁUSULA PENAL: Sin perjuicio de la estipulación sobre Arras de Retracto atrás prevista y de lo 

acordado sobre multas o penas de carácter especial en el presente contrato, el incumplimiento por parte de cualesquiera de 

los contratantes de una o varias de las obligaciones pactadas en la presente promesa de compraventa le acarreará a la parte 

incumplida y a favor de la que si cumplió o se allanó a cumplir, una multa o pena equivalente al siete por ciento (7%) del valor 

del contrato. Las partes renuncian a cualquier requerimiento judicial o extrajudicial para la constitución en mora. 

PARÁGRAFO. - En caso de que haya lugar a la aplicación de la presente clausula, la parte incumplida autoriza a la parte 

cumplida o que se allano a cumplir a que le descuente el valor de la sanción aquí pactada de cualquier saldo que la última 

tenga a su favor. En caso de que la parte cumplida o que se allano a cumplir no tenga saldos a favor de la parte incumplida, 

la parte cumplida podrá hacer efectiva la presente clausula penal mediante el correspondiente proceso ejecutivo, para lo cual 

el presente documento presta merito ejecutivo. 

TRIGÉSIMA CUARTA. —CUENTA BANCARIA DEL (LOS) (S) COMPRADOR (ES) EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) manifiestan que en caso de desistimiento o terminación anticipada del presente contrato, las sumas que 

deban ser devueltas por EL PROMITENTE VENDEDOR, en favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se 

consignarán en la cuenta de ahorros o corriente a nombre del titular, indicada previamente por EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) en el documento de separación. 
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TRIGÉSIMA QUINTA. - TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: En virtud de lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y  el 

Decreto 1377 de 2013 y demás normas que las modifiquen o complementen, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 

autorizo(an) a URBANIZADORA SANTA FE DE BOGOTA URBANSA SA. para que de manera libre, expresa, voluntaria y 

debidamente informada, permita a todas sus dependencias almacenar, usar, circular, suprimir, procesar, compilar, dar 

tratamiento, actualizar, compartir, transmitir y disponer de los datos que contiene la información personal que este último le 

haya suministrado en desarrollo de la relación Comercial. Por lo anterior, se entiende que EL(LOS) PROMITENTE(ES) 

COMPRADOR(ES) al firmar el presente documento autoriza(n) al PROMITENTE VENDEDOR para la utilización de sus datos 

con el propósito de continuar brindándole beneficios especiales, información de sus proyectos, envío de campañas, 

promociones, publicidad, invitación a eventos, actualización de datos, encuestas y demás actividades de mercadeo, 

estadística y administración necesarias para el desarrollo de sus funciones propias de EL PROMITENTE VENDEDOR. Como 

titular, EL(LOS) PROMITENTE(ES) COMPRADOR(ES) podrá(n) consultar las políticas de tratamiento de Datos Personales 

en el link: : https:f/urbansa.co/politicas-privacidady ejercer su derecho de conocer, actualizar, rectificar y suprimir sus datos 

personales, dirigiendo una comunicación escrita al correo electrónico urbansaurbansa.com.co. 

Así mismo, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) autorizamos de manera libre y expresa al PROMITENTE 

VENDEDOR a realizar las consultas y búsquedas en bases de datos públicas sobre la capacidad financiera, en estados de 

cuenta, listas restrictivas, mora, Datacrédito, demás relacionadas y similares para verificar la situación financiera, económica 

y comercial de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1266 de 2008. 

TRIGÉSIMA SEXTA. — SAGRILAFT: Para los fines previstos en el acápite referente a la prevención del lavado de activos, 

financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva contenido en la Circular Básica 

Jurídica y las demás que en el futuro la adicionen, modifiquen o sustituyan, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(LA)(ES) se obligan a entregar información veraz y verificable, y a actualizar sus datos por lo menos 

anualmente, suministrando la totalidad de los soportes documentales e información exigidos por EL PROMITENTE 

VENDEDOR al momento de la vinculación. EL PROMITENTE VENDEDOR queda desde ya queda facultado para dar por 

terminado el contrato, en caso de desatención a estos deberes o que el EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(LA)(ES) este dentro de alguna lista restrictiva de la OFAC. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. — MANDATO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(LA)(ES) otorga(n) por medio del 

presente escrito un mandato especial, amplio, suficiente e irrevocable al PROMITENTE VENDEDOR, para que estos 

adelanten las gestiones necesarias para el desarrollo del Proyecto y para perfeccionar los actos correspondientes previstos 

en el Reglamento de Propiedad Horizontal. De igual manera, faculta al FIDEICOMISO EL OTOÑO - FIDUBOGOTA, o a quien 

lo sustituya en sus derechos, para que, en el marco del Contrato de Fiducia, coadyuve en lo que se requiera al PROMITENTE 

VENDEDOR. Es así como, ante la eventualidad de que: (i) sea necesario modificar, adecuar, reconstruir, ampliar o realizar 

cualquier tipo de actuación constructiva o urbanística, total o parcial, respecto del actual Proyecto, o (u) una parte del Proyecto 

quedara pendiente por construir y la misma se pretenda integrar desde el punto de vista arquitectónico, jurídico, y de 

equipamiento comunal, en el futuro, a partes ya ejecutadas o construidas, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES), conocedor(es) de tal situación, manifiesta(n) expresamente con la firma del presente Contrato, que 

faculta ampliamente al PROMITENTE VENDEDOR, para que sin limitación alguna, pueda adelantar todas las gestiones y 

actos requeridos para tal fin, tales como, pero sin limitarse a: 

37.1 Presentar ante las autoridades competentes solicitudes de licencias urbanísticas tales como lo son las de construcción, 

así como para obtener sus respectivas modificaciones, adiciones, prorrogas, ampliaciones o reformas a que haya lugar. 

37.2 Aprobar y formalizar las reformas y adiciones que sean precisas al reglamento de propiedad horizontal, en cuanto a: 

(u) la definición de áreas comunes, de uso común o exclusivo, (u) la adición de nuevas áreas privadas, (iii) el 
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equipamiento comunal, (iv) cambio de uso, (y) los coeficientes de copropiedad, y (vi) todas las demás especificaciones, 

linderos y demás aspectos que sean requeridos de modificar. 

37.3 Adelantar las obras respectivas, respetando siempre las condiciones de bienestar y de tranquilidad de los habitantes y 

moradores del Proyecto. 

37.4 Presentar los recursos a que haya lugar antes las autoridades competentes para obtener las licencias y demás 

permisos requeridos para la construcción. 

37.5 Convocar a reuniones de la Asamblea General de Copropietarios, en caso de que fuere precisa una decisión de dicho 

órgano para los efectos indicados anteriormente y representar a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES), junto con los demás copropietarios, pero únicamente para los propósitos antes mencionados y 

la toma de decisiones respecto de los mismos. 

37.6 Suscribir las escrituras públicas aclaratorias que sean necesarias, que fijen linderos, especificaciones y demás 

aspectos de identificación del Inmueble objeto de este Contrato, siempre que correspondan a aquellas variantes que 

han sido verificadas visual y materialmente en el Proyecto y que han dado pie a la conformidad manifestada de las 

partes. 

37.7 Actualizar los planos y demás documentos de acuerdo con los requerimientos arquitectónicos y legales. 

37.8 Modificar las áreas privadas de las unidades restantes del Proyecto, bien para integrarlas, para aumentarlas o para 

disminuirlas; y, 

37.9 En general, para llevar adelante cualquier otra actividad que permita cumplir con los propósitos indicados, siempre bajo 

los parámetros antes indicados 

PARÁGRAFO. - El Mandato que se otorga a EL PROMITENTE VENDEDOR mediante la suscripción del presente Contrato, 

no deberá implicar lesión de derechos a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(LA)(ES) ni generar situaciones que 

vayan en detrimento de las zonas comunes del proyecto que beneficien al Inmueble o a sus equipamientos. Este mandato y 

las facultades otorgadas en el mismo no generarán para EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) derecho a 

contraprestación alguna. EL PROMITENTE VENDEDOR podrá ejercer este mandato actuando simultáneamente en 

representación de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(LA)(ES), de otros copropietarios, e incluso, en su propio 

nombre, pues así lo autoriza de manera expresa EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(LA)(ES). De estas facultades 

se dejará constancia en la escritura pública a través de la cual se perfeccione este Contrato. 

TRIGÉSIMA OCTAVA. — AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR: Para los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 

Ley 258 deI 17 de enero de 1996, EL PROMITENTE VENDEDOR manifiesta bajo la gravedad del juramento que el inmueble 

que vende no está afectado a vivienda familiar; EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) realizará(n) la manifestación 

bajo la gravedad del juramento en la Escritura Pública por medio de la cual se le dé cumplimiento al presente contrato. 

TRIGÉSIMA NOVENA.- RESOLUCIÓN POR FALLECIMIENTO: En caso de fallecimiento de uno o de todos LOS 

COMPRADORES, el contrato de promesa de compraventa se entenderá resuelto de pleno derecho, de tal forma que EL 

VENDEDOR podrá disponer de manera inmediata del inmueble objeto del contrato, y realizará la restitución de los dineros 

recibidos con ocasión del mismo, a quien, con fundamento en una sentencia o en una escritura pública de adjudicación en 

sucesión, demuestre legítimo derecho, sin obligación de reconocer intereses o indemnización alguna. 

CUADRAGÉSIMA. — ESPECIFICACIONES DE LA CONSTRUCCIÓN: Las especificaciones con las cuales se entregará el 

inmueble son las plasmadas en el Anexo No. 1, el cual hace parte integral del presente contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - CAMBIO DE ESPECIFICACIONES. EL PROMITENTE VENDEDOR se reserva el derecho de 

cambiar cualquier acabado por otro de similar valor y calidad, tanto en las unidades privadas como en las zonas comunes. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que cualquier controversia que 

surja entre El PROMITENTE COMPRADOR y el PROMITENTE VENDEDOR en razón de la existencia, ejecución, eficacia y 
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resultado de las garantías, deberá ser sometída a una etapa de arreglo directo, antes de acudir a cualquier autoridad, policial, 

administrativa o judicial, la cual se intentará expresamente por la parte que se considere afectada, mediante aviso escrito a la 

constructora, para que la parte citada, dentro de los diez (10) días calendario siguientes, exponga sus argumentos y proponga 

soluciones a la controversia. En todo caso, el término de negociación no podrá exceder de treinta (30) días hábiles contados 

desde la fecha en la cual la parte citante avise a la otra su intención de dirimir las diferencias a través del arreglo directo. 

Agotado el procedimiento directo, las partes quedarán en libertad para acudir a las autoridades con el fin de dirimir la 

controversia que aún perdure. Por la suscripción del presente contrato, cualquiera de las partes queda debidamente facultada 

por la otra, para entregar copia simple del presente contrato ante cualquier autoridad que conozca de cualquier trámite yio 

proceso judicial o administrativo adelantado en contravención de la etapa de arreglo previsto, y solicitar la terminación del 

mismo trámite yio proceso judicial o administrativo, hasta tanto no se agote el procedimiento acordado por las partes. 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. — DIRECCIONES: Para los efectos del presente contrato, EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) señala(n) como sitio o lugar para el envio de correspondencia, el siguiente: DIRECCION (CIUDAD) 

Teléfono(s).CELULAR / TELEFONO. Esta será la dirección a la cual se envíe toda la correspondencia relacionada con el 

negocio, y solo será modificada por solicitud por escrito de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) radicada en las 

oficinas de EL PROMITENTE VENDEDOR dirigida al área de Administración Ventas. 

PARÁGRAFO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) autoriza a EL PROMITENTE VENDEDOR para enviarle 

cualquier tipo de comunicaciones y notificaciones relacionadas con su estado de trámites, cartera y demás información, a el 

(los) correo(s) electrónico(s) registrado(s). 

CUADRAGÉSIMA TERCERA. - CUMPLIMIENTO DE MANUALES Y POLÍTICAS DE LA COPROPIEDAD: EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) se obligan a cumplir con los principios de sana convivencia y respeto dispuesto en la Ley 675 de 2001. 

Especialmente se obligan a cumplir con los manuales internos, las políticas y normas de convivencia que sean establecidas 

por la administración de la copropiedad frente al uso de zonas comunes y su cuidado, a cumplir con la separación de residuos 

y buen uso de los depósitos de basura, y cuidado y respeto de las zonas comunes, todo en aras del bienestar de los 

copropietarios. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se comprometen a cumplir con las reglas fijadas por 

la administración frente a la realización de obras, remodelaciones y mudanzas. Estas normas están orientadas a proteger las 

zonas comunes como los ascensores y los horarios de trabajo remoto y descanso de los copropietarios. EL(LA)(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declaran que al suscribir el presente contrato, su unidad privada estará sujeta al 

régimen de propiedad horizontal, limitando asi sus derechos de uso a favor de a sana convivencia y bienestar con sus vecinos. 

Las partes dejan expresa constancia que el presente contrato ha sido amplia y libremente discutido y deliberado en sus 

aspectos esenciales y sustanciales, en un plano de igualdad y equivalencia para cada una de ellas; y que el mismo deja sin 

efecto cualquier acuerdo verbal o escrito que las partes hayan tenido en fecha anterior a la del presente documento. 

Se suscribe en Bogotá D.C. el  

EL PROMETIENTE VENDEDOR EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 

URBANIZADORA SANTAFE DE BOGOTÁ COMP-PAL- NOMBRE 

URBANSA S.A. C.C. No. IDENTIFICACION 

DIANA MARIA CUESTAS CARDOZO 
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C.C. 52.250.783 de Bogotá 

Apoderada Especias 

NOMBRE COMPR ALTERNO 1 

C.C. No. IDENTIFICACION 

NOMBRE COMPR ALTERNO 2 

C.C. No. DENTIFICACION 
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En la Ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de 

Colombia; ante mí 

NOTARIO ( )  de este Círculo Notarial, se otorgó y 

autorizó esta ESCRITURA PÚBLICA con las siguientes especificaciones: 

ACTO 1: 

COMPRAVENTA 

1.- Compareció DIANA MARÍA CUESTAS CARDOZO, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía número 52.250.783 expedida en 

Bogotá D.C., actuando en calidad de Apoderada Especial conforme poder especial 

debidamente otorgado por medio de documento privado, de fecha  ( ) de 

de ( ), por  mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía número expedida en Bogotá D.C., quien obra en su condición 

de Representante Legal de FIDUCIARIA  S.A. (  FIDUCIARIA), sociedad 

anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante la Escritura Pública número 

 otorgada el de — de ante la Notaría ____ ( ) del Círculo 

Notarial de Bogotá, con domicilio principal en la misma ciudad y con permiso de 

funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia 

Financiera), mediante la Resolución _____ del ____ ( ) de ____ de , todo lo 

cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Superintendencia Financiera, sociedad que actúa única y exclusivamente en su condición de 

vocera del FIDEICOMISO identificado con NIT.  que para los efectos de 

este instrumento se denominará EL VENDEDOR TRADENTE, por ostentar la titularidad 

jurídica del bien, adicionalmente comparece: 

2.- (1) URBANIZADORA SANTA FE DE BOGOTÁ URBANSA S.A., sociedad comercial 

anónima, domiciliada en Bogotá, D.C., constituida por Escritura Pública número cuatro mil 

cuatrocientos ocho (4408) otorgada el quince (15) de julio de mil novecientos noventa y uno 

(1991) ante la Notaría Dieciocho (18) del Círculo Notarial de Bogotá, inscrita el primero (1°) de 

agosto de mil novecientos noventa y uno (1991) bajo el número 334735 deI Libro IX de la 

Cámara de Comercio de esta misma ciudad, representada en este acto por DIANA MARÍA 

CUESTAS CARDOZO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 52.250.783 expedida en Bogotá D.C., Apoderada Especial conforme poder 

especial debidamente otorgado por medio de Escritura Pública número  (  

de fecha  ( ) de  de dos mil  ( ) otorgada en la Notaria 

cuarenta y ocho (48) del Círculo Notarial de Bogotá, por el Segundo Suplente del 
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Presidente Ejecutivo y por ende actuando como Representante Legal el señor ENRIQUE 

CASTRO HENAO, mayor de edad, domiciliado de esta ciudad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 79.158.521 expedida en Usaquén, poder que anexa para su 

protocolización, junto con el Acta de Junta Directiva número  del  ( ) de 

 de dos mil  ( ) en calidad de FIDEICOMITENTE INMOBILIARIO Y 

DESARROLLADOR. 

(u) DIANA MARÍA CUESTAS CARDOZO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.250.783 expedida en Bogotá D.C. 

obrando como Apoderada Especial de URBANIZADORA SANTA FE DE BOGOTÁ 

URBANSA S.A., sociedad comercial anónima, domiciliada en Bogotá, D.C., constituida 

por Escritura Pública número cuatro mil cuatrocientos ocho (4408) otorgada el quince 

(15) de julio de mil novecientos noventa y uno (1991) ante la Notaría Dieciocho (18) del 

Círculo Notarial de Bogotá, inscrita el primero (1°) de agosto de mil novecientos noventa 

y uno (1991) bajo el número 334735 del Libro IX de la Cámara de Comercio de esta 

misma ciudad, identificada con NIT. 800.136.561-7, actuando en su calidad de 

FIDEICOMITENTE GERENTE CONTRUCTOR y quienes en adelante y para los efectos de 

este contrato se denominarán de manera conjunta EL FIDEICOMITENTE o LOS 

VENDEDORES: 

3.- Y por otra parte , mayor(es) de edad, domiciliado(s) 

en la ciudad de , identificado con la cédula de ciudadanía número  

expedida en , de estado civil  actuando en , quien(es) para 

los efectos del presente contrato se denominará(n) EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). 

Los aquí comparecientes, han manifestado su voluntad de obligarse, a través del presente 

contrato de compraventa, el cual se regirá por las siguientes cláusulas, previas las 

consideraciones que se señalan a continuación: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO: Que EL FIDEICOMITENTE es una empresa especializada en la promoción, 

gerencia, construcción y diseño de proyectos inmobiliarios, el cual, por su cuenta y riesgo, ha 

desarrollado los estudios y demás actos relacionados con el diseño, promoción y construcción 

del proyecto inmobiliario CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II. 

SEGUNDO: Que mediante Escritura Pública Dos Mil Doscientos Dieciocho (2218), otorgada 

el del dieciocho (18) de mayo de dos mil nueve (2009), PROMOTORA CENTROS PARA 

AUTOMOTORES LTDA sociedad comercial con NIT 800.067.271-1, transfirió a título de 



adición en fiducia mercantil el derecho de dominio del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 50N-934747 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, Zona Norte a favor del patrimonio autónomo FIDEICOMISO EL OTOÑO-

FIDUBOGOTÁ, del cual es vocera FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. por medio de la instrucción 

impartida por URBANIZADORA SANTAFE DE BOGOTÁ URBANSA S.A., en su calidad de 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

TERCERO: Que mediante Acto Administrativo No. 11001-1-21-2829 del seis (6) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021) emitida por la Curaduría Urbana No. 1, ejecutoriada el nueve (9) 

de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se concedió licencia de urbanización en la 

modalidad de desarrollo para la urbanización El Otoño sobre el predio identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria número 50N-934747 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá. 

CUARTO: Que mediante Escritura Pública Seis Mil Trescientos Uno (6301), del treinta (30) 

de diciembre de dos mil veintiuno (2021), otorgada en la Notarla Setenta y Uno (71) del Círculo 

Notarial de Bogotá, se englobaron los predios con folio de matrícula inmobiliaria 50N-934747, 

50N934748, 50N-944097, 50N-20830010 y 50N-20851864, de los cuales surgió el predio de 

mayor extensión identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20897271. 

QUINTO: Que mediante la liquidación de la comunidad efectuada mediante la Escritura 

Pública número Seis Mil Trescientos Uno (6.301), del treinta (30) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) otorgada por la Notaria Setenta y Uno (71) del Círculo Notarial de Bogotá, 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., actuando como vocera y administradora del patrimonio 

autónomo FIDEICOMISO EL OTOÑO — FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., adquirió el inmueble 

denominado AREA DE GESTIÓN 2, identificado con la matricula inmobiliaria número 50N-

20897352 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Norte, en 

virtud de la adjudicación que se le hizo. 

SEXTO: Que mediante documento privado suscrito por URBANIZADORA SANTA FE DE 

BOGOTÁ URBANSA S.A., en calidad de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y FIDUCIARA 

BOGOTA S.A. en calidad de FIDUCIARIA, el día veintiséis (26) del mes de octubre del año 

dos mil veintidós (2022), se modifica el contrato de FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE 

DE ADMINISTRACIÓN, con el fin de permitir en su objeto la administración de recursos 

provenientes de LOS COMPRADORES, FINANCIADOR y del FIDEICOMITENTE, para 

destinarlos exclusivamente al desarrollo del PROYECTO denominado HACIENDA LOS 

LAGOS ETAPA II. 

SEPTIMO: Que mediante Escritura Pública Siete Mil Cincuenta y Siete (7057) deI treinta (30) 

diciembre de dos mil veintidós (2022) otorgada en la Notaria Cuarenta y Ocho (48) de Bogotá 
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el FIDEICOMISO procedió a realizar el siguiente acto: Constitución de la Urbanización de la 

Unidad de Gestión 2 Etapa de Desarrollo 1 de la Urbanización El Otoño, surgiendo el predio 

identificado con el folio de matrícula número 50N-20916894 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte. 

OCTAVO: Por medio de Acto Administrativo No. 11001-5-24-1147 del veintidós (22) de mayo 

de dos mil veinticuatro (2024) expedido por la Curaduría Urbana No. 5 y  ejecutoriado el trece 

(13) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) se concedió la licencia de construcción en la 

modalidad de propiedad horizontal, cerramiento y de obra nueva sobre el predio identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria número 50N-20916894 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, para la construcción del proyecto inmobiliario 

CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II. 

NOVENO: Que EL FIDEICOMITENTE ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE, 

CONSTRUCTOR Y PROMOTOR del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

CAMINO EL OTOÑO — FIDUBOGOTÁ, quien ostenta el derecho de dominio y de posesión 

real y material sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50N-2091 6894 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Norte y cuya vocera es 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

DECIMO: Que en el inmueble atrás referido se desarrollará el proyecto inmobiliario 

CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II el cual será desarrollado por 

etapas de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 675 de 2001. 

DECIMO PRIMERO: Que el desarrollo, diseño, construcción, comercialización y gerencia del 

proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II, estará a cargo del 

FIDEICOMITENTE sin participación, ni responsabilidad alguna de FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A. La fiduciaria no asumirá ninguna obligación tendiente a financiar al FIDEICOMITENTE o 

al proyecto inmobiliario, con recursos propios, ni a facilitar, con base en sus recursos, la 

satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso en virtud del contrato de 

fiducia suscrito con EL PROMETIENTE VENDEDOR. La gestión de la FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A., es la de un profesional en el giro ordinario de sus negocios. Su obligación es de medio 

y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve; la FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. no es constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor del proyecto 

inmobiliario, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo del proyecto inmobiliario 

CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS II y en consecuencia no es 

responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las 

unidades que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o 

comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización. 
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DECIMO SEGUNDO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1796 de 2016, el 

FIDEICOMITENTE ostenta la calidad de enajenador del proyecto inmobiliario CONJUNTO 

RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS II y cuenta con el permiso de enajenación como 

consta en para realizar la venta de las unidades privadas del proyecto. 

Previas las anteriores consideraciones, las partes pactan las siguientes, 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. EL VENDEDOR TRADENTE en calidad de tradente y propietario 

fiduciario, transfiere a título de venta real, material y efectiva, a EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) y éste (éstos) a su vez compra(n) a aquél el pleno derecho de dominio 

y la posesión regular y pacífica que el primero tiene y ejerce junto con todos sus usos y 

anexidades sobre el(los) siguiente(s) inmueble(s): 

APARTAMENTO NÚMERO  

TORRE 

Que forma(n) parte del proyecto inmobiliario "CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS 

LAGOS ETAPA II", ubicado en la ciudad de Bogotá D.C, distinguido en la nomenclatura 

urbana . El(los) inmueble(s) objeto de la presente compraventa tiene(n) la(s) 

matrícula(s) inmobiliaria(s) número(s)  para el Apartamento, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - Zona Norte, y sus dependencias, linderos 

y área, según la Escritura Pública número  del 

 

de octubre de dos mil 

  

 otorgada en la Notaria cuarenta y ocho (48) deI Círculo Notarial de Bogotá 

D.C., por medio de la cual se protocolizó el Reglamento de Propiedad Horizontal de la Etapa 

1, son los siguientes: 

(INSERTAR LINDEROS INDIVIDUALES) 

PARÁGRAFO PRIMERO. No obstante, la determinación del inmueble objeto del presente 

contrato por su área y linderos, esta transferencia se celebra como cuerpo cierto para 

todos los efectos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- INMUEBLE EN MAYOR EXTENSIÓN: "CONJUNTO 

RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II", del cual forma(n) parte el(los) 

inmueble(s) que se transfiere(n) por el presente instrumento público se encuentra(n) 
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construido(s) sobre el predio identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Norte, que se 

denomina cuenta con una extensión de m2 y está 

ubicado dentro de los siguientes linderos: 

Partiendo del mojón  

PARÁGRAFO TERCERO.- REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL ETAPA 2.-

La enajenación del inmueble objeto del presente contrato, al cual le corresponde el 

coeficiente de copropiedad determinado en el Reglamento de Propiedad Horizontal 

Etapa 2, comprende no sólo los bienes susceptibles de dominio particular y exclusivo de 

cada propietario, sino el derecho de participación sobre los bienes comunes del proyecto 

inmobiliario "CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II", de acuerdo 

con la Ley 675 de 2001 y  demás normas que la adicionen, modifiquen, aclaren o 

deroguen y al Reglamento de Propiedad Horizontal Etapa 2 a que está sometido, según 

la Escritura Pública número del  de octubre de dos mil , otorgada 

en la Notaría  del Círculo Notarial de Bogotá D.C. 

DECLARACIONES ESPECIALES SOBRE EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL. EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) que conoce(n) y 

acepta(n) los planos que conforman las unidades privadas y bienes comunes del edificio 

y las especificaciones de construcción, e igualmente que conoce(n) y se obliga(n) a 

respetar el Reglamento de Propiedad Horizontal a que está sometido el(los) inmueble(s), 

contenido en la escritura pública citada en la presente cláusula, así como sus 

modificaciones, adiciones y reformas. EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) 

así mismo conocer y haber leído en su integridad antes de la firma del presente 

documento el citado reglamento de propiedad horizontal y que lo acepta(n) en su 

integridad por haberlo tenido a su disposición en las oficinas del FIDEICOMITENTE 

INMOBILIARIO Y DESARROLLADOR. En consecuencia, reitera(n) que a partir de la 

fecha de entrega del INMUEBLE se obliga(n) a dar cabal cumplimiento a las 

disposiciones de dicho Reglamento. 

PARÁGRAFO CUARTO. - EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) acepta(n) con la firma 

del presente Contrato, cualquier modificación efectuada por EL FIDEICOMITENTE al 

Proyecto en relación con el número de etapas y/o unidades inmobiliarias del mismo, no 



requerirá de una autorización previa o la suscripción de un otrosí sobre el particular, 

entendiéndose que las modificaciones efectuadas por EL FIDEICOMITENTE 

corresponden a ajustes en las condiciones técnicas propios del desarrollo de un proyecto 

inmobiliario. En este orden de ideas, EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) 

en forma expresa e irrevocable que mantendrá(n) siempre indemne a EL VENDEDOR 

TRADENTE y a EL FIDEICOMITENTE en virtud de posibles detrimentos o daños como 

consecuencia de tales modificaciones, y declara(n) que las actuaciones que se 

presentaron bajo ese contexto no afectan los derechos que le corresponden en su 

calidad de COMPRADOR(ES). De igual forma, declara(n) EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) que conoce(n) que la entrega de las áreas o zonas comunes se 

realizará por etapas y la realizará el FIDEICOMITENTE INMOBILIARIO Y 

DESARROLLADOR de conformidad a lo establecido en el Contrato de Fiducia que dio 

origen al Patrimonio Autónomo, pese a que este último ostente la calidad de propietario 

inicial, pues lo hace en su sola condición de propietario formal. 

PARÁGRAFO QUINTO. - LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. - Se protocoliza la Licencia 

de Construcción No.  de fecha de ____- de  de la Curaduría 

Urbana  de Bogotá, aclarada mediante Resolución No.  de fecha de 

- de  de la Curaduría Urbana de Bogotá, se concedió el Visto Bueno 

de Propiedad Horizontal, con la aprobación de los Planos de alinderamiento y Cuadro de 

Áreas Privadas y Comunes (incorporadas en los planos) del proyecto inmobiliario CONJUNTO 

RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II. 

PARÁGRAFO SEXTO.- EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) que 

conoce(n) y acepta(n) las construcciones y planos que conforman las unidades privadas 

y bienes comunes del proyecto inmobiliario denominado "CONJUNTO RESIDENCIAL 

HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II", las especificaciones de la construcción, y la 

destinación exclusiva de los inmuebles para vivienda familiar, esto es, para uso 

residencial exclusivamente, el(la)(los) cual(es) se obliga(n) a respetar así como el 

Reglamento de Propiedad Horizontal al que está sometido el inmueble objeto de la 

presente transferencia, así mismo conoce(n) y se obliga(n) a dar cumplimiento a todas 

las obligaciones estipuladas en dicho Reglamento. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO.- EL VENDEDOR TRADENTE asegura que el inmueble objeto 

de la presente transferencia a título de compraventa, el cual hace parte del proyecto 
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inmobiliario denominado CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II", 

es de su exclusiva y plena propiedad, no ha sido enajenado o transferido por acto 

anterior al presente a favor de ninguna persona, ni arrendado por escritura pública, ni 

dado en anticresis, usufructo, uso ni habitación, que su dominio está libre de patrimonio 

de familia, condiciones resolutorias, medidas cautelares y limitaciones de dominio o de 

comercialización de cualquier índole, con excepción del Régimen de Propiedad 

Horizontal al cual se encuentra sometido y la hipoteca de mayor extensión constituida 

por el FIDEICOMISO  a favor del BANCO , mediante escritura pública 

número del  de  de dos mil , otorgada en la Notaria  

del Círculo Notarial de Bogotá D.C., gravamen que será cancelado a prorrata 

correspondiente al inmueble objeto de esta compraventa, en este mismo instrumento 

público. 

No obstante, lo anterior, el FIDEICOMITENTE se obliga a salir al saneamiento por 

evicción y por vicios redhibitorios de conformidad con los términos de ley. 

PARÁGRAFO OCTAVO.- EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) con la suscripción del 

presente instrumento público expresamente reconoce(n) y acepta(n) que FIDUCIARIA 

BOGOTA S.A. comparece en este contrato exclusivamente como vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO EL OTOÑO-

FIDUBOGOTÁ y por ende como VENDEDOR TRADENTE únicamente para efectos de 

la tradición del(los) inmueble(s) objeto de compraventa, por lo cual en ningún momento 

puede entenderse que la misma ostenta la calidad de constructor, interventor, 

enajenador en los términos de la Ley 1796 de 2016, gerente del proyecto o responsable 

por aspectos técnicos inherentes a la construcción de dicho inmueble y por tanto no 

responde por la estabilidad de la obra, lo cual es de responsabilidad exclusiva y 

excluyente el FIDEICOMITENTE, según corresponda en los términos establecidos en la 

consideración octava y novena del presente contrato. 

SEGUNDA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio total del(los) inmueble(s) objeto del 

presente contrato es la suma de: {. . .J PESOS  ($[...]) moneda legal colombiana, discriminados 

de la siguiente manera: 

INMUEBLE VALOR DE LA VENTA 
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Apartamento La suma de 

Torre ($ ) 

Parqueadero La suma de 

($ 

Depósito La suma de 

($ 

2.1. EL VENDEDOR TRADENTE ha recibido de manos de EL (LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) a entera satisfacción la suma de [...] PESOS  ($[. .1) moneda legal 

colombiana. 

2.2. El saldo, es decir la suma de [...] PESOS  ($[. ..]) moneda legal colombiana, que EL 

(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) pagarán a EL VENDEDOR TRADENTE con el 

producto del crédito que le(s) ha otorgado [..J, con garantía hipotecaria de primer grado 

a su favor. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - RENUNCIA CONDICIÓN RESOLUTORIA: Las Partes 

renuncian expresamente al ejercicio de las acciones inherentes a la condición resolutoria 

derivada de la forma de pago pactada, y por lo tanto, la venta se otorga firme e 

irresoluble. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- EL VENDEDOR TRADENTE y EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) expresan irrevocablemente que autorizan al BANCO [...] para que 

una vez cumplidos los requisitos por él exigidos y recibida a satisfacción la primera copia 

registrada de esta escritura que preste mérito ejecutivo, junto con un certificado de 

libertad en el cual conste el registro en primer grado de la hipoteca que por este mismo 

público instrumento se constituye a su favor, se entregue a EL VENDEDOR TRADENTE 

el producto del crédito que a EL(LOS) COMPRADOR(ES) le(s) ha sido otorgado. 

PARÁGRAFO TERCERO. - Si por cualquier circunstancia, el BANCO no desembolsa el 

crédito, EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) se constituirá(n) en deudor(es) del 

VENDEDOR TRADENTE y expresamente así lo declara(n) y lo acepta(n), y podrá el 

mismo hacer exigible ejecutivamente la obligación, sin necesidad de requerimiento o 

protesto alguno, por la cuantía aquí expresada, para lo cual copia del presente 

Instrumento Público presta mérito ejecutivo en contra de EL(LA)(LOS) 
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COMPRADOR(A)(ES). 

PARÁGRAFO CUARTO. - Los comparecientes manifiestan que han sido enterados del 

contenido del artículo 90 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 61 de la Ley 2010 

de 2019 y,  en consecuencia, declaran bajo la gravedad del juramento que el precio y/o valor 

señalado en la presente cláusula es el real, no ha sido objeto de pactos privados diferentes 

en los que se señale un valor distinto y que de existir dichos pactos lo informarían a Notaría, 

mediante documento. Igualmente, que no existen sumas que se hayan convenido o facturado 

por fuera del precio o valor indicado. 

TERCERA: OBLIGACIONES ESPECIALES DEL FIDEICOMITENTE. En desarrollo y 

ejecución del presente contrato, EL FIDEICOMITENTE asumen todas las obligaciones legales 

y tributarias inherentes al contrato de compraventa y además las siguientes obligaciones 

especiales: 

3.1 TRADICIÓN: La propiedad sobre el (los) inmueble(s) objeto del presente contrato fue 

adquirida por EL VENDEDOR TRADENTE así: 

El predio de mayor extensión identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 

50N-20897352 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona 

Norte sobre el cual se levanta el proyecto "CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS 

LAGOS ETAPA II", es de propiedad del FIDEICOMISO EL OTOÑO — FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A., el cual se adquirió mediante Escritura Pública Seis Mil Trescientos Uno 

(6301) del treinta (30) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021) otorgada por la Notaria 

Setenta y uno (71) del Círculo Notarial de Bogotá mediante la liquidación de la comunidad. 

Que mediante Escritura Pública Siete Mil Cincuenta y Siete (7057) del treinta (30) diciembre 

de dos mil veintidós (2022) otorgada en la Notaria Cuarenta y Ocho (48) de Bogotá se procedió 

a realizar el Acto de Constitución de la Urbanización de la Unidad de Gestión 2 Etapa de 

Desarrollo 1 de la Urbanización el Otoño sobre el folio de matrícula inmobiliaria número 

50N-20897352, surgiendo el predio identificado con el folio de matrícula número 50N-

20916894 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte. 

PARÁGRAFO: EL VENDEDOR TRADENTE garantiza que el (los) inmueble(s) objeto 

del presente contrato es (son) de su exclusiva y plena propiedad y posesión que no lo(s) 
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ha enajenado por acto anterior, que ha ejercido sobre el quieta, pacífica e ininterrumpida 

posesión desde que lo(s) adquirió, igualmente garantiza que no están embargados, que 

no hay pleitos pendientes sobre los mismos, que no pesan sobre ellos condiciones 

resolutorias, ni censos, ni anticresis, ni arrendamiento por escritura pública, ni derechos 

de uso, ni de usufructo, ni de habitación, ni patrimonio de familia, que están en un todo 

a paz y salvo por concepto de Impuesto Predial de conformidad con el artículo 116 de la 

Ley 9 de 1989 y  Contribuciones de Valorización. En cuanto a hipotecas, el(los) 

inmueble(s) objeto del presente contrato soporta(n) la hipoteca en mayor extensión 

constituida por el FIDEICOMISO administrado por FIDUCIARIA , a 

favor del BANCO 

 

mediante Escritura Pública Número del  ( ) de 

  

____de dos mil , otorgada en la Notaria  (J del Círculo Notarial de Bogotá 

D.C., gravamen que será cancelado a prorrata correspondiente al inmueble objeto de 

esta compraventa, en este mismo instrumento público. 

En todo caso, única, exclusiva y directamente EL FIDEICOMITENTE saldrá al 

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios conforme a los términos del Código Civil. 

3.2. SANEAMIENTO POR VICIOS REDHIBITORIOS Y POR EVICCIÓN: El 

FIDEICOMITENTE responderá por la libertad, tradición y saneamiento por evicción del 

inmueble donde se desarrolla el proyecto inmobiliario y del inmueble objeto de la presente 

escritura frente a la FIDUCIARIA, EL(LAS)(LOS) COMPRADOR (A)(ES) y a terceros 

conforme a la Ley. De igual manera, saldrán al saneamiento por los vicios redhibitorios del 

inmueble objeto de la presente escritura frente a la FIDUCIARIA, el VENDEDOR TRADENTE, 

frente AL(LAS)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) y a terceros conforme a la Ley. El 

FIDEICOMITENTE INMOBILIARIO Y DESARROLLADOR asegurará la calidad, 

estabilidad de la obra y garantía del proyecto inmobiliario, el cumplimiento de las 

especificaciones, requerimientos técnicos y de las normas especiales sobre la materia, sin 

limitarse a las que se enumeran a continuación: (i) Estabilidad de la obra, numeral 3 del 

artículo 2060 del Código Civil, (u) Calidad y cantidad, artículo 931 del Código de Comercio (iii) 

Buen Funcionamiento, articulo 932 del Código de Comercio, (iv) Vicios ocultos, artículo 934 

del Código de Comercio, (y) Perecimiento de la Cosa, artículo 937 deI Código de Comercio, 

(vi) Estatuto del Consumidor de que trata la Ley 1480 de 2011 y las demás normas que las 

reglamenten o modifiquen. Así mismo, velará por el normal desarrollo del proyecto 

inmobiliario, quedando excluida la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. así como el patrimonio 

autónomo FIDEICOMISO EL OTOÑO - FIDUBOGOTA de ésta responsabilidad por no 
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estar encargados de la construcción, gerencia, interventoría o enajenación del proyecto. 

3.3. GARANTÍAS: Las garantías que se otorgarán sobre el inmueble objeto de la 

presente escritura se fundamentan en la Ley 1480 de 2011, así como en las normas que 

la complementen, modifiquen o deroguen y, en especial, en la siguiente distinción: 

3.3.1. DAÑOS O IMPERFECCIONES VISIBLES AL MOMENTO DE ENTREGA DEL 

INMUEBLE. EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), deberá(n) dejar constancia en el acta 

de entrega de reparaciones locativas, de todo daño o imperfección que sea visible al 

momento de la entrega del (de los) inmueble(s) para que el FIDEICOMITENTE 

INMOBILIARIO Y DESARROLLADOR, en calidad de constructor responsable, los 

solucione, en los casos en que así lo establezca la ley. Los términos de garantía serán 

los establecidos en el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011 y de las demás normas que la 

modifiquen, adicionen o deroguen, es decir, un término de un (1) año para garantía de 

acabados y un término de diez (10) años para la garantía de estabilidad de la obra. 

3.3.2. DAÑOS QUE APARECEN CON EL USO DEL INMUEBLE. El propietario deberá 

llenar el formato de reparaciones locativas, que encontrará en la sección de servicio al cliente 

de la página web de URBANSA S.A. www.urbansa.co, o requiriéndolo directamente a la misma, 

solicitando la reparación de las fisuras o cualquier otro daño que se presente. Este plazo 

no se suspenderá por falta de uso que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) haga(n) del 

(los) inmueble(s), entendiendo que la garantía expira vencido el plazo de doce (12) 

meses calendario a partir de la entrega del inmueble. De ahí en adelante EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) efectuar a su costa todos los actos necesarios para un 

correcto mantenimiento del inmueble adquirido. Los términos de garantía a los que se refiere 

la presente Cláusula son los establecidos en el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011 y  de las demás 

normas que la modifiquen, adicionen o deroguen, es decir, el término de un (1) año para garantía 

de acabados y el término de diez (10) años para la garantía de estabilidad de la obra. En relación 

con la última garantía y según artículo 8 de la Ley 1796 de 2016 y demás normas que lo 

modifiquen, adicionen o deroguen, URBANSA S.A. amparará los perjuicios patrimoniales 

causados a EL(LOS) COMPRADOR(ES) por concepto de actividades de construcción y 

comercialización. 

3.3.3. Se recomienda que dentro del periodo de garantía no se realicen acabados 

especiales en las paredes, techos y pisos del inmueble adquirido, entendiendo que, en 
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el proceso de ajuste de los materiales, que coincide con el periodo de garantía, es normal 

que se presenten fisuras. Si EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) cambia(n) el color de 

los muros, coloca(n) enchapes, telas, papeles de colgadura, pinturas al óleo, o en 

general, cualquier material adherido a techos, paredes o pisos, y se presentan fisuras o 

similares, no habrá obligación de reemplazar tales materiales que como consecuencia 

de la fisura o del tratamiento que haya que dársele a la misma, se deterioren o dañen. 

En este caso, el FIDEICOMITENTE INMOBILIARIO Y DESARROLLADOR procederá a 

la reparación, pero se limitará a la reposición o arreglo de conformidad con los acabados 

que originalmente tenía el inmueble objeto de venta, sin tener en cuenta las mejoras 

realizadas por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). Toda mejora deberá hacerse 

respetando los diseños estructurales, hidráulicos, eléctricos y sanitarios del inmueble 

adquirido. 

3.3.4. No se reconocerán daños causados a fachadas, cubiertas y redes eléctricas, de 

teléfonos, televisión, por causa de los sistemas privados de televisión, citófonos, internet 

o cualquier otro servicio que se instale. 

3.3.5. Toda reparación en ejercicio de las garantías deberá solicitarse por escrito. Todos 

los daños e mperfecciones visibles al momento de recibir el inmueble deberán 

consignarse en el inventario anexo al acta de entrega. Las imperfecciones o daños de 

funcionamiento que aparezcan después de la entrega del inmueble y dentro del periodo 

de garantía, deberán solicitarse por escrito al FIDEICOMITENTE INMOBILIARIO Y 

DESARROLLADOR, indicando el nombre del propietario, la ubicación del inmueble y las 

relaciones de los daños. 

3.3.6. No se responderá por daños causados en virtud de negligencia, descuido, mal 

trato o atribuibles a labores de acondicionamiento y acabados llevados a cabo después 

de la firma del acta de entrega, o sin tener en cuenta los diseños estructurales, 

hidráulicos, eléctricos y sanitarios. La garantía expirará si frente a cualquier daño o 

imperfección, el propietario procede a realizar por su propia cuenta las reparaciones, o 

contratare a un tercero para el efecto, en los términos establecidos en el articulo 16 de 

la Ley 1480 de 2011. 

3.3.7. Se deja expresa constancia por medio del presente contrato, que con el fin de 

preservar el diseño y la estabilidad original de los inmuebles, le queda rotundamente 
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prohibido a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) realizar algún tipo de modificación 

estructural al inmueble objeto de venta. EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) 

a ajustarse estrictamente a las indicaciones que se dan en el Manual del Propietario, 

que se entregará junto con el acta de entrega del (de los) inmuebles(s) y a las normas 

contempladas en el Reglamento de Propiedad Horizontal Etapa 1 de la copropiedad. El 

FIDEICOMITENTE INMOBILIARIO Y DESARROLLADOR no se hará responsable por 

las consecuencias en la estabilidad del inmueble o en el de sus vecinos que se derive 

de las obras y/o modificaciones efectuadas por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) en 

su(s) inmueble(s). 

3.3.8. Todo lo mencionado con relación a las garantías operará siempre y cuando los 

daños o imperfecciones no tengan como origen caso fortuito o fuerza mayor, tales como 

sismos, movimientos telúricos, terremotos, terrorismo, fenómenos meteorológicos como 

vendavales, huracanes, inundaciones o similares, bajo el entendido que todo daño que 

se ocasione por hechos como los mencionados, o en general, por todo caso fortuito, 

fuerza mayor o hecho de un tercero, será atendido por el propietario de cada vivienda o 

por los seguros que éste haya contratado para tal fin, de conformidad con lo previsto en 

el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

3.3.9. El FIDEICOMITENTE INMOBILIARIO Y DESARROLLADOR no responderá por el 

mal uso que se dé a los mesones de baños y cocina ocasionados por actos como 

sentarse o pararse encima de éstos, o de limpiarlos con ácidos o limpiadores 

inadecuados, ni por el inadecuado mantenimiento que dé (n) EL (LOS) COMPRADOR(ES) 

a canales, bajantes y demás elementos. 

3.3.10 Vencidas las garantías mencionadas en la presente cláusula, URBANSA S.A. 

responderán por la estabilidad de la construcción de acuerdo con las normas legales, 

siempre que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) no afecte(n) la estructura del (de los) 

inmueble(s) objeto de venta y/o de la edificación. 

3.3.11. GARANTÍAS POR LAS ACTIVIDADES DE GERENCIA. La responsabilidad 

patrimonial que se derive de las actividades de gerencia del proyecto será asumida 

exclusivamente por URBANSA S.A. 
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PARÁGRAFO: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a dar estricto 

cumplimiento de las instrucciones de manejo de los elementos, equipos y materiales que 

sean entregados e instalados en el inmueble objeto del presente negocio, conforme el 

Manual del propietario suministrado al momento de la entrega del inmueble. Las partes 

acuerdan que cualquier controversia que surja entre EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) y EL FIDEICOMITENTE en razón de la existencia, ejecución, 

eficacia y resultado de las garantías, deberá ser sometida antes de acudir a cualquier 

autoridad, policial, administrativa o judicial a una etapa de arreglo directo, antes de 

acudir a cualquier autoridad, policial, administrativa o judicial, la cual se intentará 

expresamente por la parte que se considere afectada, mediante aviso escrito a la 

constructora, para que la parte citada, dentro de los diez (10) días calendario siguientes, 

exponga sus argumentos y proponga soluciones a la controversia. En todo caso, el 

término de negociación no podrá exceder de treinta (30) días hábiles contados desde la 

fecha en la cual la parte citante avise a la otra su intención de dirimir las diferencias a 

través del arreglo directo. 

Agotado el procedimiento directo, las partes quedarán en libertad para acudir a las 

autoridades con el fin de dirimir la controversia que aún perdure. 

Por la suscripción del presente contrato, cualquiera de las partes queda debidamente 

facultada por la otra, para entregar copia simple del presente contrato ante cualquier 

autoridad que conozca de cualquier trámite yio proceso judicial o administrativo 

adelantado en contravención de la etapa de arreglo previsto, y solicitar la terminación 

del mismo trámite yio proceso judicial o administrativo, hasta tanto no se agote el 

procedimiento acordado por las partes. 

3.4. DERECHOS ANTE EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS: EL FIDEICOMITENTE 

garantiza que ha cancelado a las respectivas empresas de servicios públicos los 

derechos correspondientes para la acometida e instalación de los servicios públicos y 

que, en consecuencia, el (los) inmueble(s) objeto de la presente compraventa se 

encuentra a paz y salvo por concepto de conexión e instalación de los servicios de 

acueducto, alcantarillado y gas natural, así como de los valores necesarios para la 

instalación del servicio de energía eléctrica, los cuales se encuentran liquidados hasta 

la fecha de la presente escritura, siendo de cargo de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

las sumas que por tales conceptos se liquiden a partir de la fecha de otorgamiento del 
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presente instrumento público. La instalación de las líneas telefónicas individuales y los 

derechos de conexión del servicio de energía eléctrica serán de cargo de EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) que se causará en la primera factura del servicio, de conformidad 

con las Leyes 142 y 143 de 1994, las Resoluciones 108 y  225 de 1997 de la Comisión 

de Regulación de Energía y Gas — CREG y el Contrato de Condiciones Uniformes de 

Codensa. En todo caso el inmueble se entregará dotado de los servicios públicos básicos 

domiciliarios definitivos conforme al artículo 10 de la Ley 66 de 1968. Salvo casos de 

culpa o negligencia, el FIDEICOMITENTE no será responsable de las demoras en que 

puedan incurrir las empresas prestadoras de servicios públicos en la instalación y el 

mantenimiento de los servicios públicos tales como acueducto, alcantarillado, energía, 

gas, recolección de basuras y teléfono. 

3.5. GASTOS CONTRACTUALES: En cuanto a los gastos contractuales, EL 

FIDEICOMITENTE asumirán el cincuenta por ciento (50%) de los gastos que se causen 

por motivo de los derechos y gastos notariales correspondientes al contrato de 

compraventa contenido en la presente Escritura Pública, y con la totalidad de los gastos 

notariales, impuesto de anotación y registro y de los derechos de inscripción en el 

Registro Inmobiliario ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que se causen 

por razón de cancelación de la hipoteca en mayor extensión. 

3.6. DESENGLOBE CATASTRAL: URBANSA S.A. realizará los trámites y radicación de 

documentos de manera oportuna para el desenglobe catastral del inmueble que integra 

el proyecto inmobiliario "CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II", 

ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, de cual forma(n) parte el(los) 

inmueble(s) objeto del presente contrato, una vez suscrita la Escritura Pública de 

Compraventa de la última unidad inmobiliaria que integra el proyecto. 

3.7. CANCELACIÓN DE LA HIPOTECA. Cancelar proporcionalmente la hipoteca en 

mayor extensión que exista sobre el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato, lo 

cual deberá efectuarse al momento de otorgar la Escritura Pública de Compraventa, por 

medio de la cual se dé cumplimiento al presente contrato. 

CUARTA: OBLIGACIONES ESPECIALES DE EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). 

Además de las consagradas en la Ley, son obligaciones especiales de EL (LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) las siguientes: 
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4.1. IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES Y SERVICIOS: Asumir desde la fecha de 

la presente Escritura Pública de Compraventa los impuestos, las tasas, las 

contribuciones, a favor de las personas, sociedades o entidades encargadas, que se 

causen, liquiden o reajusten por razón del (los) mismo(s) a partir de dicha fecha, así 

como cualquier gasto derivado de la propiedad o tenencia del(los) inmueble(s), 

independientemente de si para esa fecha las Autoridades Catastrales respectivas le(s) 

ha(n) asignado o no su cédula catastral individual o de si se ha solicitado o no ante las 

mismas el correspondiente desenglobe. Lo correspondiente a los servicios públicos, el 

pago de las expensas necesarias para la administración, conservación y reparación 

del Conjunto y sus bienes comunes, la prima de seguro, etc., desde la entrega del 

inmueble. Queda en todo caso claro que de conformidad con el artículo 116 de la Ley 9 

de 1989, EL FIDEICOMITENTE entregarán el(los) inmueble(s) en un todo a paz y salvo 

para todos los impuestos que lo graven hasta la fecha de la presente escritura pública. 

La contribución por valorización se encuentra a cargo de EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) a partir de la firma del contrato de promesa de compraventa. 

4.1.1. EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a pagar el valor que por concepto 

de conexión de energía eléctrica, acueducto y alcantarillado y gas, el cual se causará en 

la segunda factura que sea remitida al propietario del inmueble objeto del presente 

negocio, conforme lo establecido en el artículo 21 de la Resolución CREG 108 de 1997, 

que reglamentó el artículo 90 de la Ley 142 de 1994. 

4.1.2. Respecto de teléfonos, el FIDEICOMITENTE por cuenta DEL VENDEDOR TRADENTE 

pagaron los derechos de acometida correspondientes. Los derechos de conexión o activación 

de las lineas telefónicas solicitadas por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) y aprobadas por 

la respectiva empresa de telecomunicaciones, serán cancelados por EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) de acuerdo con la facturación emitida por la respectiva empresa de 

telecomunicaciones. En todo caso, EL VENDEDOR TRADENTE o EL FIDEICOMITENTE, 

no serán responsables si la respectiva empresa de telecomunicaciones no aprueba las 

solicitudes o las demora en estudio, pues es ésta quien determina la asignación y adjudicación 

de las líneas y el momento de su conexión. 

4.2. HURTOS: A partir de la fecha de entrega del (de los) inmueble(s) objeto del presente 

contrato EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) asume(n) la custodia de los bienes que se 
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encuentren dentro de su inmueble, independientemente de si EL FIDEICOMITENTE son 

Administradores del Conjunto o lo es un tercero, sin perjuicio de las medidas de control y 

vigilancia que le corresponde asumir e implementar a la administración del conjunto, sea 

propia o delegada, para asegurar la calidad de vida, la seguridad y tranquilidad de las 

personas y bienes de los copropietarios. 

4.3. IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) que 

ha(n) identificado plenamente sobre los terrenos y en los planos aprobados, el(los) 

inmueble(s) objeto del presente contrato a su entera y plena satisfacción después de un 

análisis minucioso y detallado, así como el listado de especificaciones contenido en el 

Contrato Promesa de Compraventa a través de la cual se prometieron en venta el(los) 

inmueble(s) objeto de este negocio y todo el futuro desarrollo y construcciones proyectadas 

dentro del proyecto inmobiliario "CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS 

ETAPA II" a todo lo cual le ha(n) dado su total e incondicional asentimiento. LOS 

VENDEDORES se reservan el derecho de cambiar los materiales de acabados nacionales o 

importados por otros de similar valor y calidad, tanto en las unidades privadas como en las 

zonas comunes. Igualmente declaran que conocen el contenido del Contrato de Fiducia 

Mercantil suscrito entre EL FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA BOGOTA S.A., por medio 

del cual se constituyó el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO EL OTOÑO - 

FIDU BOGOTA. 

4.4. SOLIDARIDAD: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) que para efectos de 

todas las obligaciones a su cargo por virtud del presente contrato, obra(n) solidariamente 

frente a el VENDEDOR TRADENTE y al FIDEICOMITENTE, siempre que la parte 

denominada EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) esté compuesta por un número plural de dos 

o más personas naturales o jurídicas. 

4.5. GASTOS CONTRACTUALES: Pagar el cincuenta por ciento (50%) de los gastos que se 

ocasionen por motivo de derechos y gastos notariales y el cien por ciento (100%) del Impuesto 

de anotación y registro y de los derechos de inscripción en el Registro Inmobiliario ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que se causen por razón de la presente Escritura 

Pública de Compraventa; y con la totalidad de los gastos notariales, impuesto de anotación y 

registro y de los derechos de inscripción en el registro inmobiliario que se causen por razón 

de la Escritura Pública de hipoteca que se constituya sobre el(los) inmueble(s) que se 

transfieren mediante el presente instrumento. 
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4.6. SISTEMA DE CONSTRUCCIÓN: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) acepta(n) y 

reconoce(n) que el(los) inmueble(s) será construido mediante sistema de construcción 

industrializado, con muros estructurales en concreto, placas en concreto según diseño 

estructural; que podrán presentar ligeras imperfecciones yio ondulaciones, pequeñas 

variaciones en medidas que no afectan la estabilidad y seguridad del(los) inmueble(s) objeto 

del presente contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - EL(LOS) COMPRADOR(ES) que efectúe(n) obras de acabados 

adicionales en su(s) inmueble(s) se obligan a NO intervenir los elementos estructurales, como 

demolición de vigas, muros, placas, anclajes de grouting que hacen parte integral del sistema 

estructural del inmueble. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - En relación con la obligación eminentemente anterior, EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) se obliga(n) a ajustarse estrictamente a las indicaciones que se dan en el 

Manual del Propietario, que se entregará junto con el acta de entrega del (de los) inmuebles(s) 

y a las normas contempladas en la Reglamento de Propiedad Horizontal de la copropiedad. 

EL (LA)(LOS) COMPRADORES (A)(ES) se hará responsable por las consecuencias en la 

estabilidad del(los) inmueble(s) o en el de sus vecinos que se derive de las obras yio 

modificaciones efectuadas en su(s) inmueble(s). Le(s) queda rotundamente prohibido a 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) realizar algún tipo de modificación estructural al (a los) 

inmueble(s). 

4.7. PODER IRREVOCABLE PARA CONSTITUIR Y/O REFORMAR EL REGLAMENTO 

DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Por virtud del presente acto EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) otorga(n) poder especial irrevocable a favor de EL 

FIDEICOMITENTE para que en nombre y representación del(de los) mismo(mismos) 

inicie, tramite, perfeccione y lleve a cabo todos los actos jurídicos, hechos, operaciones, 

diligencias, solicitudes de licencias de construcción de toda índole, notificación de las 

mismas y otorgamiento de escrituras públicas y las aclaraciones y correcciones que sean 

necesarias para constituir, modificar, corregir, reformar, y/o adicionar el loteo y/o 

reglamento del propiedad horizontal atrás mencionado, incluida la facultad para asistir a 

las asambleas generales de copropietarios que fueren necesarias para los preindicados 

efectos, con plenas facultades para deliberar y votar en las mismas, así como para 

elaborar y suscribir las actas correspondientes, lo anterior hasta tanto se haya enajenado 
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más del 51% de las unidades inmobiliarias del proyecto. 

4.8. TERRENOS POR DESARROLLAR: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) 

expresamente que reconoce(n) en forma incondicional que los terrenos correspondientes 

al "CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA 1" que aún no se han 

edificado, en especial los [...] M2 de área restante, le pertenecen única y exclusivamente, 

en forma plena, a la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como vocera del patrimonio autónomo 

FIDEICOMISO EL OTOÑO-FIDUBOGOTÁ; que la demora o tardanza en iniciar o terminar 

las obras correspondientes a todo el proyecto, no le(s) confiere(n) ningún derecho ni 

expectativa a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) sobre los mismos y que será potestad 

de EL FIDEICOMITENTE iniciar cualquier tipo de desarrollo inmobiliario en esta área 

(vivienda o comercial). En forma enunciativa se menciona a título de ejemplo para este 

efecto el que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) no adquirirá(n) derechos de 

servidumbre(s) de ninguna clase, ni derecho(s) de luz o vista o a tránsito o a uso etc. EL 

CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II, estará conformada por 

varias Etapas de construcción, con base en las cuales se irán realizando las adiciones de las 

Futuras Etapas de vivienda y comercio al Reglamento de Propiedad Horizontal. 

4.9. CUMPLIMIENTO DE MANUALES Y POLÍTICAS DE LA COPROPIEDAD: 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) se obligan a cumplir con los principios de sana 

convivencia y respeto dispuesto en la Ley 675 de 2001. Especialmente se obligan a 

cumplir con los manuales internos, las políticas y normas de convivencia que sean 

establecidas por la administración de la copropiedad frente al uso de zonas comunes y 

su cuidado, a cumplir con la separación de residuos y buen uso de los depósitos de 

basura, a cumplir con los horarios de uso de las zonas de lavanderías y cuidado y respeto 

de las zonas comunes, todo en aras del bienestar de los copropietarios. EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES)se comprometen a cumplir con las reglas fijadas por la 

administración frente a la realización de obras, remodelaciones y mudanzas. Estas 

normas están orientadas a proteger las zonas comunes como los ascensores y los 

horarios de trabajo remoto y descanso de los copropietarios. EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) declaran que al suscribir el presente contrato, su unidad privada 

estará sujeta al régimen de propiedad horizontal, limitando así sus derechos de uso a 

favor de la sana convivencia y bienestar con sus vecinos. 

4.10. NO IDENTIDAD CON EL INMUEBLE MODELO: Las partes declaran en forma 
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expresa que el (los) inmueble(s) objeto del presente contrato podrá contar con acabados 

y especificaciones distintos a aquellos de que está dotado el inmueble utilizado como 

modelo de ventas, de manera tal que EL FIDEICOMITENTE tienen la facultad de cambiar 

la presentación de los acabados del inmueble objeto de este contrato por unos de igual 

o similar especificación. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) conoce(n) y tiene(n) claridad 

respecto de que los muebles y enseres que están en el apartamento modelo son elementos 

de decoración y no hacen parte del(los) inmueble(s) objeto del presente contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) conoce(n) y acepta(n) la 

existencia del apartamento modelo del proyecto inmobiliario "CONJUNTO RESIDENCIAL 

HACIENDA LOS LAGOS ETAPA 1" y  se obliga(n) a respetar y permitir el libre acceso al 

mismo, durante toda la gestión que el departamento comercial (ventas) deba hacer uso de 

este. 

4.11. DESARROLLOS FUTUROS Y OBRAS: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) se 

obliga(n) a permitir incondicionalmente el desarrollo, obras y construcción de los inmuebles y 

zonas comunales de reserva y de cesión que integran el proyecto "CONJUNTO 

RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II" tanto las actualmente aprobadas como 

las que se llegaren a autorizar por parte de las autoridades competentes en el futuro, 

facilitando el acceso del personal, materiales y elementos necesarios para el efecto, hasta 

que quede suscrita la Escritura Pública de Compraventa de la última unidad inmobiliaria del 

proyecto en cuestión. El incumplimiento del deber aquí estipulado le acarreará a EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) el pago de una pena del equivalente a cien mil (100.000) unidades de 

valor real U.V.R., sin perjuicio del cumplimiento de la obligación principal. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de causarse daños y/o perjuicios que superen el monto 

de la sanción estipulada, una vez probados y tasados los mismos, será de obligatorio 

cumplimiento su cancelación. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), reconoce(n) y acepta(n) 

que se realizará la escrituración y entrega del 51% de las unidades inmobiliarias del proyecto 

"CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II" para que el administrador 

de la copropiedad o la persona designada por la administración reciba las zonas comunes no 
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esenciales del Conjunto las cuales están  Si por causas 

imputables a la copropiedad del conjunto, las zonas comunes no esenciales no han sido 

recibidas dentro de los dos (02) meses atrás mencionados, se entenderá que dichas zonas 

son recibidas a satisfacción por la copropiedad del conjunto. La entrega de zonas comunes 

se realizará a través de un acta, en donde se relacionen los bienes objeto de entrega y el 

estado en que se encuentran; documento que deberá ser suscrito por la persona o personas 

designadas por la Asamblea General o en su defecto al administrador definitivo, cumpliendo 

con lo establecido en la Ley 675 del año 2001. 

PARÁGRAFO TERCERO: LIBERTAD DE ACCESO. EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

acepta(n) desde ahora permitir hasta el día de entrega final de "CONJUNTO RESIDENCIAL 

HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II", el libre acceso a cualquier parte del Proyecto para su 

demostración y para la ejecución de obras adicionales o reparaciones, mientras el 

FIDEICOMITENTE lo consideren necesario. 

4.12. TRABAJOS DE POSTVENTA: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a 

permitir incondicionalmente la atención de los trabajos u obras de postventa de acuerdo con 

lo establecido en la cláusula tercera del presente contrato, para lo cual deberán permitir la 

entrada al personal que EL FIDEICOMITENTE designen para dicha labor, tanto para verificar 

el estado del(los) inmueble(s) o sus acabados, como para efectuar los trabajos o arreglos -si 

hubiere lugar a ellos y se encontraran bajo los supuestos de garantía previamente 

determinados en este contrato. En cumplimiento de esta obligación EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) tienen el deber de concertar con EL FIDEICOMITENTE una fecha y 

hora de ingreso, y de solicitar, ante la Administración, Consejo de Administración u organismo 

competente, las autorizaciones necesarias para este tipo de trabajos. EL FIDEICOMITENTE 

no serán responsables por los daños o perjuicios que se causen por el incumplimiento de esta 

obligación. El incumplimiento del deber aquí estipulado le acarreará a EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) el pago de una pena del equivalente a cien mil (100.000) unidades de 

valor real U.V.R., sin perjuicio del cumplimiento de la obligación principal. 

4.13. FIRMA DE GARANTÍAS. Suscribir con la firma de la presente Escritura Pública de 

Compraventa, un pagaré en blanco con carta de instrucciones a favor del VENDEDOR 

TRADENTE y URBANSA S.A. el cual será devuelto una vez la entidad bancaria que concedió 

el crédito para la adquisición de la vivienda, realice el desembolso del valor de este. En el 

evento que pasados quince (15) días desde el desembolso del crédito, EL(LA)(LOS) 
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COMPRADOR(A)(ES) que no hubiere(n) solicitado la devolución de los pagarés en las 

oficinas de URBANSA S.A., éste último procederá a realizar la anulación y devolución de los 

mismos a la dirección de notificación que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) hubiere(n) 

dado al momento de la firma de este contrato, o la que hubieren notificado por escrito con 

posterioridad, aclarando que URBANSA S.A. cumple con su obligación procediendo a la 

devolución, sin tener en ningún caso que verificar el recibo de los mismos. Si la dirección 

estuviere errada, URBANSA S.A. procederá a la destrucción de tales documentos 

suscribiendo un acta en que conste dicha situación. 

4.14. INTERESES DE PRE-SUBROGACIÓN. Pagar a EL VENDEDOR TRADENTE a 

partir de la fecha establecida para la entrega del(los) inmueble(s), el equivalente a la 

tasa máxima autorizada por ley, de intereses mensuales anticipados sobre el valor 

estipulado en el numeral 2.2 de la cláusula segunda hasta el día en que el producto del 

crédito sea entregado a EL VENDEDOR TRADENTE. 

QUINTA: ENTREGA MATERIAL: EL FIDEICOMITENTE harán la entrega material del 

inmueble objeto del presente contrato a entera y plena satisfacción, con toda su dotación de 

servicios públicos domiciliarios y con todas sus anexidades, usos y dependencias el día [...] del 

mes de [...] del año [...]. No obstante, la previsión anterior, las partes expresamente pactan 

que EL FIDEICOMITENTE podrán modificar unilateralmente la fecha de entrega pactada en 

la presente clausula sin exceder en ningún caso el término de noventa (90) días adicionales 

a la misma, sin que ello implique sanción de ninguna clase. Así mismo, se le informará por 

escrito a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) de la nueva fecha de entrega material del 

inmueble. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) acepta(n) desde ahora la 

prórroga en la fecha de la entrega del (los) inmueble(s) y exonera(n) de toda responsabilidad 

a EL FIDEICOMITENTE por la no entrega del inmueble dentro del plazo acordado por eventos 

de fuerza mayor, caso fortuito u orden de autoridad competente. En tales eventos se 

prorrogará el plazo de entrega en término igual a la duración de la causa que dio origen a la 

fuerza mayor, caso fortuito u orden de autoridad competente. Lo anterior será comunicado 

a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) de acuerdo con la cláusula de notificaciones. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- EL(LOS) COMPRADOR(ES) con la firma de la presente 

Escritura Pública de Compraventa acepta(n) y conoce(n) que FIDEICOMITENTE 
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INMOBILIARIO Y DESARROLLADOR puede modificar y prorrogar unilateralrnente la 

fecha pactada para la entrega del(de los) inmueble(s) objeto de este contrato, cuando 

como consecuencia del acatamiento de las medidas que ordene el Gobierno Nacional 

y/o Distrital con ocasión del Covid-19, el ritmo de las obras y/o trámites del proyecto se 

posterguen, sin que ello implique sanción de ninguna clase o incumplimiento por parte 

de FIDEICOMITENTE INMOBILIARIO Y DESARROLLADOR. En tal evento, se prorrogará 

la fecha inicialmente acordada para la entrega del(de los) inmueble(s) objeto de este 

contrato por el mismo término que dure la medida ordenada por el Gobierno Nacional 

y/o Distrital.  

EL FIDEICOMITENTE INMOBILIARIO Y DESARROLLADOR informará a EL (LOS) 

COMPRADOR (ES) la nueva fecha para la entrega del(de los) inmueble(s) objeto de la 

presente escritura pública de compraventa. 

PARÁGRAFO TERCERO. - Es entendido que el inmueble en venta se entregará a 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) cuando este(n) dotados de los servicios públicos de 

energía, acueducto, alcantarillado y gas. Así en el evento de que las respectivas empresas 

públicas del Distrito, sin que medie culpa del FIDEICOMITENTE, no los hubieren instalado y 

por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no se configurará 

incumplimiento por parte de EL FIDEICOMITENTE ni del EL VENDEDOR TRADENTE. 

PARÁGRAFO CUARTO. -Es convenido que para que cumplan con su obligación de entregar, 

deberá(n): (i) haber obtenido la aprobación y el desembolso efectivo del préstamo por parte 

de la entidad crediticia correspondiente; (u) haber cancelado las sumas acordadas como cuota 

inicial, y (iii) haber cancelado los gastos contractuales a su cargo, a los cuales se hace referencia 

en la cláusula cuarta. 

PARÁGRAFO QUINTO. - Cuando EL FIDEICOMITENTE se encuentren listos para efectuar 

la entrega del (los) inmueble(s), dentro de los plazos previstos en esta cláusula, lo hará saber 

a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), quien(es) deberá(n) comparecer a recibirlo en el sitio 

donde está localizado, en el día y hora que serán indicados en la orden de entrega. 

PARÁGRAFO SEXTO.- Si EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) no comparece(n) a recibir el 

(los) inmueble(s) en la fecha establecida, la cual pudo ser modificada y previamente informada 
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por URBANSA SA. a la presente cláusula, se Ie(Ies) citará nuevamente para que comparezca(n) 

a recibirlo dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes. Si EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

no comparece(n) a esta segunda citación o presentándose se abstiene(n) de recibirlo sin causa 

suficiente a juicio de URBANSA S.A., el (los) inmueble(s) se tendrá(n) por entregado(s) para 

todos los efectos mediante acta de entrega unilateral suscrita por parte de URBANSA S.A. y la 

firma de dos (2) testigos. Las llaves del (los) Inmueble(s) será(n) remitida(s) a la dirección de 

notificación informada por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) al momento de la negociación y 

URBANSA S.A. se entenderá desligado de la obligación de procurar indefinidamente la entrega 

del inmueble. La inasistencia a la entrega del Inmueble o la negativa de su recibo, no eximen a 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) de su obligación de cancelar las cuotas de administración 

ni las facturas de servicios públicos que se causen, a partir del momento en que debió haber 

cumplido su obligación de recibir el Inmueble. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO. - De la entrega real y material del (los) inmueble(s) se dejará 

constancia en una acta suscrita por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) y URBANSA S.A., 

en donde consten las condiciones reales de la entrega yio los detalles de acabados que deban 

ser corregidos o arreglados, dentro de los plazos establecidos en dicha acta. La entrega de 

bienes comunes de uso y goce general se hará de conformidad con lo estipulado en la Ley 

675 de 2001. 

PARÁGRAFO OCTAVO: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) conoce(n) y acepta(n), que 

URBANSA S.A. tiene autonomía temporal de asignar parqueaderos y depósitos transitorios, a 

título de comodato, e imponer transitoriamente servidumbres, conforme a las necesidades que 

genere el proyecto de acuerdo con el avance de obra y construcción por etapas de este. En todo 

caso, como límite temporal, URBANSA S.A. deberá entregar en forma definitiva, los 

parqueaderos y depósitos objeto del presente contrato, una vez finalicen el proyecto 

"CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II" 

SEXTA. - PERMISO DE ENAJENACIÓN. EL FIDEICOMITENTE dejan constancia que 

mediante radicación del de mayo de dos mil se radicó 

ante la Secretaría Distrital del Hábitat de Bogotá D.C., los documentos para el permiso 

de enajenación del Proyecto Inmobiliario "CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS 

LAGOS ETAPA 1". 

SÉPTIMA. - RADICACIÓN DE DOCUMENTOS O PERMISO DE VENTAS. EL 
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FIDEICOMITENTE y EL VENDEDOR TRADENTE, con el alcance previsto en las 

consideraciones del presente contrato, están debidamente autorizados para anunciar y 

enajenar el plan de vivienda del cual forman parte integrante el Inmueble materia del presente 

contrato por la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría 

Distrital del Hábitat, al haber radicado toda la documentación legalmente requerida en los 

términos del artículo 71 de la Ley 962 de dos mil cinco (2005), Decreto Ley 019 de dos mil 

doce (2012) y  demás normas legales y reglamentarias aplicables. 

OCTAVA. - EL FIDEICOMITENTE gozará de completa autonomía para definir y/o trasladar la 

exhibición del denominado 'Apartamento Modelo" en cualquiera de las unidades privadas que 

conforman el proyecto y que no han sido entregadas real y materialmente a sus propietarios, 

incluidos los inmuebles objeto del presente contrato, con la finalidad de exhibir el 

"Apartamento Modelo" a futuros clientes del proyecto. La exhibición del "Apartamento Modelo" 

a futuros clientes del proyecto, no implica para EL FIDEICOMITENTE la obligación de 

reconocer ningún valor a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) o a los demás propietarios del 

proyecto. Dicha exhibición no obligará a EL FIDEICOMITENTE oAL VENDEDOR TRADENTE 

a solicitar ningún permiso EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), a los propietarios de las 

demás unidades privadas, a la Asamblea General de Propietarios, al Consejo de 

Administración, ni al administrador designado, pues se entiende que todos los propietarios le 

reconocen y otorgan este derecho de manera expresa a EL FIDEICOMITENTE mediante la 

aceptación y suscripción de los Contratos de Promesa de Compraventa y de las Escrituras 

Públicas de Compraventa de los inmuebles que conforman el proyecto. Así mismo, dicha 

autorización también se encuentra establecida en el Reglamento de Propiedad Horizontal del 

proyecto. Por tanto, EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) se obliga a permitir, sin perturbación 

alguna, a que URBANSA S.A. muestre a futuros clientes las unidades privadas que 

conforman el proyecto, incluidos los inmuebles objeto del presente instrumento, siempre y 

cuando estos no hayan sido entregados real y materialmente a sus propietarios y hasta la 

fecha en que se enajene la última unidad privada del mismo, lo cual implica el tránsito peatonal 

y vehicular de EL FIDEICOMITENTE y de los futuros clientes del proyecto, por las zonas 

comunes del proyecto y hacia las unidades privadas en las cuales se designe el "Apartamento 

Modelo". En todo caso, URBANSA S.A. entregará al EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato, con las especificaciones y en las condiciones 

prometidas en venta y en la fecha estipulada en el presente contrato. 

NOVENA. - RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO. La gestión de FUDICIARIA 
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BOGOTÁ S.A. es la de un profesional, su obligación es de medio y no de resultado, 

respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. LA FIDUCIARIA no asume en virtud 

del CONTRATO DE FIDUCIA suscrito con EL FIDEICOMITENTE, con recursos propios, 

ninguna obligación tendiente a financiar a EL FIDEICOMITENTE o al PROYECTO, ni a 

facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por 

el FIDEICOMISO. FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. no es constructor, comercializador, 

promotor, veedor, interventor, enajenador en los términos de la Ley 1796 de 2016, ni 

gerente del Proyecto, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo del proyecto 

"CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA II" y, en consecuencia, no 

es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio 

de las unidades que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos 

o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización. 

DÉCIMA. - CONSTANCIAS. De conformidad con lo ordenado por las normas 

correspondientes, las partes dejan expresa constancia de los siguientes hechos: 

a) Que el valor del crédito con cuyo producto se paga parte (o la totalidad) del precio del 

inmueble objeto de la presente Compraventa es de [.. .1 (${...]) M/cte., otorgado por la 

 [...] el cual fue otorgado el día [...J  a nombre de [...] mayor(es) de edad, e 

identificado(s) con la(s) cédula(s) de ciudadanía número(s) [...] 

DÉCIMA PRIMERA. - NOTIFICACIONES Se podrán notificar de manera electrónica las 

citaciones y requerimientos realizados por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) y EL 

FIDEICOMITENTE. Para el efecto, EL FIDEICOMITENTE han escogido como medio, el 

correo electrónico relacionado en los documentos suscritos por las partes. La notificación 

quedará surtida a partir de la fecha y hora en que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

tenga acceso al documento, es decir, que el mismo quede disponible en la bandeja de 

entrada del correo electrónico informado por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). 

DÉCIMA SEGUNDA.- Con la suscripción del presente instrumento, EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES), EL VENDEDOR TRADENTE y EL FIDEICOMITENTE declaran que 

para todos los efectos legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente 

instrumento público primarán y por ende modificarán cualquier estipulación contraria o 

contradictoria a las mismas señalada en el contrato de promesa de compraventa suscrito el 

{...] ([...]) de  [...] de dos mil [...] ([...]) por EL FIDEICOMITENTE y EL(LA)(LOS) 
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COMPRADOR(A)(ES), al cual se le da cumplimiento con la celebración del presente 

instrumento público. 

DÉCIMA TERCERA. - EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) otorga(n) por medio del presente 

escrito un mandato especial, amplio, suficiente e irrevocable a EL FIDEICOMITENTE, para 

que estos adelanten las gestiones necesarias para el desarrollo del Conjunto Residencial y 

para perfeccionar los actos correspondientes previstos en el Reglamento de Propiedad 

Horizontal. De igual manera, faculta al VENDEDOR TRADENTE, o a quien lo sustituya en sus 

derechos, para que, en el marco del contrato de fiducia, coadyuve en lo que se requiera a EL 

FIDEICOMITENTE. Es así como, ante la eventualidad de que: (i) sea necesario modificar, 

adecuar, reconstruir, ampliar o realizar cualquier tipo de actuación constructiva o urbanística, 

total o parcial, respecto del actual Conjunto Residencial, o (u) una parte del Conjunto 

Residencial quedara pendiente por construir y la misma se pretenda integrar desde el punto 

de vista arquitectónico, jurídico, y de equipamiento comunal, en el futuro, a partes ya 

ejecutadas o construidas, EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), conocedor(es) de tal 

situación, manifiesta(n) expresamente con la firma del presente contrato de compraventa, que 

faculta ampliamente a EL FIDEICOMITENTE, para que sin limitación alguna, pueda 

adelantar todas las gestiones y actos requeridos para tal fin, tales como, pero sin limitarse a: 

13.1 Presentar ante las autoridades competentes solicitudes de licencias urbanísticas tales 

como lo son las de construcción, así como para obtener sus respectivas modificaciones, 

adiciones, prorrogas, ampliaciones o reformas a que haya lugar. 

13.2 Aprobar y formalizar las reformas y adiciones que sean precisas al reglamento de 

propiedad horizontal, en cuanto a: (i) la definición de áreas comunes, de uso común o 

exclusivo, (u) la adición de nuevas áreas privadas, (iii) el equipamiento comunal, (iv) cambio 

de uso, (y) los coeficientes de copropiedad, y (vi) todas las demás especificaciones, linderos 

y demás aspectos que sean requeridos de modificar. 

13.3 Adelantar las obras respectivas, respetando siempre las condiciones de bienestar y de 

tranquilidad de los habitantes y moradores del Conjunto Residencial. 

13.4 Presentar los recursos a que haya lugar antes las autoridades competentes para 

obtener las licencias y demás permisos requeridos para la construcción. 
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13.5 Convocar a reuniones de la Asamblea General de Copropietarios, en caso de que 

fuere precisa una decisión de dicho órgano para los efectos indicados anteriormente y 

representar a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), junto con los demás copropietarios, pero 

únicamente para los propósitos antes mencionados y la toma de decisiones respecto de estos. 

13.6 Suscribir las escrituras públicas aclaratorias que sean necesarias, que fijen linderos, 

especificaciones y demás aspectos de identificación del INMUEBLE objeto de este 

CONTRATO DE COMPRAVENTA, siempre que correspondan a aquellas variantes que han 

sido verificadas visual y materialmente en el Conjunto Residencial y que han dado pie a la 

conformidad manifestada de las Partes. 

13.7 Actualizar los planos y demás documentos de acuerdo con los requerimientos 

arquitectónicos y legales. 

13.8 Modificar las áreas privadas de las unidades restantes del Conjunto Residencial, bien 

para integrarlas, para aumentarlas o para disminuirlas; y, 

13.9 En general, para llevar adelante cualquier otra actividad que permita cumplir con los 

propósitos indicados, siempre bajo los parámetros antes indicados. 

PARÁGRAFO: El mandato que el EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) otorga(n) a el 

FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente contrato de compraventa, no deberá 

implicar lesión de derechos de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) ni generar situaciones 

que vayan en detrimento de las zonas comunes del Conjunto Residencial que beneficien al 

INMUEBLE o a sus equipamientos. Este poder especial y las facultades otorgadas en el 

mismo no generarán para EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) derecho a contraprestación 

alguna. EL FIDEICOMITENTE podrá(n) ejercer este poder actuando simultáneamente en 

representación de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), de otros copropietarios, e incluso, en 

su propio nombre, pues así lo autoriza de manera expresa EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES). 

Presente(s) nuevamente EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) DECLARA(N): 

a) Que acepta(n) esta escritura, la venta que en ella se contiene y las estipulaciones que se 

hacen por estar todo a su entera satisfacción y se da cumplimiento al contrato de promesa de 
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compraventa suscrito con EL FIDEICOMITENTE. 

b) Que serán de su cargo los valores que liquiden las empresas de servicios públicos por 

concepto de reajustes en los derechos de los respectivos servicios con posterioridad a la 

suscripción del presente contrato, así como los impuestos, tasas, contribuciones y 

gravámenes que sobre el inmueble decreten o liquiden La Nación yio este Distrito a partir de 

la fecha de suscripción del presente contrato. 

c) Que conoce(n) y acepta(n) el Reglamento de Propiedad Horizontal de la Etapa 1 del 

proyecto "CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAGOS ETAPA 1", del cual es parte 

integrante el inmueble adquirido y se obliga(n) a cumplirlo en todo su contenido, obligación 

que cobija a sus causahabientes a cualquier título. 

d) Que conocen y aceptan los términos y condiciones del Contrato de Fiducia constituido 

mediante Escritura Pública número dos mil doscientos dieciocho (2218), otorgada el día 

dieciocho (18) de mayo de dos mil nueve (2009) en la Notaría Cuarenta y Ocho (48) del Círculo 

de Bogotá. 

Presente(s) nuevamente EL FIDEICOMITENTE declaran: 

1. Que aceptan la venta contenida en esta Escritura Pública de Compraventa firmada por la 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO EL 

OTOÑO-FIDUBOGOTÁ. 

2. Que aceptan que la Fiduciaria comparece solo para dar cumplimiento a su obligación 

establecida en el Contrato de Fiducia Mercantil constituido mediante Escritura Pública número 

dos mil doscientos dieciocho (2218), otorgada el día dieciocho (18) de mayo de dos mil nueve 

(2009) en la Notaría Cuarenta y Ocho (48) del Círculo de Bogotá. 

3. Que se obligan a salir al saneamiento por evicción y por vicios redhibitorios en los términos 

de ley y de conformidad con lo establecido en el contrato de Fiducia. 



19. VALOR TOTAL DE VENTAS: 

/ 
IV. VENTAS (miles de $)  

/ 12. UTILIDAD EN VENTA: 
,1 

$ 803.392 
/ 

1,4% $58.151.392 
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1. INFORMACIÓN GENERAL  
lunes, 2 de septiembre de 2024 
URBANIZADORA SANTA FÉ DE BOGOTÁ URBANSA S.A. 

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOLICITANTE: 

 

 

   

NOMBRE DEL PROYECTO: 
DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

II. INFORMA,ÇIÓN DEL PROYECTO 

HACIENDA LO$ LAGOS ETAPA 1V 
AC 201 45-85 

128/' CASAS: Q LOTES: 

1. ÁREA DE LOTE ( uIizada para esta radicación): 3.447 m2  

2. COSTO DEL m' DE LOTE (utilizada para esta radicación): 2.527.925 $Im2  

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (ulLzada para esta radicación): 21.619 m2  

4. COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (uflizada para esta radicación): 2.652.718 $Im2  

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descripción Costo (miles de $) Costo por m2  (en pesos $) 

5. TERRENOS: $8.713.000 403.033 $!m2  15,2% 

6. COSTOS DIRECTOS: $38.282.000 1.770.792 $!m2  66,8% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $6.415.000 296.735 $Im2  11,2% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $2.191.000 101.348 $!m2  3,8% 

9. GASTOS DE VENTAS: $1.747.000 / 80.810 $!m2  3,0% 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 57.348.000V 2.652.718 $Im2  100% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Estructura financiación de Costos Totales  Valor (miles de $) Participación en estructura % 

13. TERRENOS $8.713.000 15,2% 

14. RECURSOS PROPIOS: $4.195.000 7,3% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $26.994.583 47,1% 

16. CRÉDITO PARTICULARES:  $0 0,0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $17.445.417 30,4% 

18. OTROS RECURSOS:  $0 / 
0,0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $ 57.348.000r 100% 

FILA VALIDACIÓN 

FI R 

Fe,
REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE 

Pr..upulete Flnanol.re . Flujo a. Caja y 
Presupueste de v.Mas 

FIRPt. DE QUIELABORÓ: 
SECCIÓN B 

Página 1 de 1 
Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 wwa.habitatbo9ota.9OV.CO 
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1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCION: 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd.mm-aa): 

HACIENDA LOS LAGOS ETAP II TORRE 6 
No. de unidades de/ivicnda: 

AC 201 45-85/ 
URBANIZADORA SANTA FE DE BOGOTÁ URBANSA SA. 

/ 

Ladrillo Prensado liviando de perforacion vertical en algunos tramos de fachada 

2.4.2. BLOQUE ÍSI ENO Tipo de bloque y localización: 

     

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

FECHA 
15/04/2024 

 

    

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

 

CÓDIGO 
PM05-F0124 1L" 
VERSIÓN 6 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

S€CRETARJAOE HABITAT 
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2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

torres será combinada conformada por una placa (con vigas descolgadas) y pilotes de concreto. 

2.2. PILOTES SI E NO Tipo de pilotaje utilizado: 

Pilotes de concreto de 0,60 m de diametro 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

Muros y placas de concreto en torre. Columnas y placas en plataforma 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA Esi ENO Tipo de ladrillo y localización: 

Bloque No 4 perforación vertical 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES SI ENO Tipo de división y localización: 

Muros en Drywall y Superbard 

23. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

2.6. VENTANERÍA 
ALUMINIO 
P.v.C. 

ESI 
ENO 
ENO 

LÁMINA COLD ROLLED 
OTRA 

ESI ENO 

O SI Cual? 

 

   

VENTANAS Descripción del ancglo de vcriianeila a utilizar (especiticar vidrio y marco) 

Espesor dci vidiio: Marco en aluminio color negro y vidrio (espesores de vidrio de acuerdo a locaiizacion) 

2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Ladrillo a la vista muros en bloque con acabado y muros en concreto con acabado 

Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 4 



2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar 

Torre Ceramicos y Concreto a la vista (punto fijo) - Comunal: Ceramica, concreto a la vista, caucho y laminado 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Cubierta Verde U Si [J NO Porcentaje del área de cubierta útil: 
no transitable, placa de concreto impermeabilizada y teja inclinada 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Muros y pisos en concreto 

2.II. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

No aplica 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

En concreto impermeabilizado 

2.13. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA Descripción del sistema para darle alcance a la NS-085 "Criterios de diseño de sistemas de 
alcantarillados" 

La etapa cuenta con tanque de almacenamiento de Aguas lluvias 

¡ 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINLJSVALIDOS 

Esi ENO 

Ljst ENO 

EsI ENO 

EsI UNO 4Pisos+terraza 

EJs' ENO 

Est ENO 

Esi ENO 

E 51 fl NO De niños y adultos 

Elsi ENO 

Características: 

E st  E  NO Torre: 2 Ascensores para 9 personas. Comunal 1 Ascensor para 9 personas 

3.11. PARQUEO VISITANTES Est ENO 

 

   

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA Esi ENO 
3.13. StJBESTACIÓN ELÉCTRICA E si  fl  NO 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CONFORT TÉRMICO: Cumplimiento de la Resolución 627 del MAVDT 
4.2. CONFORT TÉRMICO: Garantizar en el interior de las habitaciones de las viviendas un nivel inferior o igual 
a las curvas NC 40 (Leq) en el día y NC 35 (Leq) en la noche 

4.3. CALIDAD DEL AIRE Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecánica garantizando 
los caudales mínimos de renovación de aire según la NTC 5183 

Se conecta de etapa 1 
Se conecta de etapa 1 

Esi ENO 

Es ENO 

EsI ENO 

4.4 CALENTAMIENTO DE AGUA 
4.4.1 CALENTADOR DE AGUA E st E NO Características y eficiencia superior al 85%: Sl 

   

Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 2 de 4 



5. CARPINTERÍA 
4.5.1. CLOSET E si E NO Caraciensticas y materiales a utilizar: 

Mueble en melamina con puertas verticales, sin espaldar, segun diseño 

4.5.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS E si ENO Caractensticas y materiales a utilizar: 

Marco y hoja en aglomerado y melamina, según diseño. 

4.5.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 

Marco y hoja en aglomerado y melamina, según diseño. 

4.6. ACABADOS PISOS 
4.6.1. ZONAS SOCIALES 

4.6.2. HALL'S 

4.6.3. HABITACIONES 

4.6.4. COCINAS 

4.6.5. PATIOS 

Piso Laminado 

Materiales a utilizar: 

 

Piso Laminado 

 

 

Piso Laminado 

 

 

Cerámica nacional 

 

 

No se cuenta con patios 

 

4.7. ACABADOS MUROS 
4.7.1. ZONAS SOCIALES 
ondulaciones. 

4.7.2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4. PATIOS 

Materiales a utilizar: 
Estuco y pintura color blanco con ligeras ondulaciones sobre concrcto. Sobre maznpostcria pañete, estuco y pintura color blanco con ligeras 

 

Estuco y pintura color blanco con ligeras ondulaciones sobre concreto. Sobre mamposterla pañete, estuco y pintura color blanco 

con ligeras ondulaciones.  
hstuco y pintura color blanco con ligeras ondulaciones sobre concreto. Sobre mampostería pañete, estuco y pintura color blanco 

con ligeras ondulaciones.  

No se cuenta con patios 

   

4.7.5. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

Fachadas Ladrillo a la vista y muros en concreto con acabado, interiores torre en muros de concreto o bloque con acabado - Zonas comunales muros de concreto o bloque con 

acabado, ladrillo a la vista  

4,8 COCINAS Características: 

4.8.1. HORNO E si E NO  Eldctrico en acero inoxidable de emptrar o similar  

4.8.2. ESTUFA E st E NO  A gas de 4 puestos de empotrar o similar  

4.8.3. MUEBLE E si E NO  Mueble en Melamlnico, con puertas verticales, sin espaldar según diseño. 

4.8.4. MESÓN E si E NO  En granito nacional. No incluye lateral. 

4.8.5. CALENTADOR E si E NO  A gas de paso tiro forzado.  

4.8.6. LAVADERO E si E NO En fibra de vidrio o similar 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACIÓN DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE 

4.9. BAÑOS 

Es' ENo 

Características: 

4.9.1. MUEBLE Es, 
Es' 

ENO 
ENO 

Mueble bajo flotado en melaminico, con puertas verticales, sin espaldar, según diseño. 

4.9.2. ENChAPE PISO Es' ENO Piso cerámico nacional 

4.9.3. ENCHAPE PARED 
4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

Dst 
ENO 

Piso cerámico nacional 
En vidrio templado según diseño 

4.9.5. ESPEJO ENO Nacional pulido y flotado sin marconi bisel 

4.9.6. SANITARIO AhORRADOR Esi ENO Detalle del consumo Litros por Descarga: 6a4 LPD 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS Es' ENO 
AHORRADOR Es' ENO 

Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 8.3 

4.9.8. GRIFERÍA LAVAPLATOS 
AHORRADOR E si  E NO Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 3,8 

4.9.8. DUCIIA AIIORRADORA E 51 E NO Detalle del consumo Litros por Minuto a 80 PSI:6,6  
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4.10. ILUMINACIÓN 

4.10.1. ILUMINACIÓN TIPO LED EN 
ZONAS INTERIORES 

Esi LINO 

Es LINO 

ES, LINO 

ES, LINO 

ES! flNo 

Es' ENO 

EsI LINO 

Características: 

  

Luminaria Lcd 

  

4.10.2. ILUMINACIÓN TIPO LED EN 
ZONAS EXTERIORES 

4.10.3. ILUMINACIÓN TIPO LED EN 
ZONAS COMUNES 

Luminaria Lcd tipo alumbrado publico y ornamentales 

  

Luminaria Lcd lineales y tipo plafon 

  

4.10.4. ILUMINACIÓN TIPO LED EN 
CIRCULACIONES Y PARQIJEADEROS 

Luminarias lineales hermeticas 

  

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

   

Temporizador LI SI E NO Sensor E SI LINO 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS EXTERIORES 

Y PARQUEADEROS 

LIsi LINO 
Temporizador 

Es' LINO 
Temporizador 

Esi 
Sensor 

Es' 
Sensor 

LINO 

LINO 

4.11. ILUMINACIÓN NATURAL 

4.11.1. HABITACIÓN 

4.11.2. ESTUDIO 

4.11.3. ZONA SOCIAL 

(Cumple con el capItulo 4 10.2.2 del RETLPLAP para los espacios regularmente ocupados) 

Características: 

Es' LI NO 

Esi 
Es' 
Es 

LINO 

LINO 

LINO 

 

 

 

 

NOTA: Este formato debc ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningun espacio en blanco y dcbe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificaciones, estas 

deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condicioncs, para lo cual es necesaiio que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se 
radiquen las nuevas especificaciones ante la SUSDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO. 

IMPORTANTE: Es valido aclarar que las especificaciones registradas en este formato corresponden a datos netamente informativos, por lo tanto no esta dentro de las competencias de la Subdirección 
de Prevención y Seguimiento la verificación de las mismas. 

Sin embargo se precisa que este formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados y/o 
deficiencias constructivas. 

En ningún momento este formato constituye msa aprobación por parte de la SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o 
enajenador del cumplimiento de las nonnaa gentes de especificaciones técnicas de construcción de carácter nacional y distsital. tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 
1995. 

Firma representante legal o peanatural 
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8 CULO 8.Cargas •. heas 
POT19O/ACÓ 

APLICA £2 ERVÍCIO PU VALOR: 
NOMBRE OBUCACION RESOLUCION [OFICIO IECHA VALOR 

DU STA,C0NAw4aTOS No .' o 

ll)U MAYOR EDWBIUDAO No - 
lORD ZONAS VED No o 
IDRO OBGAclONSURB No 

O&IGAclON VI? 
RTICULO ,Imuestoi, uvam.nes. tazaey Contilbuciorru. 

Tipo . Fecho Fjmero Bose Gnsvab[e VOlar ArCo Declarada 
0e4rseac2rn Urbana 10'may.-2024 20002l27 37,SS.395.819,OO $97t.24O.O0,Ó0 1 21618.58 

A8TICULO 10.Coobol Urbano; Corresponde aTo A1aldia Local recrear el retpectivo Control Urbanistico, isol lntermáio de ó1ñspectoros de policla. la anterior 
dando cumplmlento o lo dlspuesto.cn el artIculo 135 de la Ley 1801 de 2016, el Decreto Ley 1421 de 1993, modtticed0 por el numeral declrno del articulo once de la 
Ley 2116 de 2021 y el artIculo 2.2.6.1.4,11 del Destrejo NacIonal .1077 de 2015. modificadO par el articulo. 14del Decreto 1203 de 2017.  
ÁkTICULO 11.Nottcaclón El presente Acto Administrativo se notificará al solIcitante ya cualquier persona o autoridad que se hubiere hecho porte en el trámite. 
oconte con lo establecido en el Astlulo 2i.6.1.2,3.7 del Decreto 1077 de 2015.  
ARTIOULØ 12.Recursos: Contro el presente Acto Administrativo proceden tos Recursos de Repoticlón ante esto Curaduría Urbano y de apelación ante la Dirección 
de TrámItes Adrrrinlstratiyos Urbonisticos de la Secretcifa Distritol de Planeoclón dentro de los diez (10) dios siguientes o su notificación.  

AlIfCULO 13. OblIgaciones del tItular de la c.ncIo y p ,Reslon ex responsables de les obras, 
OblIgaciones conlernplods en el Decreto NacIonal 1077 de 2015. ArtIculo 2.2.6.1.2.3.& . . 
1. ecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y  seguridad cte lot personas. así como la estoblidod de los terrenos y edificaciones vecinos y  de los 
elementos constttutivos del espacio pbllCo. . 
2. Mantener en lo obro lo licencio y los plárros aprobados, y exhibidos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 
3. Cumphr con el programa de manejo ambIental de materIales y elementos o los que boce referencio la Resolución 541 de 1994 del MinIsterIo del Medio 
Ambiente, o el octo que la modifique o sustituyo, po oqueflos proyectos que no requieren licencIo ambiental, o.plaries de manejo. rocuperoclófl o eitouraclórs 
ambiental, de conformidad con el decreto urico del sector ambiente y descxro8o sostenible en materia de ficenclamiento ambIental, 
4. Cuando se trate de Øcenclas.de corrstnjcclón, solIcitar IoAutoiizaclón de Ocupoclón.de Inmuebles al concluirías obras de edificación en los términos que 
estoblece&articulø2.2.61.4.1. .......... . . . 
5, Garantizar durante el desarrollo de la obra la partIcipación del diseñádor estructural del proyecto y del Ingeniero Geotecntsto responsables de tos planoS y 
estudios aprobadot. con el fin de que atiendan las consultas y oclaraclorie que solicite el constructor #/O supervisor técnico independiente. Las consultas y 
aclaracIones deberán lrscosporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actaS de superelslóri 
6. Designar en un térmIno máximo de 15 dIos hóbles ci profesional que remaplazaró o aquel que se desvinculo de la ejecución de Iosdi6eños o de40 ejecución de 
la obro Hosta tanto se designe el nuevo profesional el que asumió la oblagaçlón del profesional soflente será el titular de la licencio 
7. Obtener, previo lo ocupación y/o transferencia de las nuevos edlfiObclones que requieren supervisión tÓcnlca Independiente, el Certificado Técnico dO 
Ocupación emItida por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo prevIsto en el TItulo 1 del Reglamento Clambiano de Conitnicción Sismo 
Resistente NSR-10. : . . - . 
El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante escrituro pública en las términos y condiciones establecidos en el ortículo 60 da la Ley 1796 de 
2016 La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará los sanciones correspondientes 
incluyendo las previstas en el CódIgo Nacional de Policía y Convivencia. Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione. madlfique o sustituyo. No se requiere su 
protocolzacion en el reglamento de propiedad horizontal 
O Remltr para el coso de proyectos que requieran supervIsIón jécnrca Independiente copla de los,actas de la supervisión técnIco Independiente que se expidan 
durante el desairado de la obra así corno el certificado técnico de ocupación a los autoridades competentes para ejercer el control urbano en el munIcipio o 
distrito quienes remltión cçplo lo entidad encargada de conservar pi expediente del proyecta y serán de publico conocimiento En los cosos de patrimonios 
autónomos en loS que el fldelcrrrISo ostente la tituianidad delpmedlo y/o de la Ecericia de.conslnjcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario 
quien es elnesponsable de esto oblgaclón . - . .. . - 
9. Reatzci los controles de calidad paro las dderenle6 moléniales y elementas que Sellolen las.riorrnos de construcción Sitmo Resistentes 
10 instalar los equipos sistemas e lmplernerstos de bojo consumo de agua establecidos en lo Ley 373 de 1997 ola narria que lo adicione modrtlque o sustituya 
It Cumplir can los normas vigentes cte carácter nacional municipal o distrttol sobre eliminación de barreros arquitectónicas paro personas en situacian de 
dlscapoctdad. . .. - . .. . 
.12. Cumpa' con los disposIcIones contenidas en las nisi'mas de construccIón sismo resistente vigentes. . 
13. Dar cumplimiento a los dlsposlclonessobre construcclón.sostenlble que adopte el MinIsterio de Visiendo, Ciudad y TerritorIo o los municipios o distritos en 
ejercicio de sus comnpelenclo. . . . 
14. Realizar la publlcaçtór'i establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente dcreto en un diario de amplio circulaclófi en el,

rniunlcipio o. distrito donde se 

encuentren ubicados las inmuebles, 
• 15. SolIcitar en los términos establecldQ en el rticUlo 2.24.l,4J del p/esente decreto la dilgencla delnspecclórs poro Id entfega material de los áreas de cesión. 

16. Es mesponsabltdad del disePiádor de los instalaciones eléctllcds verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de seguridad REIlE se cumplan conforme 
con el Articulo 13 del anexo general Técnica da)nstolaclanes eléctricos (Resolución 90706 de agosto30 de 2013 alo norma quela adicione, mnodutlque asustituyal. 

17. Las responsables rio lofi  obras pomol los predios ubicados en Zpnos clasificados de Riesgo de rprnoclón y/o Inunrdqc!6nk por el InstItuto Dtritai.de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático IDIGlIR deben consultar ante dicha entidad los medidos a tomar para mitIgar tos riesgos prevIamente alo InIciación de las obras 
i& Esta Ucenrçlo no outorlzdtolo de árboles, nl excavacIones o slrréarei.en el espacio público poma lo cual se debe consultora la autoridad competente. 
1? LoS contribuyentes del impuetto de deflneclón urtiona deberán presentar y pagarla declaclón del impuesto dentrO del mes siguiente o lo finalización de lo 

obra o al últImo pago o abono en cuento de los costos y bastOs Imputables a laxnlsmp o al vencImIento dl iéjmtna de lo licencio IncluidO SU prórroga lo que 

octeTo piimnero conforme tania base avabié establecida en el ArtIculo 5 dei Acuerdo 352 de 2008 en concordancia con lo establecido con la Resolución 3065 
del 31 de diciembre de 201? de la Secretada DistrltOl de Plonieaclóp 
20-El titular de lo licencio estó'ob8gado a IorUnOvIsc dala laentificaclón de la obra el cual deberá permanecer Instalado dur00t0 el término de la ejecución d 
lo obra. con los cámcteristfcás previstas en el MIcul 2.2.6.1.4.? del Decreto 1077 de 2015. 
21.0cm cumplimIento a los normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP- Decreto 5(X) de 2003.y las nomos que lo modifIquen complementen). 
22. El titular de lo licencio será el responsable de todO.lcs obligaciones Umbanisticas y Arquitectónicas adqulrldas.coir ocasión de su expedición y extra 
controctuolmente parlas pléijulcios que secoularen o terceros en desasado de la misma (Mlcut0 2.2,6i.I.lsdel Opçreto Nacional 10Z7 deI 2015). 
23.8 tItular de la licencio deberá yecorrstruiy rehlIItor los ndeno5 correspondientes al predio en eitrlcto.cijmpflrfllento ola canina de andenes de Bogotó D.C. 

(Decreto 308 de 2018 y/alo norma quela modlflque o complemente) 
24. La presente licencio no autorizo inlervericlón nlexcavaclón del espada público. poma toLetecto debe solíctIor Ilcencla ante la autoridad respectivo. 
25 Corrpertamleritos que afectan la Integridad urbarllca Código Nacional de Pollcro y Convivencia ArtIculo 135 de la Ley 1801 de 2016 
a. Consinii can desconoaln'nlemslo dio precelstuado en la licencIo. usa diferente al señalada en la Ucericla de orutmcción. ub)caclófl diferente alo señalada en 

emisión de particutás en suspensión, provenients de materiales de canstruçclóp, demolición O desecho, de 

conformidad con las leyes vIgentes 
c,Reparcx lot daños o overfos que en razón de Ja abro se reolicen en e1ondefl, lat vlas, espacios y redes ce s,rviclos publIcaS. 

d.Repdror los daños, avé.rlaio perjuicios causados a bienes colIndantes a cercanos. • . 
e Demoler constrsjra reparar obras en el horado cornçxendldo entre las éde lo farde y las 8 rSe lo mañana corno también lo días testivos en zonas residencIaleS 

28.tcrs demás oblIgaciones donterrldos en elrr.omqa normatIvO vigente, en el decreto nóclonal 1077de 2015y sus regiamentoçlOfles y rnodnticaCO' IfIgen es. 

MOTIHQCtJMl.A$8. 
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9.OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE UCENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES D LAS OBRAS  

cat Corte lCdOrj.jt en el Decoro Nc)C.ond 1077 q 3C1
ecly V,e4o C.jdod y Terr$ceio. Ñ*tio 2.24.1-233 

1 LieCoto. ks 0CCOt Ca IOffro t que te ØO.onhc lo 101001td0d y teg.,tj,d da lot penonot. Oil Como lo etiobldod de Os 1T.rloi Y eCOCIOrlet 
V0CfI0I Y dr lo 1'ettenlo contllltjttyot del oiooc.o p.bIca 

2 Cuondo ir Mata de Icencico 0e Ot6
a)ecuto' los OCeOt da OflLOCloI' con 4eCloiI o lot proy,ctOs técnicos oçtobodo, y enflg y doto. los p,tii.ça1 0b110 da cos.6n otud0 Con dr5le-rø sios loclj .qr.áØonse.g02 CO cllsot y usqoclo 

p.:tica. de OCudo COfl 101 SPOCI8COCIOIISI QJS lo 
Contp.t.q.lo eapldo 

3. M0nler, en lo oti lo Icen y los plonot oob y er1 Cuot-.d teo.. leguaddoi pa lo Otaldn colvVe$ante. 
4 Cumplo con el rogi0mo

, 541 de I94 del Mb'ti6 del Me.lc Arr650010 o el ocio e lo mo6te O ujsbKr Doto aquesos ojeclo que no laqlae,mn IcerIcia ornblrnkl. o pIases de 
maseo rec geckn o rrsln.,oç,ót o.flblenlal de contan.(,d con el decreto uedco del sector orniseyrlo y deiorr& tOiteel 

en molero d. kenCIanleyrto o.nb48n1d. 
Cuonøo te trola de cenc.os de Conlirucelón lØ6CIO, lo ton,oc.4, de Ocupación 

ir krmue01es el corco. loe Obrot Oc eø#.Coc.ón CO k ténnyrcyr 
el o.t.c.. 24 1.4.1 

I4R) 0 
6 Someter el Proyecto o tuoer-e-on teCn.CO 'depend.e,ie en los

que ,eAel ei triulol dci Rmsn1Ø Cdon de Cc nlnjCc.ón LItina Ratt'er o 
Gotonttya. durante el de 1010 Cc O obio l

Cal cet?.
flsmjct.,el d1 poyt y del lnQerso G4o4*cnttto resporsoplee de Idi plCYl rlludo4 op4obØ, con el un de que 011endon los cons4tot y oclo.qc.o.tei Que selclte el Coniln,ctc, v/o ssei-reØ, técnico 'tdroend.eniy tos cnn.ul,y OCIaOCI, dCber(z,, flco.pa

en lo bllóco,cr del proyecto y/o en 102 ocIas de tuuaçsaióa, 

Otslgrrnj en Oc, lerrrt, rItOosrs, De 15 alas 0b4cj Ql prpIc 0i qu rejyó o aquel Que se Qesn.-...es Oc lo Cc ti ll.ueAos o cte lo elecc ti, Ce 
lo nitro HOtin lonlo se rlesgnc ci r.erro ç-ooleuOnot e que os..eyó lo qu ot es-o.a4 tuerta erQ al %tA de lo lCene 
II comoc løcyt,0 Ce oCuoocn oeberó prol0io

esadronie escolseo L'Deo yn Iu'-Uioty Car.on.t etatrlecjoos Ir' el ottlilQ 6°  de lo lay 1 ?P6 de 2016. Lo ocupación de edflcoci,, sin hobe, oro'oc0000 rent.cq el Curtcodo 18cr4.co de OCUpOCII ocoslonot3 lot %onc.One cono,sgnl
01  

loclvyeruØq lot prerritos Sn al Cód,go tloClonol d6 906c.o y Coqufaencl tc 
1901 00 70' 6010 0015120 C9* lO ødrCiol%O mod7lque O iVthhjyç Muir eQisale su en el reglambnlo de proltle(j(sd PzcinI 

tl 9etnitli. Doto el roto de p.oyect qus legirerayr ,uper-n l&caco e Cerde..,. c
da lot Oe'ot de lo ,snion 1c116Ct1 mdep,nc,rl que i.c.,c, Ir-,  

ClQrto el dasarcilo de lo otya. Oil Como al cero.,codo técr.co O. OCOPOCO o lot
ComOelanisi 0o.Q 5CUI al Corteol ubano en e1  nsjr'c 5 ,. 

01strllQ qaleries errotrón copio o lo enilciod
de coetci-.o. 

el crpoCler' Ce CceeIo y le-eón øs psb¼ casocuroenlo. ti' lot cosos Co po.o.o., 
oulóno,.ot en los qu al r.de,con.40 OjlOnl lo 's.laldod Cal preao uso Cc 'o kenoa o. cotsuecO se debato aster nt al CøflCsponoÇr,la cotr,olt tcb.jcic,p 
Quien st el resc,o.-,'oble de esto oCkgocióo 

It. Reo6y los corrirolea Ce c04d0o par, lo, drlercolsi molsrtol.s y .to.neneo, sn seioirn lcts nonnos de consM,ey,, Sismo luvslenl.,, 

2 Instalar lot eq,.o, tierno, e Wrds,ner.los Os b0o ca-eisvio ci. ,o aslcvto en lo le-y 373 cte l9i0 nao-o G-Jø lo «)di.C>n 10001rqu0 lutllttyti 13 Cumplo con los norn-,as -'geniet da cotócter noconuel nns.e-.cj o srrrar rOba ot.tr'b. Ce
orad5ecrócic Doto Personas en sit0oC0 dr 

4 CurrOS1 Con Os 0rØoVc.oyt.r COi.leflldosn 655 nlotmot Os COltsMcji.-, ilvr,o rtO.rn.- re n3.rnloi 

l Do. cumplm,en,o o lot CliposClones sote. conste.icc.lón scott-roble otro Odo'e o' L'.n.sIey 
de VIi-lenCa Clorloci y 1115110r100 loi ntytdplot o 04t,Iio5 lrtl eelClclo de tus compelar.clas 

16, RealIzar lo pOblIcoClón esiabiec.00 5r5 si orbculo 2.2.6 1 7.31 Ce prstenia d*-r'so en o lZot' do arnOlQ Clic,Aoclón en el rs4c.pIo o dIstrito Ocrod. la encuentran oblCOl7ol los Ilwrt.ebles 

7 5d.cltpr en los tórrr-*sos establecidos alt .4 ot5¼4o 2 2 6 1 47 Ccl pre,en'le decrelq CI l%'gezsctO Co r'soeCn Doto lo s.QØ rrrztlenol O. ti dreo, de catión 
- Rs re Gn4oti-iulod del drsef,oyjo. da los tslolocor,es elócfr,oa eeiUica en lo nlo9Io pro comyuc-rc, que lo, delonclas de soguriciod ItItRir Cumplan conformo 
co-

. rl Articulo 13 del otrora general TCCrr.CO de rototoconea eléclrica (Resolucróc, 90708 Ce agosto 30 de 7013 o la nonmo gua lo OdIclon. mocilltgue o Ili2hkJyO), 

- Lot tetponsocdes de lot oStros poro los predIos ubicados en Zonas CioSiCCOCIO, de Sesgo da rseroocór y/o rundo, 
pa al ltlilr,la Deliloi Co Ceilldi, De Iletgou y Cambio Cirnólico tDlCRR Ceben colitallo. Oria dIcho 

arrIdad los mecldot O !o.no. QQ .119ga los Sesgos pteslom.nl. O lo S4cloón da los alilos. 
-€sro Licer.co r-o otjtOrba Ida Ce ó'bolst rs saCooteS o Wniaes arr el et prLtAco poro lo cud se debe 000ISICe ola quiøi.3550 Compeler', 

-los con?rrt,r.ryentcs del enpse,lo 0 dallncocló., irbonia Cebaron presentar y paga lo ocdotocicn del mrpueslo dentro Ccl 'res siguiente o lo #tl0610c65rr 0-2 lo 
obro, o al alieno pago o abono en cuento da los cOsiot y gastos 1n0cfl0t4es o lo momo o al venclrr5cnto del término de la Icenca 6iCkydo tus prórroga lo os, 
ocurra pI*nero. contorme con la bose grovoble establecido en el AsIiCjlO 5 Ccl Acrdo 332 de e. en cauCoidonuclu, con lo estobleceio coui lo Rail,,cóc, 303 dci 31 Ce diciembre de 2019 de St S.eaelaso Oiitrdol de PlceseociAj 

-ti tlts. do la kcancx, está ob6go10 o fytr sin as-so Ce lo ioeohl,c000n de la obra el cssd deberá perrñas.c.r risrolodo &Conis 
al lénrono de la elecuciór. de 1a dOCa. co.' los caoclonsiicou Pces'rtlos en rl ArtICulo 3.2 6 1 4.9 dl Decreto 077 di, 7015 

.Q curnp5nniefliO a Os ra-roas coitrei*Sos co el Uers..ci de ASAnOrodo o (MIJAR- Decreto Ido De 233 t' liii rarom oto lo modlioi.,e-yr o 

• FI lIsIar de lo 6CCnC,0 será el reirironsoble de lodos lot obligoconas Urbanisticas y Asquiiectórscas 000s,urdou CGO Ocotlán de su eaped.Ic.6,, y entro 
coc,troctuolrls6fltC po 10s per(ulcros qsse ir Corjioren o terceros el, desseio10 arlo rrar"o IAft1CUIO 2.2.6 1.1.15 del Decreto il000,u4 077 del 2015(. 

-El litl.,la- de la licencio deberá reconsln* y  retrab6lo. los ordenes correspondiente, al Predio en estricto cuntal,rrentoo lo cotila do ordene. co logotó O C 
(DecrelO 308 de 2018 y  /010 rsarTno que lo rttoclifrqsiao coroplernente( 

La Peesenie licencio no otjlo.IZO fruierronc,øn It eecOt000r. del espacio poblco poro Ial electo Cebe soIcrIo. ICer'CC otto lo ovlcridOd 10sp5c6ro 

- CorvrpotlCfl*0705  que afectot 62 yt'eldod s%bo.a52c0 Cod.po NOCiOIO4 de POleO y COfldt5ri-tr.IrJ. A,IICob 133 Celo lay tI Os 

1 ConSlrU con detC000CIt!1ti0100 lo precepruodo en la licencio 550 d,Ie,enle al se/ciado eolo Scer.clo da construCn. ubicación o sct9oloda en 
lo licenCio de coititrucCión. 

2.tomoc tas meidOS fl.5iOt pa-a ey(iPr lo emloarl de porticoto; en suspensIón. provedenlo' de materIales de Coohtrtscclón, d.r,rocclón O 0O$,ChO, de 

coofo.rradod oii los l.yri y,genles- 

3.R.psJ los Øo&rs 
o oyeOas que en lOiOrr Celo Oblo se recalcen' arr el ondeo. los i-'Ct e0OO5 y redo' De att-rico, pribicos. 

das o bienes co6ndot?al o cercanos 
625 do/sOs. 0 ,05050petju1clo5 causo 

5Densdle(. ConitrsN o repoco. obqdi corel høOÓ0 C0initrC0<
enlr. lOt 4 de lo 10151, y 1os5 dala oso/tono, coi-no lré6i Os dio, leilleo,. cii m' realeie,icldes 

1 
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9.OBUGACIONES DEL 11TULAR DE LA PRESENTE UCENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS  

-. Obligaciones contsniplodce en el Deaeto Noclonal 1077 de Z)15. único Riglomentcxto del Sector VMenda. Ciudad yTenttodo, AzttCulo 2.2.6.12.3.6: 

1. ecutor las obras de tormo tal que so garantice lo salubridad y segvrldad de las personas, osi corno lo estoblildad de los terTenas y edilicoclones vecinas y de los elementos 
constitutivos dil espacIo pCibtco. 

2. Cuando is ftotee.liosrsclasde txbanboclón, e$ecutor lasobras de s.xboroclón con suieclón o los proyectos técnicos opWbodo$ y entregar ydibr' swmubcsx obeIo de 
Ce,Cn 11jitO con destino o v.os locales, e pardentos colectivos y aspecto piblico. da ocu&do con los especIficaciones que lo outorldod competente  expida. 

3. Monten& en lo obro la Scenclo y los planos aprobodos. y esmbleos cuando sean roquefldos por lo outoridod competente. 

4. Cump con el ps'oomo de maneio ambiental de matioles y elementas o los que boce reterencso lo Resolución 5.41 do 1994 del MUsterso del Medio Ambiente, o el acto que lo 
modlfrqoe o wstltuya. 90(0 aquelios proyectos que no requieren licencio ambiental, o planes de manejo, recuperoción o restauracIón ambiental. de contonrédod con al decrolo 
ioico del sector omblenle y desczrclio sosi.rIe en molerlo de lcenclanslsnta omblental. 

5. Cuando su trote de Ilcanclos de construcción, solicItar la Autadzoclón de Ocupación de Inmuebiel al concbr las obras de .dlttcoclón en los términos que establece el artículo 
2.2,6.t.4.t, 

6. Someter el proyecto o supeMsl&s téçnica Independiente en los tém*s que sellolo el 1tÁa 1 dat Reglamento Colornbiono de Construcción Sbmo gellsisnt. NSRJ lo. 

7. Garantizar durante .1 çjesarma de lo obro la par1tcocIón del dlsetsodor estructurol dci proyecto  y del ingeniero Geatecs*to resporrsabletr do los planos y estudios aprobados, 
con el tin de que atIenden los consultas y adoraciones que solicit, al corrsln.,c$or y/o sup.rvb0( técnico Independiente. Los coneitos y aclaraciones d.bsrdo lnçorporcane en lo 
bilrceo del proyecto y/o sn las actos de saspeMión 

8. DesIgnar en un lén,rso mósno de 15 dIos hoblies profesional que remplazará aoquel que s dssvincuió do lo elocucIón  0. las diseños o rSe la ..cuclón de la obro. Nosto 
tonto se designa el rsjivO profesional. el que csumió o obligación del profesional a1ente será el titular cta la Icenclo. 

it certIficado técnico de ocupacIón dcberó.p(otocollzorse nssdlonte e,crttuto prblico en los térrr'ilnoi y condiciones ostoblocidos en el artículo 6 de lo Ley 1796 de 2016 Lo 
ocupación di edifIcaciones sin háber protocolizado y regIstrado el Certlfkado Técnico de Oupaclón ocasionará los sanciones conexporidl&teS. incluyendo los previstos en el 
Código Nacional de Pollclo y Convtvórscla. Ley 1001 de t6 ob norma que lo orclone. modflque o xustttuyo. No se requiere su protocolización en el reglamento de prnpedad 
borbont. 

lo. Rernitk. para .i caso do proyectos que requIeren supeMión técnica independiente. copla de los actas do lo supetvlslón técnico independiente que se expidan duronte el 
desmallo de lo obra, camo el certWcodo técnico de ocupacIón. o las autoridades competentes para etelter el cardal cebarlO en el nusic*slo o cttlto qcrlsnes rerrsitfón copla o 
lo entidad encargado de conservar el expediente del proyecto, y serán de psrblico conocImiento. En loi cosos de patrimonios autónomos en las que el tldilcomrso ostente lo 
tttulorldod del predio y/o de la Icencla de construcción. se debstó prever en el correspondiente contrato fldisckxio quien es si responsable de esta obtgaclófl 

It. Reolzar los controles de calidad para Iris diferentes materiales y elementos que 9ergden las normas da construccIón linsa ResIstentes, 

12. instalar los equoi, sIstemas e Implomentos da bqo consunto de agua. establecidOs en lo Ley 373 do 19970 lo norma que a adicIone. modifique o sustItuya. 

13. Cunrpk con las normas vIgentes de caróclernoclanol. mwéclpd odiatritol sobre elImInacIón de barreros orcpJltoclóniçcs$ para personas en situación de discopacl000. 

4.Cunre* con be posiclionSs contenidas en los turnas de construcción sbrno resIstente vigentes. 

15. Dar cunWlifnleflto o Fas disposiciones sobre construcción silonlC4i qu odople el Ministerio de Viviendo. Ciudad y T.nitorlo o los nruráóplOs o dIstritoS arr e)ercicio de sus 

16. Realizarla pvbllcaclón estoblectda en el artIculo 214.12.3.8 del presente decreto en un diario de amplia r*cr.loctón ep el rrsjrdclplo odistrtto donde se encuentren ubiCadOS los 
k-rmueblos. 

17. Saicitor en las términos establecidos en el artIculo 2.24.1.4:7 del presente deatq lo dltgenda de inspección para lo entrega materIal do tos eas de cesión. 

Es ropo'b1d0d del eñod.ar de las Instalaciones eléctricos verificar Sn la etapa pro constructiva que los distancias de seguridad RETIR se curnploll contarme con .1 Articulo 13 
del anexo gsnerd Técnico dksslcloclor.s eléctricas (Rcse*ictón 90708 di agosto30 de 2013 ata runia que lo odorle, modltque o wslituya). 

• Los responsables de las obras para los predios ubicados en Zonas clasificados de Riesgo de remoclóll y/a. liu'sdoción por el intrfltuto Dlstrttcli de Gestión de Riesgos Y Cambio 
Ctinsótico IDIGER deben consultar anta dicho entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgoi pr*vtornertte ola inclaclón de las obras. 

-bro Licencio no autorizo talo de oles, nl excavacIones iares anal espacio pOblico po lo cual se debe consultar ola autoridad competente. 

.l.as contribuyentes del lrrpesto de daltseactón urbana deberán presentar y pagar to declaración del Impuesto dentro del mes siguIente o la tinollocIón de lo obro, o ol ltInso 
pago o abono en cuenta de los castos y gastos lmpcitobles o la misma o al venctrréento del término de lo tcerrclo incluido su prórroga. lo que ocurro primero, conforme con lo base 

arovable establecido en el Miculo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concordancia con lo estoblecido con lo Resolución 3065 del 31 de diciembre da 2019 de lo Secretorio Dsstritol de 

Planeadón. 

- titular de la P.c.ncla está obigodo o fiar ces oxeo de lo Iden58c0Ción dala obro el cual deberá pemlonecar Instalada duronhi el término do lo .tacuclón de lo obra, con los 

coroctertsticos previstos en el ticriO 2.24.1.4.9 del Deçreta.1077 de 2055. 

-Dar cumplimIento a los narrIas contenidos en el Morsxt d A)jmbmado Pdbtico u.uaJ. Decreto 5(X) di 3 y tos normal que lo modifiquen oComplemOtlten). 

- it tiMar de la ficenclo será el r*sponscbie de todas be obllgacloflel itrbonlstldøs y kqultoctófllCal odquindas can ocasión de su expedición y extra contioctualmOflte par los 
pe.rlulclos que se causaren o tercetos en dosøollo do Ip rriomo (Mículo 2.24.1.1.15 del Decreto Noclonol 1077 del 2015). 

-8 titular de la Icencla deberá recontrts* y rehabitor los andones correspondientes al predio en ejtr$cto cumpinsienta ola cartilla de andenes de bogotá D.C. (Decreto 308 dO 2018 

y/alo norma quela mocbtlque o complemente) 

.vetjrausSenoo*rls eriesvenc'pón ni excavación del espacio púbico. para tal electo debe solicitar Icencio ente la arrtas'dod respec*.to 

- Comporto(rllensos que alectan la istegidad utbanistica Código Nacional de palldo y Convtveflcsø. ArtIculo t35 dolo Ley tllOt 
de 331& 

1. ComIsu con desconoctrsslefltoa lo preceptuado en lo 5crc10. vsa dlrerenle oS señalado en lo 5cencla de con'tnjcción, ubicación diferente o la señalado en la iceflClo de 

construcción. 
2.Tomor las medidas necesarios para evitor la emIsión dis porticulos en suspensión. provenientes de matertolas de construcción, demoSclón o desecho. de corrtornsldod con las leyes 

vigeistes 

3.Reparar be daños o aserIas que en rosón de la abro se mocCeO en el anclen- las vios, espacios y radt da servIcIos pOblicos. 

4.keparar los mOs. assios o perjuldoli ccc0. abienexColdadi5a cercanos. 

5.Qerpsle. constrr. o reparar otilas en el horaria comprendido antv lOs 6 dala tarde y las 8 de lo mañana, como tambIén los dios tesitvas. en sacos resIdencIales 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
UR.BA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ('ION 
AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 4501 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 20145 85 
(Actual), AK 45 196 A 75 (Actual) yAK 45 196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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LA CURADORA URBANA N. 1 DE BOGOTA, D.C. 
ARQUITECTA RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

En uso de sus facultades legales, en especial las que onifiere las Leyes 388 de 1997 y 810 de 2003, 
el Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por los Decretos Nacionales 22 18 de 2015 y 

1197 de 2016, 1203 de 2017, 2013 de 2017y e! Decreto Distrital 670 de 2017, y 

CONSIDERANDO 

Que los señores JOSÉ HERNÁN ARIAS ARANCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.254.913, en calidad de representante legal de la sociedad AMARILO S.A.S. 
(FIDEICOMITENTE P.A. EL OTOÑO 2 FIDUCIARIA BOGOTA S.A.), con N.LT. 800,185.295-
1; CARLOS EDUARDO LiNARES LÓPEZ. identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.9.498.016, en calidad de representante legal de la sociedad NON PLUS ULTRA S.A., con N.I.T. 
860.038.196-1; JOSÉ HUMBERTO OSPINA GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
11.341.782, en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA COLPATRIA 
S.A.S. con N.I.T. 860.058.070-6; LUIS ALBERTO ORTEGÓN LÓPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 19.424.927, en calidad de representante legal de la sociedad PROMOTORA DE 
CENTROS PARA AUTOMOTORES LTDA. 'PROMOCENTRA LTDA", con N.1.T. 
800.067.271-1; y JULIÁN GARCÍA SUÁREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.794.858, en calidad de representante legal de FIDUCIARIA BOGOTA S.A. (VOCERA P.A. 
FIDEICOMISO LAGOS DE TORCA - FIDUBOGOTA), titulares de los predios ubicados en 
AFECTACION AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 2014501 (ACTUAL), 
CL 2014591 (ACTUAL), AK 45201 01 (ACTU.L), PT EL OTOÑO LT A CASABLANCA SUBA 

1, CL 201 45 85 (ACTUAL), AK 45 196 A 75 (AC1UAL) ';AK 45196 A 99 (ActuaL), identificados 

Bogotá D.C. Calle 97 No. 13-55 1 57 + 1 635 3050 1 E-mail: info@curaduria1bogola.com  1 www.curodunalbogota.com  
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'&t? ñMNISTRATIVO No. C 2021 

Por medio del cita! se aprueba el Proyecto Urbanístico General de! Proyecto denominado 

URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en e/predio con nomenclatura urbana AFECTA ION 

AV EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 20! 45 01 (ACtual), CL 201 45 91 

(Actual), AK 45201 01 (Actu'il), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUB4 1, CL 201 45 85 

('Actual,), AK 45 196 A 75 (Actual) y AK 45196 A 99 (Actual), de 1(1 Locu1idail de Suba, en Bogotá 

D. C', se otorga Liceíwia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA ¡ y se 

establecen sus 'zorizas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 

y se establecen otras disposiciones. 

Página 2 de 65 

con los Folios de Matrícula Inmobiliaria Nos. 50N-20828045, 50N-20830009, 50N-20830010, 50N-

20826899. 50N-20826898, 50N-934748, 50N-934747, 50N-944097, SON-2085 1864 y Chip 

AAAO2G7PDPA, AAJ4O26SLHWW, AAAO26SLI-IUH, AAAO264CADM, AAAO264CACX, 

AAAO ISOTXSY, AAAOI44FNAW, AAAO I44FKEA, AAAOI4 ICRJZ y AAAO273AMDM, 

solicitaron ante esta Curaduría Urbana, mediante la referencia No. 1 1001-1-21-3021 del 01 de 

septiembre de 2021, aprobación del Proyecto Urbanístico General de la URBAMZACIÓN EL 

OTOÑO y Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1, de 

conformidad con las normas urbanísticas establecidas en el Decreto el Distrital 088 de 2017 "Por 

inedia del cual se establecen las normas para el ámbito de aplicación del Plan de Ordenamiento Zonal 

del Norte - "Ciudad Lagos de Torca "y se dictan otras disposiciones ", el Decreto 855 de 2019 "Por 

medio de! cual se adopta el Plan Parcial u. O  7 "El Otoño" ubicado dentro del ámbito del Plan de 

O,denaniiento Zonal del Norte - "Ciudad Lagos de Torca ' y se dictan oi/as disposiciones" y el 

Decreto Distrital 327 de 2004 vigentes para el Tratamiento de Desarrollo en el Distrito CapitaL 

Que los predios objeto de la solicitud de licencia, se localizan en la Unidad de Planeamiento Zonal 

(UPZ 2), LA ACADEMIA, sin reglamentar. 

Que los predios objeto de solicitud se encuentran localizados dentro del plan parcial 7 definido y 

delimitado por el Plan Zonal del Norte — "Ciudad Lagos de Torca", adoptado mediante el Decreto 

088 de 2017, modificado por Los Decretos 049 y  425 de 2018 y  417 de 2019. 

Que el Decreto Disirital 327 de 2004, reglamentario del Tratamiento de Desarrollo Urbanístico en el 

Distrito Capital, aplicable a los predios urbanizables no urbanizados establece en su articulo 5 que: 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 32 del Decreto 190 de 2004, será 

obligatoria la formulación y adopción de planes parciales en los siguientes casos: 

2 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto (irbaníslico General del Proyecto denominado 
URBANIZA ClON EL OTOZ'?O, ubicado en el predio con nontenclalura urbana AFECTA ClON 
AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 4501 (Actual), CL 20145 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 20145 85 
(Actual), AK 45 196 A 75 (Actual) y AK 45 196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Licencio de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se estableceiz otras disposiciones. 
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a. Las zonas con tratamiento de desarrollo clasificadas como suelo de expansión 
urbana, independientemente de su área. 

b. Las zonas clasificadas corno suelo urbano con tratamiento de desarrollo, que 
tengan un área igual o superior a 10 hectáreas de área neta urbani.zable. 

c. Las zonas clasificadas corno suelo urbano con tratamiento de renovación urbana, 
en la modalidad de redesarrollo.. 

d. Las zonas que independientemente de su cabida, deban desarrollarse inediaiUe 
1 unidades de actuación urbanística, macroproyectos u operaciones urbanas 

especiales y así lo defino el Plan Zonal, el Plan de Ordenamiento Zonal, la 
Unidad de Planeamiento Zonal, el Programa de Ejecución o cualquier o/ro 
Instrumento que desarrolle el Plan de Ordenamiento Territorial. 

e. Las zonas que son objeto de recuperación morfológica, independientemente de su 
cabida, cuando las autoridades competentes determinen la necesidad de plan 
parcial, o en virtud de que e/proceso de recuperación involucre más de un predio. 

Que según el plano No. 3 del Decreto Distrital 190 de 2004 (compilación del POT), modificado por 
la Resolución No. 1483 del 24 de julio de 2019, el terreno donde se ubica el Proyecto Urbanístico 
General y la ETAPA 1 del Proyecto denominado URBANIZACIÓN EL OTONO, NO se localiza 
en zona de riesgo por fenómenos de rernoción en nfasa. 

Que según el plano No. 4 del Decreto Distrítal 190 de 2004 (compilación del POT) actualizado por 
la Resolución 1641 de diciembre 03 de 2020, emitida por la Secretaría Distrital de Planeación, el 
terreno para el Proyecto Urbanístico General y la ETAPA 1 del Proyecto denominado 
URBANIZACIÓN EL OTOÑO, NO se localiza en zona de riesgo por inundación. 

Que los predios objeto de solicitud de licencia, cuentan con planos topográficos identificados con los 
códigos Nos. 2019644913-009I3600200, 2019278757-009136002098, 2019265972- 
009 136002099, 2019278363-009136002005, 2020921677-107110009041, 202092 1649- 
107110009040, 202144165-107110000006 y 2021611142-107110000058, incorporados por la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Ditrita1 mediante oficios Nos. 2019EE30768 0 1 de 
fecha 26 de junio de 2019, 2019EE30826 () 1 de fecha 26 de junio de 2019, 2019EE30883 01 de 

3 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 

URBA NIZA C'ION EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana A FECTA clON 

AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 

(Actual), 4K 45201 01 (Actual), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 4585 

(A dual), AK 45 196 A 75 ('A cíuaO yAK 45 196 A 99 (Actual,), de la Localidad de Suba, en Bogotá 

D. , se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 

establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador respoizsable 

y se establecen otras disposiciones. 

Página 4 de 65 

fecha 26 de junio de 2019, 2019EE43358 0 1 de fecha 26 de agosto de 2019, Radicación No. 2020-

921649 y  2020-921677; Radicación No. 2021EE-4243 (Afectación y área útil), Radicación No. 

2021-44165 y  Radicación No. 2021-61 1142, Radicación No. 2021EE-26592 01 de fecha 21 dejulio 

de 2021, Radicación No. 2021 EE- 16869 01 de fecha 11 de mayo de 2021, cuentan con *área  superior 

a 10 hectáreas netas, por lo cual requiere formular Plan Parcial ante la Secretaría Distrital de Planeación 

de acuerdo a las normas contenidas en el artículo 32 del Decreto 190 de 2004. 

Que mediante Decreto 855 del 31 de diciembre de 2019, se adoptó el Plan Parcial No. 7 'EL 

OTOÑO", ubicado dentro del ámbito del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte — 'Ciudad Lagos de 

Torca" y se dictaron otras disposiciones. 

Que el proyecto urbanístico general contempla las siguientes áreas: 

Que el artículo 111 del Decreto 088 de 2017, modificado por el artículo 8 del Decreto 417 de 2019, 

establece que: 

«(...) Los proyectos que sean ob/eto del proceso de urbanización deberán preve?; con destino 

o la conformación de los sistemas generales, las áreas de cesión pública obligatoria para 

parques y equipamientos, correspondientes, como mínimo, al 25% del área neta urbanizable, 

distribuidas en un 17% para parques, ye! 8% restante para equipamiento comunal público; 

estas cesiones deberán delimitarse, ainojonarse y desUndarse en los planos urbanísticos y en 

el correspondiente cuadro de áreas. Las cesiones para parques lineales podrán deliniltarse 

entre las vías y las manzanas o supermanzas que es/OS rodeen o en el inedia de las calzadas 

de las vías V..5". 

Que el proyecto prevé un área de 48.659,51 M2 correspondientes a Cesiones para Parques l'úblicos, 

que equivalen al 17.37% del área neta urbanizable, válida para el cálculo de áreas de cesión, 
compuesto por las siguientes áreas así: 
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Por medio dci cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denoinhiado 
URBANJZA GION EL OTOÑO, ubicado n el predio con nomenclatura urbana AFECTAC'ION 
AVEL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC2OJ 4501 (Actual), CL 2014591 
(Actual), 4K 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO L T A CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 
(Actual), AK 45196 A 75 (ACtual) y  4K 45196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Licencia de Urban1.aciíj,z en ¡a modalidad de Desarrollo para ¡a ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan ¡as obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 

Página 5 de 65 

EM UAIJ YIO 1101 UAU VIO UO2 TOTAL ETAPA 1 

CESIÓN PARA PARQUES Y 
53335,84 952566 2500% 62.861,30 26,33!, 

8.1 Cesiones Parquos Públicos 33.968,09 16,93% 6.477.13 17,00% 40.4.45,22 16,94% 

81.2 22.132, 11,03% 0,00 0,00% 22.132,84 9,27% 

8.1.3'Parque Ineal -Tramo 3 (PIan Director) 5.489,44 2,74% 0,00 0,00% 5.489,44 2,30% 

8 1.4 Zona Verde 1 (PIan Direct) 0.00 0,00% 3.00001 787% 3.000,01 1,26% 

8.1.5 Alameda 1 2117,02 1,06% 0,00 0,00% 2.117,02 0,89% 

8.1.6 Alameda 2 2.062,64 1,03% 0,00 0,00% 2.062,64 0,86% 

8.1.9 Alameda 5 2.136,43 1,06% 0,00 0,00% 2.136,43 0,89% 

8.1.10 Alameda 6 0,00 0,00% 3.477,12 9,12% 3.477,12 1,40% 

8.1,11 Alameda 7 29,72 0,01% 0.00 0,00% 
a 

29.72 0.01% 

Que el área del predio identificado con nomenclatura AK 45 201-01 hace parte del perfil de la 
Avenida El Polo, la cual se constituye en carga ;neral del Plan de Ordenamiento zonal del norte, el 
fideicomiso Lagos de Torca deberá llevar a cabo las acciones pertinentes tendientes a identificar el 
folio de matricula inmobiliaria o el numero identificación dentro del sistema de registro antiguo, que 
fue asignado al predio de cual hace parte este globo de terreno actualmente. 

Que se encuentra dentro del plan parcial el área denominada "Suelo NO Cargas Avenida El Polo" 
hace parte de las áreas demarcadas como suelo no objeto de reparto señaladas en el Plano No 16 
"Suelos que no son objeto de cargas generales "y se localiza dentro de la reserva para malla vial 
arterial del ámbito del plan parcial No 7 el Otoño, 

Que en consecuencia de lo antes mencionado el área objeto de licencia de Urbanización corresponde 
a 321 .406,08 n-i2, las cuales deberá cumplir con la reglamentación especifica establecida en el Decreto 
855 del 3] de diciembre del 2019. 

¿Aj' 
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Por inedia del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General dci Proyecto de,wnzi nado 
URBANIZA JON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana A FECTA ('ION 

AV EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, ÁC 201 45 01 (Actual), CL 201 45 9! 

(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 
(Actual), AK 45 196 A 75 (Actual) yAK 45 196 A 99 (Actual), (lela Localidad de Suba, en Bogoiií 
D. C', se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad (le Desarrollo para It, ETAPA 1 y  se 

establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbaizizador respoiisable 

y se eslablecen otras disposiciones. 

Página 6 de 65 

Que el proyecto prevé un área de 22.416,08 M2, para el cumplimiento a las áreas de cesión para 
equipamiento comunal, compuesto por las siguientes áreas así: 

CUADRO GENERAL DE ÁREÁs PL.ANPIJRBANISTICO GENERAL ETAPA 1 

ITEM UAU Y/O UG 1 UAU Y/O UG 2 TOTAL ETAPA 1 

'Ces4ones PublIcas para EquIpamIentos 
PublIco 

19.367,55 9,65% 3.048,53 800¼ 22.416,08 9,39'f 

8,2.1jEquipaminlo Público 1 19.367,55 9,65% 0,00 0.00% 19.367,55 8,11% 

8.2.2Equípamianto Público 2 000 000% 3.048,53 8,00% 3 048.53 1,28% 

Que el articulo 139 del Decreto Distrital 088 de 2017, estipula: 

«Las actuac iones de Urbanización desarrolladas mediante Planes Parciales de Desarrollo 
y Licencias de Urbanización en la modalidad de Desarrollo y Reurbanización dentro del 
ímbito de Ciudad Lagos de Torca, deberán destinar para el desarrollo de pi'o gramas de 
Vivienda de 1nerrs Social y Priorita"io los siguientes poi'centajes mínimos de! Área Útil del 
proyecto.' 

'•''
. 

- '' - .J . 
T:po deAcíziacion 

de•uelo déÁrea 
/ 

UI:! de%lz,radis jxsra 
jp 

% (Fe sueI deÁre 
Viti det:nada para 

Js - 

Plaizes Parcialc.s de Desarrollo . 2L1, 20% 

Licencias de Urbaniació,z en las modalidades 
de Desarrollo y Reurbanización (por fuera del 
ámbito de los Planes Parciales) 

20% 20% 

(...,l,,, 

Que según el parágrafo 2 del artículo antes citado, modificado por el artículo 14 deI Decreto Distrital 
417 de 2019 las manzanas que contengan VIS y VIP deberán cumplir con la obligación de destinar 

,.': ' 

,, i..,coi 
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Por medio del clin! se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBANIZA JON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ION 
AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 4501 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 4585 
(Actual), AK 45 ¡96 A 75 (Actual) y AK 45196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Licencio de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se es1ablecei otras disposiciones. 

Página 7 de 65 

un porcentaje mínimo de suelo de su área útil a usos de comercio, servicios y/o dotacionales de escala 

vecinal, de acuerdo con los siguientes porcentajes: 

VIP 3,0% de suelo de su ree tif a usos de comercio, servicios yio dofaciona/es de escala 
vecinas'. 

VIS 

-- 

5.0% de suelo de su área útil a usos de comercio, .servicos y/o dotacionales de escale 
vecinal. 

Que en consecuencia, para dar cumplimiento a la obligación antes indicada, el proyecto plantea al 

interior del proyecto un área de 30.057,49 m2 para el desarrollo de programas de vivienda de interés 

social prioritario - VIP y un área de 30.057,49 m2 para el desarrollo de programas de vivienda de 

interés social así: 

ITEM LIAU Y/O UG 1. UAU Y/O UG 2 TOTAL ETAPA 1 

12.'ÁREA JT1L VIP 25 223,73 24,88%, 4.833,76 2000%\  30.O57,49' 23,94'/ 
121.1 Manzana 1 VIS V6' Lote VIP 5.633.09 5,56% 0,00 0,00% 5.633,09 4.49% 
12.1.2 Manzana6VlSVtP-LoteV)p 6.600,82 6,51% 0.00 O.00'/ 6.600,82 5,26% 
12.1.3 Súper Manzana 1-LoteAVIP 4074,56 4,02% 0,00 0,00% 4.074,55 3,25% 
12.1.4 Manzana 8 MÚL11PLE - Lote VIP 1.572,86 1.55% 0,00 0,00% 1.572,86 1,25% 
12.1.5 Manzana 7 V1S VIP -Lote VIP 7342,40 7,24% 0.00 0,00% 7.342,40 5.85% 
12.1.6 Manzana 9V1S VIP -Lote VIP 0,00 0,00% 4.833,76 20,00% 4.833,76 3,85% 

12.2 ÁREA ÚTIL VIS 25.223,73 24,88% 4.833,76 2O,00'/ 30.057,49 23,94% 
12.2.1 Manzana 1 VIS VIP - Lote VIS 563300 5,56% 0,00 0,00% 5.633,09 4,49% 
12.2.1 Manzana6VIS VIP-Lote VIS 6.600,82 6.51% 0,00 0,00% 6.600,82 5,26% 
12.2.2 Súper Manzana 1- Lote A VIS 4.O74, 4,02% 0,00 0,00% 4.074,56 3,25% 
12.23 Manzana 8 MÚL11PLE -Lote VIS 1.572,86 1.55% 0,00 0,00% 1.572,86 1,25% 
12.2.4 Manzana 7 VIS VIP - Lote VIS 7.342,40 7,24% 0,00 0,00% 7.342,40 5,85% 
12.2.5 Manzana 5 V1S VIP - Lote VIS 0,00 0,00% 4.833,76 20,00% 4.833,76 3,85% 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 

URBAN!ZAION EL OTOÑO, ubicado cii el predio coi nomenclatura urbana AFECTA1ON 

AV EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, ,4C 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 

(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO L T A CASABL.4NCA SUBA 1, CL 201 4585 
(Actual,), AK 45 ¡96 A 75 (Actual,) y AK 45 196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 

D. C', se otorga Licencia de Urbanización en 1(1 nzodalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 

establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 

y se establecen otras disposiciones. 

Página 8 de 65 

Que el articulo 166 del Decreto 088 de 2017, establece que, para los predios incluidos en el área del 

ámbito de aplicación del citado Decreto, se establece uu sistema de reparto de cargas y beneficios 

para asegurar la financiación necesaria para la adquisición de suelos y ejecución de obras de carga 

general, así como la posterior entrega de las mismas y de los beneficios urbanísticos correlativos a 
tales cargas, mediante mecanismo fiduciario, de conformidad con lo establecido en e! artículo 36 de 

la Ley 388 de 1997. 

Que el articulo 174 del Decreto 088 de 2017 establece que de conformidad con lo señalado por el 

artículo 38 del Decreto Distrital 190 de 2004, en virtud del aporte voluntario de suelo o dinero para 

la ejecución de cargas generales se asignarán aprovechamientos urbanísticos adicionales, previa 

certificación de los mismos por parte de la Fiduciaria que actúe como vocera del Patrimonio 

Autónomo Fideicomiso Lagos de Torca. 

Que para la participación en cargas generales el artículo 175 del Decreto 088 de 2017 establece que 

sin perjuicio de las obligaciones de carga local que se deben asumir de manera obligatoria en los 
desarrollos por urbanización y/o reurbanización efectuados en el ámbito de Ciudad Lagos de Torca, 

los propietarios de suelos y/o terceros aportantes podrán aportar voluntariamente suelo y/o dinero 

para la ejecución de cargas generales, y recibir como contraprestación aprovechamientos urbanísticos 

adicionales, así: 

1. Aporte de Suelos de Carga General. 

2. Aporte de recursos por parte de los titulaies de derecho de dominio de! suelo de Ciudad 
Lagos de Torca o terceros. 

3. Aporte de recursos por parte de los titulares de derecho de dominio del suelo de Ciudad Lagos de 

Torca o terceros, para la ejecución de obras por parte del mismo aportante. 

Que el artículo 53 del Decreto 0855 de 2019, reglamenta que como consecuencia del aporte voluntario 

de suelo de carga general o de dinero a favor del Fideicomiso Lagos de Torca para la ejecución de 

.tJBi 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBANIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 
AV EL POLO, ÁREA UTJL DEL PREDiO EL OTOÑO, AC 201 4581 (Actual), CL 2014591 
(Actual), 4K 45201 01 (Actual), PT EL O TONO LT A CASABLANCA SUBA 1, CL 2014585 
(Actual), 4K 45196 A 75 (Actual) y 4K 45 196A 99 (Actual), de/u Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C', se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. - 

Página 9 de 65 

obras de carga general se generan aprovechamientos urbanísticos adicionales consistentes en metros 

cuadrados edificables, adicionales a los que se tengan por aplicación del Indice Básico de 
Construcción. 

Que los metros cuadrados de edificabilidad adicional a desarrollar en el Plan Parcial N° 07 "El 
Otoño", de acuerdo alas rangos establecidos en el articulo 186 del Decreto Distrita! 088 de 2017, 
están condicionados a las Unidades Representativas de Aporte certificadas definitivamente por la 
Secretaría Distrital de Planeacián. 

Que para la expedición de las Licencias urbanización, el curador urbano deberá verificar que los 
metros cuadrados adicionales al Indice Básico de Construcción se sustenten en las URAS presentadas 
por el solicitante de la licencia, lo cual deberá cumplir con las equivalencias definidas en el artículo 
186 del Decreto Distrital 088 de 2017. 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 1 86 del Decreto 088 de 20 17, el interesado 
aporto copia de las Resoluciones Nos. 1303 del 06 de septiembre de 2018, 1498 del 16 de octubre de 
2018, 1658 del 15 de noviembre de 2018, 0011 del 03 de enero de 2020, 0404 del 26 de marzo de 
2019, 0405 del 26 de inarzo de 2019, 3044 del 30 de diciembre de 2019 y  1250 del 10 de agosto de 
2021, expedidas por la Secretaría Distrital de Planeacián, por medio de las cuales se emite aval a una 
Certificación de Unidades Representativas de Aporte en suelo, para la asignación de 
Aprovechamientos Urbanísticos Adicionales en el Plan de Ordenamiento Zonal del Norte — Ciudad 
Lagos de Torca. 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios a que se refiere el artículo 20  de fa Resolución No. 
462 de 2017', los interesados presentaron copiade las certificacionesNos. CD-001424-202] de fecha 
07 de mayo de 2021 yCD-001425-2021 de fecha 07 de mayo de 2021, CD-00123)-2021 de fecha 26 

de junio de 2021 y  CD-00 1423-2021 de fecha 26 de junio de 2021, expedidas por la Empresa de GAS 
NATURAL VANTI; Certificado de Disponibilidad de Servicio de Energía Eléctrica Caso No. 

Por medio de lo cuol se etabIecen los documenws que deberón ocompoaí Iris solicitudes de licencias urbanísticas y de modificación de 
las licencias urbanísticos vigentes. 
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Por medio (le! cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de! Proyecto denon:iizado 

URBA NIZA ION EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbe'ma AFECTA ClON 

AV EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 

(Actual), 4K 45201 01 (Actual), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 

(A cina!,), AK 45 196 A 75 (Actual) yAK 45 196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, ea Bogotá 

.0. C, se otorga Licencia de Urbanizació,: en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 

establece;: sus normas urbanísticas y se fijan ¡as obligaciones a cargo de! urbanizador responsable 

y se establecen otras disposiciones. 

Página 10 de 65 

169455866 de fecha 18 de junio de 2021, Caso No. 169463370 defecha 18 dejunio de 2021, Caso 

169986980 de fecha 22 de junio de 2021, y Caso No. 169986771 de fecha 22 de junio de 2021, 

expedido por ENEL CODENSA S.A. y Oflci No. 313 1003-2021-S-2021-272205 de fecha 09 de 

septiembre de 2021, expedido por la Empresa de Acueducto, Agua y AlcantariLlado de Bogotá. 

Que de conformidad con lo establecido en eL artículo 58 del Decreto 0855 de 2019, en concordancia 
con el artículo 74 de la Ley 388 de 1997, los artículos 432 y  434 del Decreto Distrital 190 de 2004 y 

en e! Acuerdo Distrital 118 de 2003, modificado por los Acuerdos Distritales 352 de 2008 y  682 de 

2017, compilados en e! Decreto Distrital 790 de 2017 y  el Decreto Distrital 803 de 2018, corno 

consecuencia de la adopción del Plan Parcial N° 07 'El Otoño", SI se presentan hechos generadores 

de plusvalía por la modificación del régimen o zonificación de usos del suelo y por la autorizaciónde 
un mayor aprovechamiento del suelo en edificación. 

De igual forma, de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 1 6 Decreto Distrital 803 de 201 8, y  el 

parágrafo del artículo 217 del Decreto Distrital 088 de 2017, el proceso de determinación y 
liquidación del efecto plusvalía que adelante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
debe considerar la existencia de indices de construcción básicos, por lo cual no tendrá en cuenta la 

edificabilidad adicional que se encuentra sujeta a la asunción voluntaria de cargas generales. 

Que no obstante lo anterior, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 181 del Decreto Ley 0019 de 

2012, modificatorio del artículo 83 de la Ley 388 de 1997, como quiera a la fecha de expedición del 

presente acto administrativo, no aparece inscripción alguna sobre la participación de plusvalía para 

los predios en los Folios de Matrícula Inmobiliaria de los mismos, no es exigible el pago de tal 
participación para la expedición de la licencia solicitada, 

Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.6.1 .2.2.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, 

este Despacho comunicó del trámite a los vecinos colindantes del predio, mediante publicación en la 
página web de la Curaduría Urbana el día 24 de noviembre de 2021, así como a través de 
comunicaciones escritas enviadas vía correo certificado el 23 y 24 de noviembre de 2021. 



CURADORA URBANA U  
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMAN4CA 

NJNISJT1Vo No. 
29 

DE ' 

Por medio dci cual se aprueba el Proyecto (Jrbwiísfico General del Proyecto denominado 
(IRBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana ÁFEC7'A ClON 
AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 4501 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), 4K 45201 01 (Actual), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 
(Actual), 4K 45196 A 75 (A dual) yAK 45196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogoid 
D. G, se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
esíableceiz sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 

Página 11 de65 

Que en cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 2.2.6. .1.2.2. 1 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del presente trámite con radicado N° 11001. 
1-21-3021, los interesados instalaron una valla en el predio, en un lugar visible desde vía pública y 
aportaron dos (2) fotografías, de la misma con la información básica del proyecto, el día 16 de 
septiembre de 2021. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana para la asignación de la 
numeración que distinguirá el plano que contiene el Proyecto Urbanístico General y la ETAPA 1 deI 
desarrollo denominado IJRBANIZACION EL OTOÑO, objeto de aprobación mediante el presente 
Acto Administrativo, la Secretaría Distrital de Planeación le asignó a dicho plano el número 
CUIS1O5/4-OO, CU1S105/401, CUISIO5/4-02 Y CTJISIO5/4-03. 

Que el Proyecto Urbanístico General y la ETAPA 1 del desarrollo denominado URBANIZACION 
EL OTOÑO, no requiere Licencia Ambiental. Lo anterior sin perjuicio de que el urbanizador 
responsable obtenga los demás permisos o autorizaciones ambientales que se requieran según Lo 
establezcan las normas vigentes y se someta a los registros correspondientes ante la autoridad 
ambiental competente según lo establecido en el Decreto Nacional 1076 de 2015, Capítulo 3, 
reglamentario del Titulo VIII de la Ley 99 de 1 .993 y  el Decreto Nacional 1077 de 2015 con sus 
modificaciones. 

Que la presente solicitud de aprobación del el Proyecto Urbanístico General y la ETAPA 1 del 
desarrollo denominado URBANIZACION EL OTOÑO, ha sido tramitada de conformidad con las 
Leyes 388 de 1997 y  810 de 2003 y  el Decreto Nacional 1077 de 2015 modificado parcialmente por 
los Decretos 2218 de 2015, 1197 de 2016 y  1203 de 2017. 

Que respecto al estudio jurídico realizado a [a documentación que soporta la solicitud radicada, la 
Oficina Jurídica de esta Curaduría Urbana igualmente la encontró en debida forma, considerando 
procedente la solicitud de aprobación el Proyecto Urbanístico General y la ETAPA 1 del desarrollo 
denominado URBANIZACION EL OTOÑO. 
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CURADQRAURBANAI 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

jisÓ7ÁtI?,, JSTRATIVO No. DE 

Por medio del cita! se aprueba e! Proyecto Urbanístico General del Proyecto deiwminodo 
URBANIZAION EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 
AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual,!, CL 201 45 91 

(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 

(Actual), AK 45 196 A 75 (Actual, yAK 45 196 A 99 ('Actual,), de la Localidad de Suba, en Bogotá 

fi. C', se otorga Licencin de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 

establecen sus nornias urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 

y se establecen otras disposiciones. 
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Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se concluyó que el 
el Proyecto Urbanístico General y la ETAPA 1 del desarrollo denominado URBANIZACJON EL 

OTOÑO, cumple con las normas urbanísticas vigentes establecidas para el Tratamiento de Desarrollo 

por el Plan de Ordenamiento Territorial, contenido en los Decretos Distrita les 190, Decreto 088 de 

2017, 855 de 2019 y  327 de 2004, así mismo cumple con las condiciones y disposiciones establecidas 
para Las licencias de urbanismo en la modalidad de Desarrollo en el Decreto 1077 de 20 15, inod i ficado 
por el Decreto 221 8 de 2015, por lo tanto es aceptado por esta Curaduría Urbana. 

En virtud de lo anterior, la Curadora tJrbana No. 1 de Bogotá, D.C., Arquitecta RUTH CUBILLOS 

SALAMANCA, 

RESUELVE 

CAPITULO 1 DE LA APROBACIÓN DEL PROYECTO URBANISTICO GENERAL Y LA 
LICENCIA DE URBANIZACIÓN DE LA ETAPA 1 DE LA URBANIZACIÓN EL OTOÑO 

ARTICULO h Aprobar el Proyecto Urbanístico General y la ETAPA 1 del desarroflo denominado 

URBANIZACION EL OTOÑO, a desarrollarse en los predios ubicados CI) AFECTACION AV EL 

POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (ACTUAL), CL 201 45 91 
(ACTUAL), AK45 20! 01 (ACTUAL), PT EL OTOÑO LT A CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 

85 (ACTUAL), AK 45196 A 75 (ACTUAL) y AK 45 1 96 A 99 (Actual), con los Folios de Matrícula 

Inmobiliaria Nos. SON-20828045, 50N-20830009, SON-2083001 0, SON-20826899, SON-20826898, 
50N-934748, 50N.934747, 50N-944097, 50N-2085 1564 y  CI-IJP AAAO267PDPA, 
AAAO265LHWW, AAAO265LHUH, AAAO264CADM, AAAO2G4CACX, AAAO 1 SOTXSY, 
ÁAAOI44FNAW, AAAOI44FKEA, AAAOJ4ICRJZ y AAAO273AMDM, cuyos linderos y áreas 
están contenidos en los planos topográficos con códigos Nos 20196449J3..009136002008, 
2019278757-009136002098, 2019265972-009136002099, 2019278363-009136002005, 
2020921677-107110009041, 2020921649-107110009040, 202144lc5-]07110000006 y 
2021611142-107110000058, proyecto que se encuentra contenido en los planos urbanísticos 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanistico General del Proyecto deiwminado 
URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 
AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 
(Actual), AK 45 ¡96 A 75 (Actual) yAK 45196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogoid 
D. C, se otorga Licencio de Urbanización en (a modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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radicados por el interesado med iantereferencia No. 11001-1-21-302], los cuales se adoptan mediante 
el presente acto administrativo en el artículo siguiente. 

AItTiCULO 2: ADOPCIÓN DEL PLANO IJRBAMSTICO 

Adoptar como planos que contienen el Proyecto Urbanístico General y la ETAPA 1 del desarrollo 
denominado URBANIZACION EL OTOÑO, distinguidos con los números CUIS1O5/4-O0, 
CU1S105/4-01, CU1S1O5/4-02 Y CU1S1O5/4-03, en un original, los cuales reposarán en esta 
Curaduría Urbana y un segundo original, los cuales serán remitidos a la Secretaria Distrital de 
Planeación, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente en la 
cartografía oficial de esa entidad. 

CAPITULO 11 DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN PARA LA ETAPA 1 DE LA 
URBANIZACIÓN EL OTOÑO 

ARTiCULO 3: DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN 

Conceder a los señores JOSÉ HERNÁN ARIAS ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 19.254.913, en calidad de representante legal de la sociedad AMARILO S.A.S. 
(FIDFJCOMITENTE P.A. EL OTOÑO 2 FIDUCIARIA BOGOTA S.A.), con N.1.T. 800.185.295-
1; CARLOS EDUARDO LINARES LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.498.016, en calidad de representante legal de la sociedad NON PLUS ULTRA S.A., con N.I.T. 
860.03 8. 196-1; JOSÉ HUMBERTO OSPINA GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
11.341.782, en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA COLPATIUA 
S.A..S., con N.1.T. 860.058.070-6; LUIS ALBERTO ORTEGON LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 19.424.927, en calidad de representante legal de la sociedad PROMOTORA DE 
CENTROS PARA AUTOMOTORES LTDA. "PROMOCENTRA LTDA", con N.I.T 
800.067,271-1 y JUL1ÁN GARCÍA SUÁREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.794.858, en calidad de representante legal de FIDUCIARIA BOGOTA S.A. (VOCERA P.A. 
FIDEICOMISO LAGOS DE TORCA - FIDUBOGOTA), titulares de los predios ubicados en 
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67XTft'USTRATIVO No: DE 22T 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto deno,ninado 
URRA NIZA C7ON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana ,4FECTAC'ION 
AV EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 2014501 (Actual), CL 201 45 91 

(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 4585 
(Actual), 4K 45196 A 75 (AcivaØ yAK 45 1964 99 (Actual), de la Localidad de Suba, cii Bogotá 
D. C', se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 

establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 

Página 14 de 65 

AFECTACLON AV EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 2014501 (ACTUAL), 
CL 201 4591 (ACTUAL), AK 4520101 (AcTUAL), vr EL OTOÑO LT A CASABLANCA SUBA 
1, CL 201 45 85 (ACTUAL) AK 45 196 A 75 (ACTUAL) y AK 45196 A 99 (ACTUAL), 
identificados con los Folios de Matrícula Inmobiliaria Nos. SON-20828045, 50N-20830009, 50N-
20830010, SON-20826899, 50N-20826898, 50N-934748, 50N-934747, 50N-944097, 50N-2085 1864 
y Çhip AAAO267PDPA, AAAO26SLHWW, AAAO26SLHUH, AAAO264CADM, AAAO2G4CACX, 
AAAOI8OTXSY, AAAOI44FNAW, AAAOI44FKEA, AAAOI4ICRJZ y AAAO273AMDM, 
aprobación del Proyecto Urbanístico General y Licencia de Urbanización en la modalidad de 
desarrollo para la ETAPA 1 del Proyecto denominado URBANIZACIÓN EL OTOÑO. 

La presente Licencia de urbanrzación se expide de acuerdo con los planos que contienen el Proyecto 
Urbanístico General y los Planos de la ETAPA 1, así como la documentación que forma parte integral 
de la solicitud, radicados ante esta Curaduría Urbana bajo la referencia No. 11001-1-21-3021 del 01 
de septiembre de 2021. 

ARTÍCULO 4: DE LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN EN 
MODALIDAD DE DESARROLLO 

TITULAR DE LA LICENCIA 

Establecer como titular de la Licencía a los señores JOSÉ HERNÁN ARIAS ARANGO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.254.9 13, en calidad de representante legal de la sociedad 
AMARILO S.A.S. (FIDEICOMITENTE P.A. EL OTOÑO 2 FIDUCIARIA BOGOTA S.A.), con 
N.1.T. 800.185.295-1; CARLOS EDUARDO LINARES LÓPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.498.016, en calidad de representante legal de la sociedad. NON PLUS ULTRA 
S.A., con N.I.T. 860.038.196-1; JOSÉ HUMBERTO OSPINA GARCIA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. E 1.341.782, en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
COLPATRIA S.A.S., con N.I.T. 860.058.070-6; LUIS ALBERTO ORTEGON LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. [9.424.927, en calidad de representante legal de (a sociedad 
PROMOTORA DE CENTROS PARA AUTOMOTORES LTDA. "PROMOCENTRÁ LTDA", 

IBIL 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

N1kó11NISTRATIVo No. 

Por medio del cual se aprueba el ProyeCto Urbanístico General del Proyecto denominado 
UR.BA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en e/predio coir nomenclatura urbana AFECTA ClON 
AV EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 2014501 (Actual), CL 2014591 

(Actual), AK45 201 Ci (Actual,), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 4585 
(Actual), AK 45196 A 75 (Actual) y AK 45 196 A 99 (Actual), de/a Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para l ETAPA 1 y  se 
establecen sus iwrmas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 

Página 15 de 65 

con N.1.T. 800.067.271-1; y JULIÁN GARCÍA SUÁREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 19.794.858, en calidad de representante legal de FIDUCIARIA BOGOTA S.A. (VOCERA 
P.A. FIDEICOMISO LAGOS DE TORCA - FIDtJBOGOTA), titulares de los predios ubicados 
en AFECTACION AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTO1IO, AC 201 45 01 
(ACTUAL), CL 201 45 91 (ACTUAL), AK 45 201 01 (ACTUAL), VF EL OTO1O LT A 
CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 (ACTUAL), AK 45 196 A 75 (ACTUAL) y AK 45 196 A 
99 (ACTUAL), identificados con los Folios de Matrícula Inmobiliaria Nos. 50N-20828045, 50N-
20830009, SON-2083001O, 50N-20826899, 50N-20826898, 50N-934748, SON-934747, 50N-
944097, 50N-2085 1864 y  Chip AAAO267PDPA, AAAO26SLI-IWW, AAAO26SLHUH, 
AAAO264CADM, AAAO264CACX, AAAOI8OTXSY, AAAOI44FNAW, AAAOI44FKEA 
AAAOI4ICRJZ y AAAO273AMDM, de la Localidad de Suba, en Bogotá D.C. 

URBANIZADOR RESPONSABLE 

Establecer como urbanizador responsable de la ETAPA 1 del desarrollo denominado 
URBANIZACION EL OTONO, al Ingeniero Civil JAIME ALFONSO ALVAREZ BARBOSA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.392.027 y  matrícula profesional No. 25202-1 1479 
CND, según información contenida en el formulario de solicitud de Licencia y documentos adjuntos 
a! expediente No. 11001-1-21-3021. 

ARQUITECTO PROYECTISTA: 

Establecer como arquitecto proyectista de la ETAPA 1 del desarrollo denominado 
URBANIZACION EL OTONO, al Arquitecto JAIRO IVAN BOLANOS RAMIREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.856.168 y  matrícula profesional No. 
A25071999-79856168, según información contenida en el formulario de solicitud de 
Licencia y documentos adjuntos al expediente No. 1 1001-1-21-3021. 

ARTICULO 5: La ejecución de las obras de urbanismo correspondientes a la ETAPA 1 del Proyecto 
Urbanístico denominado URBANIZACION EL OTOÑO deberán realizarse dentro del plazo 
estipulado en el artículo 14° del presente Acto Administrativo y sólo podrán ejecutarse previo 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

1 
%LLO 
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CURADORA URBANA 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

brk1ISTRATIVO No. DE 

Por niedio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General (le! Proyccio denominado 
URBA NIZA GION EL OTOÑO, ubicado en e! predio con nomenclatura urbana A FECTA ION 
AVEL POLO, AREA UTJL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC2O1 45 01 'Actual,), CL 201 45 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LT A CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 

(Actual,), AK 45 ¡96 A 75 (Actual) yAK 45 196 A 99 q'Acival,), (le la Localidad de Suba, en Bogotá 

D. C', se otorga Licejicia de Urbanización eiz la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y se 

establecen sus normas iirbanísticasy seJ7jan las obligaciones a cargo del urbaizizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 

Página 16de65 

• Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes de 

servicios públicos, vías y Otros elementos del espacio público expedidas por las entidades 

competentes 

• Presentación ante las empresas de servicios públicos que les corresponda, de los proyectos 

de redes de servicios públicos y obras de urbanismo y obtención de su aprobación con los 

respectivos presupuestos. 

• Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir de conformidad con establecido por 

la Subdirección Técnica del Instituto de Desarrollo Urbano. 

• Antes de la iniciación de las obras el urbanizador deberá solicitar a las diferentes empresas de 
servicios públicos y la Instituto de Desarrollo Urbano — IDU, el nombramiento de los 
interventores a que hubiere lugar, con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto 
Urbanístico aprobado; el interventor designado por el IDU debe verificar que antes de la 
iniciación de las obras el urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTÍCULO 6: Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en el presente Acto 

Administrativo, se tendrá en cuenta la siguiente información: 

1. INFORMACIÓN DEL PREDIO. 

• Nombre URBANIZACIÓN EL OTOÑO ETAPA 1 

• Área Bruta 292.239,15 M2 

• Área Neta Urbanizable 249.206,76 M2 

• Folios de Matrícula Inmobiliaria SON-20828045, 50N-20830009, 50N-20830010, 

SON-20826899, SON-20826898, 50N-934748, SON-934747, SON-944097, 

50N-20851864. 

• Cl-ilP AAAO267PDPA, AAAO265LHWW, AAAO265LHUH, AAA(}264CADM, 
AAAO2Ó4CACX, AAAO18OTXSY, AAAO144FNAW, AAAO 144FKEA, 

AAAO141CRJZ yAAAO273AMDM 

16 
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Nl
IN1STRATI O No. 

 

fl' r1 r. 
-' L' DE 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanísüco General del Proyecto denominado 
URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado. en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 
AVEL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC2O1 4501 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL oroÑo LT A CASABLANCA SUBA!, CL 201 45 85 
(Actual), 4K 451964 75 (Actual) y AK 45196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas)' sefijan las obligaciones a cárgo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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2. DE LA LICENCL& DE URBANISMO. 

Terreno que cohija: El Área Neta Urbanizable de la ETAPA 1 del Proyecto Urbanístico 
denominado TJRBANIZACION EL OTOÑO. 

3. DE LOS CERTifICADOS ACTUALIZADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 
PÚBLICOS SOBRE DISPOMBILIDA]) DEFINiDA DE PRESTACIÓN DE LOS 
MISMOS 

• GAS NATURAL VANTI: CD-001424-2021 de fecha 07 de mayo de 2021 y  CD-
001425-2021 de fecha 07 de mayo de 2021, CD-001231-2021 de fecha 26 de junio 
de 2021 yCD-001423-2021 de fecha 26 de junio de 2021. 

• Certificado de Disponibilidad de Servicio de Energía Eléctrica Caso No. 169455866 
de fecha 18 de junio de 2021, Caso No, 169463370 de fecha 18 de junio de 2021, 
Caso 169986980 de fecha 22 de junio de 2021, y  Caso No. 169986771 de fecha 22 
de junio de 2021, expedido por ENEL CODENSA S.A. 

• Oficio No. 3131003-2021-S-2021-272205 de fecha 09 de septiembre de 2021, 
expedido por la Empresa de Acueducto, Agua y Alcantarillado de Bogotá. 

Aparte de las consideraciones, condiciones y restricciones contenidas en los oficios citados, se debe 
cumplir con el Decreto 2981 de 2013, reglamentario de la Ley 142 de 1994, en todos los aspectos 
relacionados con la prestación de los servicios públicos, en particular con el servicio domiciliario de 
aseo. 

4. ESTRATO SOCIO-ECONOMICO PRO VISIONAL Tres (3) y Cuatro (4) 

De conformidad con el Plano a escala 1:40.000 del Decreto 291 de junio26 de 2013, los estratos 
provisionales que te corresponden a los predios objeto de solicitud son tres (3) y  cuatro (4). Una vez 
se adelante Ca construcción del proyecto urbanístico, se aplicará por parte de la Secretaría Distrital 
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b7ÁiISTRATIVO o. DE . ¡ 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto deuomni,zado 

URBA NIZA ION EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbaiza AFECTA ClON 

AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 ('Actual), CL 201 45 91 

(Actual,), 4K 45201 01 (Actual,), PT EL OTOÑO LT A CASABLANCA SU/JA 1, CL 201 45 85 

(Actual), 4K 45 196 A 75 (Actual) y A.K 45 196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 

D. C', se otorga Licencia de Urbanización en 1(7 ,,iodalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 

establecen SuS izOrmUS urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 

y se establece;: otras disposiciones. 

Página 18de65 

de Planeación la metodología de estratificación urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrato 

definitivo. 

ARTíCULO 7: Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en este Acto 
Administrativo, se tendrá en cuenta la información contenida en los planos números CU1S1O5/4-OO, 

CU1S1O5/4-01, CU1S1O5/4-02 Y CU1S1Q5/4-03 que para todos los efectos se adoptan mediante el 

presente Acto Administrativo en el artículo 2°. El Proyecto Urbanístico General denominado 

URBANIZACJON EL OTOÑO, cuenta con el siguiente cuadro de áreas: 

ÁREAS DE CESION GRATWTA AL DISTRITO SOBRE ÁREA NETA URBANIZABLE. 

CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

EAS PLANO URAWlSiiG 
- •': ,. •., •... 

ERAt-ETAPøiH. 

   

No ITEM UAUWO(JGI UAUWOUG2 TOTALETAPAI 

m2 % m2 % m2 

ÁREA BRUTA TOTAL . 216.98155 i0O/. 16.257,GO 100% 292.239,15 100% 

2 Su.Io NO Objeto d* Reparto 6113,00 3,11% 6.528,75 7,26% 12.241,75 4,19',. 

2.1 A El Polo 8.713, 3,lI1' 2.319,16 3,04% 9.032.16. 31)9% 

22 Cruce Av Polo con AV: Paseo de IoC Ubc,ladores 0.00 0.00% 3.209.69 4.21'6 3.209.59 1,10% 

3 SU& OBJETO. DE REPARTO: 20t2,5S 96,89% 70.728,85 92,16% 279.997,40 95,81% 

- 
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CURADORA URBANA 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA ?' ,i , '•) 

NIXSTTIVO 
 ro. DE O6DC'7i 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyeclo denominado 
URBANIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTACION 
AV EL POLO, ÁREA tJTIL DEL PREDiO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 20) 4585 
(Actual), AK 45 196 A 75 (Actual) yAK 45 I96A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D c, se otorga Licencio de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA ¡ y se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 

Página ¡9 de 65 
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CURADORA URBANA• 
ARQ. RUÍH CUBILLOS SALAMANCA 

IÓ7 4I?SJISTRATIVO No DE 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 

URBA NIZA ION EL OTOÑO, ubicado en el predio con ,zonzenclatura urbana A FE GTA CLON 

AVEL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC2O1 4501 (Actual), CL 201 4591 

(Actual), AK4S 201 01 (Actual,), PTEL OTOÑO LTA C'ASABL4NcA SUBA 1, CL 201 4585 

(Actual), 4K 45 196 A 75 (A ci ital) yAK 45 196 A 99 (Actual), de ¡a Localidad (le Suba, en Bogotá 

D. c, se otorga Licencio de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para ¡a ETAPA ¡ y se 

establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligacio,,es a cargo del urbanizador responsable 

y se establecen otras disposiciones. 

Página 20 de 65 

El detalle de estas áreas está contenido en los planos números CUIS1OS/4-0O, CUIS1O5/4-OI, 

CUISIO5/4-02 Y CU1S1OS/4-03, que se adoptan mediante el presente Acto Administrativo. 

ARTÍCULO 8: NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS: 

El Proyecto Urbanístico General y la ETAPA 1 del Proyecto denominado URBANIZACIÓN EL 
OTOÑO, se regirá por las normas generales y específicas contenidas en los Decretos Distritales 190 

de 2004, Decreto 088 de 2017 y  sus modificaciones, Decreto 855 de 2019 y  327 de 2004, y  aquellas 

que los complementen, así: 

1. ZOÑIFICACIÓN E IDENTIFICACIÓN. 

1. ZONIFICACIÓN URBANÍSTICA: 

Decretos Distritales 088 de 2017, 049 de 2018, 425 de 2018, 417 de 2019 y  855 de 2019. 
Tratamiento: Desarrollo 
Área de Actividad y Zona: Área Urbana integral — Zona Residencial. 

Área Urbana linegral — Zona Múltiple. 

2. ZONIFJCACIÓN POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA E INUNDACIÓN: 

Según el plano No. 3 del Decreto Distrital 190 de 2004 (compilación del PaT), modificado por la 

Resolución No. 1483 del 24 de julio de 2019, el terreno para El Proyecto Urbanlstico General y la 
ETAPA 1 del Proyecto denominado URBANIZACIÓN EL OTOÑO, NO se localiza en zona de 
riesgo por fenómenos de remocián en masa. 

Según el piano No. 4 del Decreto Distrital 190 de 2004 (compilación del POT) actualizado por la 
Resolución 1641 del 03 de diciembre de 2020 emitida por la Secretaría Distrital de Planeación, el 
terreno para el Proyecto Urbanístico General y la ETAPA 1 del Proyecto denominado 
URBANIZACIÓN EL OTOÑO, NO se localiza en zona de riesgo por inundación. 

'124+' 20 
J 

'ALQJ 
a2A1 Bogotá D.C. Colle 97 No. 13-55 1 57 + 1 635 3050 1 E-mai': info@curadurio1bogota.com  1 www.curaduria1bogota.com  



CURADORA URBAÑA i 
ARQ. RUfl-I CUBILLOS SALAMANÍCA p 

l4 

2 
N1?ÇISTTLVO N, 2 R,/ •q 

DE L 1 C 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBA NIZA C'ION EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana A FECTA UON 
AV EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 4501 (Actual), CL 20145 91 
(Acwal, AK 45201 01 ('Acluai9, PT EL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 
(Aclual),AK 45 196A 75 (Actual) yAK45 196A 99 (Actual), de/a Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Lkencia de Urbaizizoció,, en la modalidad de Desarrollo para ia ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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U. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

1. PARQUE ZONAL No. 1: 
NORMAS URBANÍSTICAS E.SPECÍ FICAS PARA EL PARQUE ZONAL N.° E. Se establecen 
las siguientes normas específicas para el .Parque Zonal n.°1 "El Oto1o": 

a. Vocación. El Parque Zonal n.° 1 del Plan Parcial n.° 07 "El Oto,o" pertenece a la red general 
de parques para el Distrito Capital. Tiene una vocación mixta o combinada dado que el 3% del 
área está destinada a la recreación activa, permitiendo la especialización de usos y configurando 
áreas verdes o áreas duras arborizadas aptas para el desarrollo de la recreación pasiva. 

b. Usos principales, complementarios y prohibidos. 

Usos Principales. Los usos principales del Parque Zonal n.° 1 El Otoño están asociados a la vocación 
descrita en el numeral anterior y se encuentran incorporados en los siguientes componentes 
espaciales: 

Componente Juegos (J): Se contempla un énfasis en zonas para juegos infantiles enfocadas en 
poblaciones de 2 a 5 años y de 6 a 12 aPios. Estas zonas se articularán alrededor de los globos 
destinados para plazoletas y se complementarán con zonas de juegos para adultoslocalizadas en 
proximidad con el componente deportivo del parque 

Componente Plazoleta (P): El sistema de plazoletas propuestas para el Parque Zonal n.° 1 El Otoño. 
Permiten la articulación de los flujos transversales del parque con el espacio público del entorno 
complementando las actividades comerciales del sector. Las plazoletas se vinculan a lat'ranja de 
juego de fonna directa, siendo espacios no solo de permanecía o circulación, sino también de 
supervisión para las actividades de juego. 

Componente Deportivo (D): Este componente busca ofrecer espacios para realizar actividades 
deportivas, se localiza en el sector central del parque contiguo a una de las zonas de cesión para 
equipamiento del plan parcial, a fin de complementar Ja ofei-ta dotacional del sector. 

LL 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

7Á1MSTRATIVO No. 

Por ,nedio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBANÍZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA JON 

AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, A C 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 

(Actual), AK4S 201 01 (Actual), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 4585 
(Actual,), AK 45 196 A 75 (Actual) yAK 45 196 A 99 (4 clnaO, de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C', se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 

establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se estableceiz otras disposiciones. 

Página 22 de 65 

Componente Ecológico (E): Este componente está compuesto por zonas verdes arborizadas, con 
cobertura vegetal y elementos paisajísticos, jardines ornamentales, adicionalmente en este 
componente están incluidas las zonas destinadas a cuerpos lenticos presentes en el parque. Para 

el diseño y manejo especifico de este componente dentro del parque, se deberán cumplir las 
observaciones y lineamientos que emita la autoridad ambiental. 

Componente MuUifunción (fr!): Este componente busca ofrecer espacios destinados para 
actividades de recreación pasiva no programada, debe ser empradizado y libre de amoblamiento. 
En caso de ser necesario, este espacio deberá servir como Punto de Reunión o Atención 
Inmediata en casos de Emergencia. En la propuesta se establecen áreas con esta función 
contiguas a las zonas deportivas ya las zonas de juegos. 

Usos Complementarios. Los usos complementarios están definidos por los servicios auxiliares (SA) 
que consisten en dotaciones que cualifican y brindan mayor comodidad a los usuarios del espacio 

recreativo, pueden ser servicios públicos o spacios que por su versatilidad acojan diferente tipos 
de actividades tales cómo vistieres, baños, duchas, administración, cafetería, puntos de lectura 
así como cualquiera de los módulos previstos en la Cartilla de Mobiliario Urbano que se 
requieran para complementar el uso recreativo. 

e. Volumetría de las construcciones. La altura de las edificaciones previstas en el marco de 
servicios auxiliares, será la resultante y necesaria para el correcto funcionamiento de los usos, 
en aplicación de los índices de construcción y ocupación establecidos en la presente 
reglamentación. 

Los porcentajes de distribución de los usos y manejo de superficies, así como los índices de 
construcción y ocupación se calculan frente al área total del Parque Zonal n.°1 El Otoño, y 
podrán ser precisados conforme al globo final resultante de! proceso de licenciamiento. 

Según el numeral 22.3.1 del artículo 22 deI Decreto 088 de 2019 las áreas e Índices de Ocupación 
y Construcción son los siguientes: 

22 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

2í ?2 
NI TO No. DE 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denoniinwio 
URBA NIZA clON EL OTOÑO, ubicado e': el predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 
AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OToÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK45 201 01 (Actual), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 
(Actual), AK 45 196 A 75 (Actual) y AK 45196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Licencio de Urbanización en (a modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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CURADORA URBANA 
ARO RUTH CULLOS SALAMANCA 

A&1ó7 1filSTRATIVO No. 
.. 262' 06 

DE 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto den ominado 

URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con noinencla! ura urbana AFECTA GION 

AVEL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 

(Actual), AK 45 201 01 (Actual,), PTEL OTOÑO LTI4 CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 

'AcIual,), 4K 45 196 A 75 (Actual) yAK 45 196 A 99 (AcluaQ, de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C', se otorga Liceucia (le Urbanización ci: la modalidad (le Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 

establecen sus normas urba,,ísticas y seJija;i las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 

y se establecen otras disposiciones. 
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2. SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS: 

Las áreas de cesión de suelo destinadas a equipamiento comunal público de la ETAPA 1 DE 
LA URBANIZACIÓN EL OTOÑO, corresponde a 22.416,080 M2, los cuales se prevén en 
dos (2) globos, uno identificado como Equipamiento Público 1, con un área de 19367,55 M2 y 
un segundo globo identificado como Equipamiento Público 2, con un área de 3.048,53 M2. 

Los sectores de equipamientos colectivos: educación, salud, integración social, cultural, 

deportivo y recreativo, están priorizados para desarrollar proyectos en las zonas de cesión para 
equipamiento comunal público de Plan Parcial N°. 07 "El Otoño", de acuerdo a lo contenido en 
el concepto técnico 3-2018-00838 deI 17 de enero de 2018. En todo caso, en esta área se podrá 
desarrollar un nodo dotacional o un equipamiento de mayor escala, el cual deberá cumplir con 
las condiciones establecidas en el artículo 115 del Decreto Distrital 088 de 2017. 

Los usos desarrollados al interior de las áreas destinadas para equipamiento comunal público 
deben garantizar la mitigación de los impactos negativos que pueden generar. Una vez se decida 
por parte de la Administración Distrital ¡a destinación de los equipamientos públicos del Plan 
Parcial N°. 07 'El 0oio y se prbceda a su construcción y puesta en funcionani iento, se deberá 
dar aplicación alo dispuesto en el artículo 76 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por 
los artículos 6 del Decreto Distrita 049 de 2018 y  su vez modificado por el artículo 4 del Decreto 
Distrital 417 de 2019, el cual contempla las acciones de mitigación de impactos urbanísticos de 
los usos dotacionales. 

Las áreas de cesión pública destinadas a equipamiento comunal del Plan Parcial n.° 07 "El 
OtoíJo" se regulan por las normas generales del artículo 262 del Decreto Distrital 190 de 2004 — 
POT, los planes maestros correspondientes, el artículo 117 del Decreto 088 de 2017 y demás 
normas aplicables en la materia. 

Los usos permitidos en las cesiones públicas para equipamiento público del plan parcial son los 
establecidos en el artículo 97 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por los artículos 9 y 
3 de los Decretos Distritales 049 y  425 de 201 8, respectivamente. 

--.ç 
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NÓISTTIVO No. 
DE 6 P' r21 

/ 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ('ION 
AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 4501 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 4585 
(Actual), AK 45196 A 75 (Actual) yAK 45 ¡96 A 99 (Actual), de ¡a Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C', se otorga Licencia (le Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA ¡ y se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen aíras disposiciones. 
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EJ propietario del predio y el Distrito Capital a través de sus entidades competentes podrán 
acordar la entrega anticipada de los suelos destinados a cesiones de suelo para espacio público y 
equipamiento comunal público, en los términos de la Ley 388 de 1997 y  el Decreto Distrital 545 
de 2016 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 

L SISTEMA DE MOVILIDAD. 

El Sistema de Movilidad del Plan Parcial n.Ó  07 "El Otoño" está compuesto por el Subsistema Vial y 
el Subsistema de Transporte descritos en el artículo 32 del Decreto Distrital 088 de 2017, los cuales 
se identifican en los Planos Nos. 1 de 3 "Plano General de la Propuesta Urbana — Cuadro de Áreas 
General" y  2 de 3 "Componentes Urbanos — Perfiles Viales". 

Ii. SISTEMA VIAL 

Las vías de la Malla Vial Arterial y Local que hacen parte del Proyecto Urbanístico General y la 
ETAPA 1 del Proyecto denominado URBANIZACIÓN EL OTOÑO, se encuentran definidas en 
los planos distinguidos con los números CU1S105/4-OO, CU1S10S/4-01, CU1S1O5/4-02 Y 
CU1S1O5/4-03, que se aprueban y adoptan mediante el presente Acto Administrativo, de 
conformidad con lo establecido en los oficios Nos. 2019EE30768 0 1 de fecha 26 de junio de 2019, 

2019EE30826 01 de fecha 26 de junio de 2019, 2019EE30883 01 de fecha 26 de junio de 2019, 
2019EE43358 0 1 de fecha 26 de agosto de 2019, Radicación No. 2020-921649 y  2020-92 1677, 
Radicación No. 2021-44165 y  Radicación No. 2021-611142, expedidos por la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital. 

III. SUBSISTEMA VIAL - MALLA VIAL ARTERIAL. 

Conforme lo establecido en los artículos 3 y 4 del Decreto Distrital 049 de 2018, las vías de la malla 
vial arterial que se encuentran dentro de la delimitación del Plan Parcial nÓ  07 "El Otoño" 
corresponden a: 
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&J4ISTRATIVO No. DE 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto dei: ominado 

URBA NIZA GON EL OTOÑO, ubicado e,: el predio con ;wnzen cintura urbana A FE CTA ClON 

AV EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Aclutil), CL 201 45 91 

(Actual), AK 45201 01 (Actual), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 

(Actual), AK 451964 75 (Actual) y  4K 45 196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 

D. C', se otorga Licencia de Urbanizacit»z en la modalidad tic Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 

establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 

y se establecci: otras disposiciones. 
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-rii •.9-; UASTA 
Avenida 
El Polo 

V-2 
COfl lCIOfl de 

Transmenio 
Avenida de la V'IaS Avenida Los Liberiadores 

Avenida Los 
Lertdores - 

V 1 
60 con separador 
central 

Avenida 
El Polo 

Limite sworientai del Plan 
ParciI 

Parágrafo. Los costados de las vías Tipo V-1 y V-2 señaladas en el presente artículo deberán 

disponer de franjas de control ambientaL de mínimo 10 metros de ancho a ambos costados de las 

mismas. En cumplimiento de los perfiles señalados en el Plano N° 18 de 21 "Perfiles Viales Lagos 

de Torca" del Decreto Distrital 088 de 2017, esta franja de control ambiental deberá contener una 

franja de circulación (FC) de 2 metros de ancho en ambos costados de las vías. 

IV. SUBSISTEMA MALLA VIAL LOCAL. 

Las vías de la malla vial local se encuentran identificadas en los planos urbanísticos adoptados 
en el artículo 2 del presente Acto Administrativo, 

IV. NORMAS URBANÍSTICAS 

De acuerdo al planteamiento urbanístico propuesto el Proyecto Urbanístico denominado 
URI3ANÍZACION EL OTOÑO, contenido en el plano No. CUIS1O5/4-0O, CUIS1OS/4-01, 
CU1S1O5/4-02 Y CU1S1O5/4-03, que se adopta con el presente Acto Administrativo, se determinan 

las siguientes normas generales y específicas, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
Distrita1088de 2017,049 de2018,425 de2018,417de2019y855 de2019. 

1. USOS PERMITIDOS DE ACUERDO AL ÁREA DE ACTIViDAD. 

De conformidad COl) lo establecido en el articulo 28 del Decreto 855 de 2019 "por medio del cual se 
adopta el Plan Parcial No. 7 "El Oroflo" ubicado dentro del ámbito del Plan de Ordenamiento Zonal 

del Norte — "Ciudad Lagos de Torca y se dictan otras disposiciones ", la asigriac ión de los USOS 

permitidos se define de conformidad con el área de actividad donde se ubica cada uno de los predios, 
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A1INISTRATIVON '. DE 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBA NIZA ClON EL oToÑo, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 
A VEL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 4585 
(Actual), AK 45196 A 75 (Actual) yAK 45196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Licencla de Urbanlación el: la modalidad de Desarrollo para ¡a ETAPA 1 y  se 
establece,, sus normas urbasilslicasy sefijwz las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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en el predio objeto de solicitud los usos se asignas de acuerdo al á.rea de actividad por manzana o 
super manzana así: 

Área Urbana Inteirat — Zona Residencial. 

Principal NIA VivI9nda Multifarniliar. 
Manzanas 
1134.567.6 
y 9  

Complementarios 

Vecinal 

Servicies 
Personales 

profesionales técnicos 

12,34.5,6.7.8 
y 9 

.peci&izados: 
Peluquería. salas de belleza, tatuajes. 
sastrera. agencias de lavandería y de 
tintorerías. reparación de iculo eléctricos. 
fotocopias. remontadora de calzado, 
marqueterías, vidrierías, floristerías, 
con(ecaones. cafeterias. heladerías. 
elaboración de artesanías. 

Zonal 

Servicios RrQf9sfoflafe5 técnicos 
pecia liza dos' 

Agencias de viajes, sindicatos. asociclones 
gremiales profesionales, políticas y 
laborales. estudlo y laboratorios 
fotográficas, consultorios medicos y 
estéticos centros estéticos veterinarios. 
yanto de mascotas, gimnasios y centros de 
acondicionamientos cardio ascular, 
laboratorios médicos, y odontológicos 
(mecánica dental). 3ervicios de ambulancias, 
venta de telefonía celulai, viveros 
Servicios olinientarios 
Restaurantes, comidas rápidas, Casa de 
Banquetes. 

Zona' 
S'rvicios 
Epresariales 

serviciOS Financieros' 
1 2 3 4 & 6 7 8 
yS 

Cajeros Automáticos 

Vecinal Cornerc4o 

Actividad Econónil lln'iflada en Comerçi9 

1.2.3.456.7,8 
y  9 

Artículos comestibles de primera necesidad 
fruterías, panaderías, confiteria. lácteos, 
carnes, salsamentarfa. rancho, licores, 
bebidas. ut-oguarias, perfunierias papelerias 
y miscelneas ferreterías 
Locales con área de ventas de hasta 500 
m2, 
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67 t1?ISTRATIVO No. DE 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico Gen eral del Proyecto denominado 
URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 
AVEL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Aclual,J, CL 201 45 91 
(Actual), AK4S 201 01 (Actual), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 4585 
(Actual), AK45 196A 75 (A etual) y  AK 45 196A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. G, se otorga Lkencia de Urbanización e;; la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 

establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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ana 

Venta de benes y ervicics 
complemeritir(o 
Productos alimenticios. dabidas, quipos 
profesionalcs. fotogafia. calzado. produc'os 
en fotografía, calzado productos en cuOro 
ropa. artículos deoorlivos. productos 
etécUlcos, ferreterías. cacharrerías, ópttcas. 
lámparas, muebles, medicinas. cosméticos. 

estéticas.
metales, piedras preciosas, 

cristalerías, juguetería, anlicua nos, 
producción y venta de artesanías, artículos 
para el hooar. acabados y decoración. 
artículos comestibles de prImera necesidad. 
juegos localizados de suerte y azar. 
compraventas y casas de empello. 
Almacenes, supermercados y Centros 
comerciales hasta 2.000 m2 de éreas de 
VS. 

Vecinal Dotacional 
qjpamieptas Co1ectivo 1 2 ' 4 5 6 7 

Se permiten ladas los usos Dotacionales de 
escala vecinal. 

Zonal Dotacional 

Servicios urbanos BsIÇO 

1 2 3 4.5.6 

Seguridad C}udadan: Subestaclones de 
Policía, CAt. Estacionas de bomberos, 
Unidad Operativa Cruz Poja. 

Defensa y Jutj,pie; Comisarias de familIa, 
Unidad de Mediación y Conciliación. 

Abastecimiento de alIniejtos: Plazas de 
mercado en predios de hasta 2000m2. 
Eq,jpamientQs colectivus: 

2 4 G,6.7 

Salud: nlvl 1 Centro de atención médica 
inmediata CAMI, unidad básica de atención 
en salud LIBA. unidad primana de atencion 
en salud UPA, centro de atención 
ambulatoria CCA. empresas sociales de 
salud el estado e InstItuciones privadas de 
salud uívalents a nivel 1 de aleación 

iertastar Social: Centros locales de atención 
a grupos vulnerables' la familia. ¡e mujer. la 
infancia, la 3 edad y la juventud. centros 
intagrados co;r,unitarlos. hogares de 
bIenestar 

Culto; Edificaciones parc el culto, entre Ü0 a 
350 personas yo 700m2 de construcción 
corno maxinio. 28 
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NÓ6.IINISTRATIV No. 72S 
- DE 

Por medin del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBA NIZA ClON EL oToÑo, ubicado en el predio con nomenclatura urbana A FECTA ClON 
AVEL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 2014501 (Actual), CL 20145 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL oToÑo LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 4585 
(Actual), AK 45 196 A 75 (Actual) y AK 45196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísücasy se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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Restringidos 
(Nota 2) 

Urbana 
Servicios 

. 
Eniprearrales 

Servicios FinancIero 

1.23.4.5,67.8 
y 

Sucursales de Bancos Corporaciorrs, 
bolsa. Crédito, Seguros. Cooperativas. 
Casas de CambIo. 

Servicios a Empresas inmobiliarios 
Of1cina, éspecializadas de Finca Raíz, 
arrendamientos. Informática, consultaría. 
publicidad, rnacadeo. asesorla. auditoria. .,. . 
contabirdad. bIsas, agencias de empleo. 
laborl3rios. de revelado, y copias. 

Servicios de iQgistic' 
Oficinas y agencias de atención al cliente' 
Correo, embalaje. alunacenaniiento, 
mantenimiento reparación. celadunia. 
limpieza, fumigación. En ejes o aonas 
comerciales 

Nota 1: Los usos que no estén señalados en el presente cuadro no están permitidos. 

Nota 2: EsLos usos están permitidos solo con frente a los parques lineales y/o vías de La nialla vial 
arterial. 

Área Urbana Integral — Zona Múltiple. 

Manzana lOy 
NIA Vivionida Multifamiliar. Superrnanzana 

Serviçlo profesionales técilico$ 
pec!lizados: 

Vecinal 

Peluquería, salas de belleza. 
tatuajes, sastrería, agencias de 
lavandería y de tIntorerías. 
reparación de arliculos eléctiicos, 
fotocopias. remontadora de 
caiado. marqueterías, vidrierías, 
floristerías, confecciones. 
cafeterias, heladerías. 
elaboración de artesanlas. 
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• J&IÓ7Ák1MSTRATIVO No. DE 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
(JRBANIZAC'ION EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 
AV EL POLO, ÁREA UTJL DEL PREDIO EL OTOÑO, 4 C 201 4501 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), 4K 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LTA cASÁBL4NC'A SUBA 1, CL 201 45 85 
(Actual), AK 45 196 A 75 (Actual) y AK 45 196 A 99 'Actual,), de ¡a Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C', se otorga Licencia de Urbanización en ¡a modalidad de Desarrollo para la ETAPA ¡ y se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan ¡as obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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Zonal 

Servicios 
Personales 

Servicios profesionales técnç 

H'ana 10 y 
Sueermanzana 

1 

cecializados. 
Acenclas de viajes, sindicatos. 
asociaciones gremiales. 
profesionales, políticas y 
laborales. estudios y laboratorios 
Iotogrficos• consultorios médicos 
y est41icoS, centros estéticos, 
veterinarios, venta de mascotas. 
gimnasios y centros de 
acondicionamientos 
cerdlevascular. laboratorios 
médicos, y odontológicos 
(mecánIca dental), servicios de 
ambulancias, venta de teleFonía 
celular. viveros. 
Servicios alimentarios 
Restaurantes, comidas rápidas. 
Casa de Banquetas. 

Servicios 
Empresariales 

gjeros Automaticos. 

Urbana 
SeMclos 

personales 

Salas de concierto y 
exposiciones, auditorios. cines. 
salas da audiovisuales. clubes 
sociales, casinos 

Manzana 10 y 
Superman.zana 

Servicios turísticos: 
Hoteles y Apartahotees hasta 50 
habitaciones con servicios 
básicos, residencias 
estudiantiles, religiosas y de 
tercera edad. 

Servicios 
Empresariales 

Servicios Financieros: 
Sucursales de Bancos. 
Corporaciones, bolsa, Crditc 
Seguros. Cooperativas, Casas de 
Cambio. 
Servicios a Empresas 
Inmobiliarios: 
Oficinas especaUzadas de Finca 
Raiz. arrendamientos, 
intormálica. consultoria. 
publicidad. mercadeo asesoria. 
auditoria, contabilidad, bolsas. 
agencias de empleo, laboratorios. 
de revelado, y copias. 
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No. DE D 2021 
Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General (le! Proyecto denominado 
URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 
AV EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 4501 (Actual), CL 20145 91 
(Actuad), AK 45201 01 (Actual), PT EL oToÑo LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 4585 
(Ac1ual,, AK 45 ¡96 A 75 (Actual) yAK 45 196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Licencio de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA ¡ y se 
establecen sus normas urbaizísíicasy sefijw, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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Servicios de logística 
OficInas y agenoas a atención 
el cIIente Correo, embalaje. 

macenaniento. mantetMrriiento, 
reparacIón. celadurla. lImpieza, 
fumigación 

Metropolitana Servicios 
tSOi'iio5 

Servimos turisticos. 
Alojamiento y hospedaje temporal 
en HoleIe. Apartaholeles de más 
de 60 habitaciones ylo seMcios 
complonienlarios. 

Supermanzana 

Servicios de Comunicación 
masivos y Entretenimiento 
Estsbteclmlerrtos especializados: 
Centros de Conerrclonas, salas 
de concierto, Edificaciones de 
estudios da televisión, estaciones 
emisión, estudios de grabación 
de les empresas de 
conwniceciones masivas con 
más de 500m2, 

Servicios 
Empresariates 

Servicios Financieros 
Casas Matrices d€, 8ancos, 
Corporaciones, bolsa. fiducia, 
C redilo, Seguros Cooperativas. 

Manzana 10 y 
Supermanzana 

Sei vicios de logistica. 
Bodega.: Correo. embalaje. 
almacenamiento, mantenimiento. 
celaduría limpieza y fumigación. 

Supermanzana 

Vecinal ComercIo 

Venta de blene y svlcios 
complementarios' 
ArtcuIos cnmestible de primera 
necesidad. frulerias. panadarias. 
confitería, lácteos, carnes 
salsementarla, rancho, icores, 
behidns, droguenlas, perfumerías 
papelerías y rnlsc&áneas. 
femelerias 
Locales con área de ventas de 
hasta 500 n12. 

Manzana 10 y 
Superrnan,cana 

'1 

Principales 

. 
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b7 *IISTRAT1vo No. DE 

JB&L 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto tJrbanístico General de! Proyecto denominado 
URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en e! predio con no,,ienclatura urbana A FECTA '!ON 

AV EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 ¿'Actual), CL 201 4591 
(Actual), AK4S 201 01 (Actual,), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 4585 
(Actual,), AK 45 196 A 75 ('Actual,) yAK 45 196 A 99 (Actual), de 1(1 Localidad de Suba, en Bogotá 

D. C', se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 

establecen sus iwrmas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se estableceiz otras disposiciones. 

Página 32 de 65 

Zot 

Venta cte bienes y servicios 
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CURADORA URBANA• 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NjTflNISTRATIVO No. DE '?iC 7Q1 
Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBA.NIZAC'ION EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTAION 
AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 20145 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PTEL OTOÑO LTA CASABL4NCA SUBA 1, CL 201 4585 
(Actual), AK 45196 A 75 (Actual) y AK 45196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Licencia de Urbanización en la nwdalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan ¡tis obligaciones a cargo del urbanizadorresponsable 
y se establecen oras disposiciones, 
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Nota: Los usos que no estén sea1ados en el presente cuadro no están permitidos. 

Parágrafo 1. Para la implantación de usos comerciales de escala urbana y metropolitana una vez se 
cuente con el proyecto arquitectónico, se requiere la presentación por parte del desarroLlador 
responsable del respectivo Plan de Implantación y del Estudio de Tránsito para revisión y aprobación 
por parte de las Secretarías Distritales de Planeación yde Movilidad, respectivamente, como requisito 
previo para la obtención de la licencia de construcción. 

Parágrafo 2. Los usos Dotacionales permitidos deberán dar cumplimiento a las consideraciones 
establecidas en el respectivo plan maestro. 

Para efectos del control de los compromisos adquiridos por los interesados en la citada urbanización, 
esta Curaduría Urbana informará de esta actuación a la Secretaría Distrital de Planeación y a tos 
demás Curadores Urbanos (Parágrafo del Artículo 42 de Décreto Distrital 327 de 2004). 

1.1 ÁREA MINIMA DE VIVIENDA. 

El área mínima de la vivienda de interés social y prioritario será el número mayor entre 42 metros 
cuadrados o lo que resulte de multiplicar ej número de alcobas de la vivienda por 15 m2. 

Se permitirán Aparta estudios de una.(l) alcoba, con un área mínima de treinta y seis metros 
cuadrados (36.00 M2) de área total construida. Estos apartaestudios no servirán para el 
cumplimiento de la obligación de provisión de VIP ni ViS ni para acceder a los subsidios de este 
tipo de vivienda. 

2. PORCENTAJES MÍNIMOS DE VIII Y VIS EN LAS ACTUACIONES DE 
RBANIZACIÓN BAJO EL TRATAMIENTO URBANÍSTICO DE DESARROLLO. 
Dentro de las actuaciones de urbanización desarrolladas en el ámbito de aplicación del Plan 
Parcial n.° 07 "El Otofio". se deberán destinar para el desarrollo de programas de Vivienda de 
Interés Social y Prioritario los siguientes porcenajes mínimos del Area Util del proyecto: 

2.1. CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE rvÍÍMMo DE SUELO PARA VES Y VI? EN 
EL MISMO PROYECTO. El porcentaje de suelo descrito en el artículo anterior se cumplirá en 

- •1 9 P:• : 
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CURADORA URBANA• 
ARQ. RUTH CUBtILOS SALAMANCA 

tb7 k!sT1TIvo N3. DE 

Por medio del cita! se aprueba e! Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 

URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 

AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDiO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actiuti), CL 201 45 91 

(Actual,), AK45 201 01 (Actual), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, L 201 4585 

(Actual,), AK 45 196 A 75 (Actual) yAK 45 196 A 99 (Actual,.), (le la Localidad de Suba, en Bogotá 

D. C', se otorga Licencio (le Urbanización eii la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y SL' 

estableceiz sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 

y se estableceiz o1rs disposiciones. 
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el mismo proyecto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 140 del Decreto Distrital 088 de 

2017, adicionado por eL articulo 18 del Decreto Distrital 049 de 2018, y  de manera subsidiaria se 

podrá trasladar a otro proyecto del mismo urbanizador dentro del ámbito del POZ Norte Ciudad 

Lagos de Torca. 

Los suelos destinados al cumplimiento de la obligación y su localización es La indicada en el 

Cuadro de Áreas y el Plano n.° 1 de 3 "Plano General de la Propuesta Urbana - Cuadro de 

Áreas General 

Las manzanas destinadas a VIS deberán cumplir con la obligación de destinar mínimo eL cinco 

por ciento (S%) de SU área útil a usos de comercio, servicios y dotacionales, y las manzanas que 

únicamente desarrollen VIP mínimo el tres (3%), Jos cuales deberán ser ubicados en primer piso 

con frente y acceso sobre vía pública vehicular o peatonal. 

En caso de licencias integrales se deberá incluir un cuadro de áreas por usos en el cual se 

especifique el área destinada a cumpLir con la obligación del uso comercial, servicios y/o 

dotacionales en los términos de los artículos 100 y  139 del Decreto Distrital 088 de 2017, 

modificados por el artículo 14 del Decreto Distrital 417 de 2019. 

El señalamiento de las áreas sujetas al desarrollo de VIS y VIP podrá ser precisado en el Proyecto 
General Urbanístico, localizándolo en otras manzanas dentro del mismo Plan Parcial o por virtud 

de su traslado a otro Plan Parcial que forme parte del POZ Norte "Ciudad Lagos de Torca", 
siempre y cuando se mantenga el área mínima destinada al uso y se cumpla con las condiciones 

de los artículos 2.2.2.1.5.3.3 de Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 y 140 del Decreto 
Distrital 088 de 2017, adicionado por el artículo 18 del Decreto Distrital 049 de 2018. 

En caso que se opte por el traslado de la obligación de suelo de VIS y/o VIP a Otro Plan Parcial 

en el ámbito del POZ Norte "Ciudad Lagos de Torca", las manzanas que se encuentren marcadas 
con dicha obligación en los Planos n.os 1 de 3 "Plano General de la Propuesta Urbana — Cuadro 
de A'eas General" y  2 de 3 "Componentes Urbanos — Peijiles Viales" no podrán exceder el índice 

de construcción adicional al básico definido en el presente instrumento para VIS y/o VIP. 
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CURADORA URBANA• 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NI JSTRATIyO No. DE H O!C 221 
Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
UR EA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 
AV EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 
(A cina!), AK 45196 A 75 (Actual) yAK 45 196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se estableceii otras disposiciones. 
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3. MITIGACIÓN DE IMPACTOS URBANÍSTICOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE 
USOS COMERCIALES Y DOTACIONALES DE ESCALA METROPOLITANA Y 
URBANA. 

De acuerdo con lo establecido en e! numeral 2 deI artículo 99 del Decreto Distrital 088 de 2017, 
en el Plan Parcial n.° 07 "El Otoño" los impactos derivados de la implantación de usos 
comerciales de escala metropolitana y urbana en la Supermarizana 1 y  manzana 10, se mitigarán 
con las acciones que se establezcan en el respectivo Plan de Implantación que debe ser adoptado 
para la ejecución de tales usos, conforme al Estudio de Tránsito que se apruebe para el efecto, y 
aplicando en todo caso lo contenido en el DTS que forma parte integral del presente Decreto, 
respecto a la definición y resolución de los impactos en relación con la movilidad, a nivel de detalle 
del Plan Parcial, los cuales fueron presentados por el promotor en el marco de lo dispuesto por la 
Circular 002 de 2019 de la Secretaría Distrital de Planeación. 

4. OTRAS NORMAS VOLUMÉTRICAS. 

4.1. ALTURA PERMITIDA: 

Las siguientes disposiciones rigen para los desarrollos de urbanización para todos los usos: 

1. Reglas para el manejo de alturas: 

1.1. La altura máxima permitida está sujeta al correcto cumplimiento de las obligaciones 
urbanísticas, normas volumétricas, equipamiento comunal, estacionamientos, a Los indices 
máximos permitidos de ocupación y construcción, así como las restricciones determinadas 
por la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil para el Área de influencia 
Aeronáutica del Aeropuerto Guaymaral. En todo caso, la altura de las edificaciones no 
podrá superar 2.5 veces el ancho del aislamiento que se prevea contra las edificaciones 
vecinas de las que se encuentren separadas por espacio piib lico. 

Cuando el cumplimiento se gcnere entre paramentos de construcción propuestos, distintos 
a los linderos de las áreas útiles, se deberá identificar claramente la línea de paramento 

35 /__\ 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBftLOS SALAMANCA 

bkIiISTRATIVO No. 

Por medio del cual se aprueba e! Proyecto Urbanístico General (le! Proyecto denon,inado 

URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana A FECTA ClON 
AV EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 
(Actual), AK 45 196 A 75 (Actual) yAK 45 196 A 99 (A ctual), ile la Localidad ile Suba, cii Bogotá 
D. C', se otorga Licencia de Urbaizización cii la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 

establecen sus' norznas urbanísticas y  se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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propuesta en los planos normativos de la formulación para el caso de los Planes Parciales, 

y en los planos de las respectivas licencias de Urbanización para los predios que no 

requieran la adopción de un Plan Parcial. 

Cuando el aislamiento se dé contra predios separados por espacio público que no hagan 
parte del mismo Plan Parcial o de la misma Licencia de Urbanización en el caso de predios 

que no requieren la adopción de un Plan Parcial, el aislamiento se debe contar desde el eje 

del espacio público, caso en el cual se debe prever la mitad del aislamiento exigido 

1.2. La altura libre entre placas de piso será como mínimo de 2,30 metros; también aplica 

para semisótanos y sótanos. 

1.3. Para usos residenciales y de servicios, la altura máxima entre atinados supei-iores de 

placas o cubierta no puede sobrepasar 42O metros. Lo pisos que superen esta altura se 

contabilizarán como dos (2) pisos o más para el cálculo de aislainienlos y patios. uno por 

cada 4,20 metros o fracción superior a 1 ,50 nietros. Lo anterior no aplica para usos 

comerciales. 

1.4. Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio, sei•vicios y 

dotacional se contabilizará como piso. 

3.2. TIPOLOGÍA EDIFICATORIA: Las construcciones podrán desarrollarse mediante tipología 

aislada o continua, con el cumplimiento de las siguientes reglas: 

3.2.1 Tipología Continua: Las construcciones que se desarrollen en manzanas de tipología continua 

deben garantizar el empate volumétrico con las construcciones, garantizando la continuidad de la 

altura. Los pisos que excedan el empate contra el predio vecino, deberán dejar los mismos 

aislamientos sei'lalados para la tipología aislada de acuerdo con el número de pisos construidos a partir 

del nivel de empate, Sin perjuicio de lo anterior, se deberá plantear aislamiento posterior desde el 
nivel del terreno o placa superior del sótano o semisótano de conformidad con las dimensiones 
establecidas en la tabla de aislamientos de la Tipología Aislada contra predios vecinos. No se permite 
el desarrollo en Supemianzanas mediante esta tipología. 

,,.. 1' 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBLLOS SALAMANCA 

NISTIVO No. DE 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 
A VEL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 4501 (Actual), CL 2014591 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LT A CASABLANCA SUBA 1, CL 201 4585 
(Actual), AK 45 196 A 75 (Actual) yAK 45 196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen Otras disposiciones. 

Página 37 de 65 

3.2.2. Aislada: Las construcciones que se. desarrollen mediante tipología aislada deben prever los 
siguientes aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos según la siguiente tabla: 

NUMERO DE 
PISOS 

AISLAMIENTOS MÍNIMOS 

ENTRE EDIFICACIONES EN EL M!SMO 
PREDIO (En metros) 

CONTRA PREDIOS 
VECINOS (En metros) 

Edificaciones de 
1a3 

5 00 3.00 

Edificaciones de 

4 y 5  
4 00 

Edificaciones de 

6 y 7  

'
.' •' 5.00 

Edificaciones de 
So más 

1/2 de la altura to*al 1/3 de la alturá total 

Para el caso de las construcciones que desarrollen comercio de escala urbana o metropolitana deberán 

prever un aislamiento mínimo de 12 metros entre edificaciones en el mismo predio y contra predios 
vecinos. Si por la aplicación de la tabla da como exigencia un aislamiento mayor, se deberá cumplir 
con este último. 

Para la correcta aplicación de la tabla anterior, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a. Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, los pisos que superen 4,20 metros entre 
afinados superiores de placas o cubierta, se contabilizarán como dos (2) pisos o más, uno por cada 
4,20 metros o fracción superior a 1,50 metros. 

b. Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán desde el nivel del terreno o a partir del nivel 
superior del sótano o semisótano. 

e. Los aislamientos contra predios que contengan Bienes de Interés Cultural se rigen por las 
disposiciones del Decreto Distrital 606 de 200! o las normas que lo modifiquen, adicionen 'o 
complementen, 

37 

Bogotá D.C. Calle 97 No. 13-55 1 57 + 635 3050 1 E-mail: info@curaduria1bogoto.com  1 www.curoduia1bogota.com  



CURADORA URBANA t) 

ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

&ÁiM1ISTRATIVO No. DE 

Por medio del cual se aprueba e! Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 

URBA NIZA C'JON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 

AV EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 

(Actual), AK 45 201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 

('Actual,), AK 45 196 A 75 (Actual) y AK 45 196 A 99 (Actual), de/a Localidad de Suba, en Bogotá 

D. C, se otorga Licencio de Urbanización en la ,nodalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 

establecen sus imorinas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 

y se establecen otras disposiciones. 
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d. No se exigen antejardines. 

3.3. MANEJO DE VOLADIZOS: Se permiten voladizos a partir del tercer piso cuando éstos se 

proyecten sobre espacios públicos y/o áreas de control ambiental; dicha proyección tendrá las 
siguientes dimensiones máximas: 

DjmenLón del freéfte.confraespcto 
pubhcod&.difl9nt 

, 

oé4 diachada co 
1 

.100% 

Sobre espacios públicos menores a 22 

metros 
0.8 mt 0.8 ml 0.6 mt 

Sobre espacios públicos igual o 

mayores a 22 y  menores a 28 metros 
1.50rnt 1.2m1 0.80rnt 

Sobre espacios públicos mayores o 

gualesa28rfletros 
22mt iGmi i.0rn1 

Parágrafo: La intervención de las fachadas con elementos arquitectónicos que no incrementen el área 

por piso, no incrementarán el Índice de construcción. 

3.4. SÓTANOS Y SEMISÓTANOS: 

Se penniten sótanos y semisótanos bajo las siguientes condiciones: 

1. El sótano puede sobresalir 25 centímetros como máximo sobre el nivel del terreno, y el 
semisÓtano 1,50 metros como máximo entre el nivel del terreno y el nivel superior de la placa. Cuando 

esta dimensión supere 1.50 metros, se considerará como piso completo. No se permiten semisótanos 

en áreas de actividad de comercio y servicios y en las zonas delimitadas de comercio y servicios de 
las zonas residenciales. 

2. EL sótano se permite desde el lindero del predio o predios y el sernisótano a partir de una 
distancia de 6 metros contados a partir del lindero del predio o predios hacia el interior. 

IBL 
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CURADORA URBANAS 
ARQ. RUTH CUaILLOS SALAMANCA 

NIXfMST TIVO
7 Ci 

DE U$ DIC 221 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con Ñomenclalura urbana AFECTA ClON 
AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDiO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LT A CASABLANCA SUBA 1, CL 201 4585 
(Actual), AK 45 196 A 75 (Actual) y AJ( 45196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
.D. C, se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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3. En el primer sótano y en el semisótano se pennite la localización de hasta un 30% del área 
propuesta de servicios comunales en áreas cubiertas del equipamiento comunal privado, siempre que 
se garantice la iluminación y ventilación natural de todos los espacios por medio de patios continuos 
desde el nivel del terreno, cuyo lado menor debe ser igual o mayor a 1/2 de la altura total contada 
desde el nivel del terreno hasta el nivel. del sótano o semisótano en el cual se proponga el área de 
equipamiento comunal, nunca menor a'3 metros. En este caso, el área de equipamiento comunal no 
se contabiliza dentro del índice de construcción. 

4. Las edificaciones que planteen usos diferentes al residencial, podrán plantear usos comerciales 
y de servicios, siempre que estos se encuentren permitidos, en un área no mayor al 30% del área del 
sótano, siempre que se garantice la iluminación y ventilación natural de todos los espacios por medio 
de patios continuos desde el nivel del terreno, cuyo lado menor debe ser igual o mayor a 1/2 de la 
altura total contada desde el nivel del terreno hasta el nivel del semisótano O sótano en el cual se 
proponga el área comercial y/o de servicios, nunca menor a 3 metros. En este caso, el área de uso 
comercial y/o de servicios no se contabiljza dentro del índice de construcción, ni el sótano contabitiza 
dentro de los pisos pen-nitidos. 

5. La construcción de Sótanos y semisótatios en predios. colindantes con Inmuebles de Interés 
Cultural, se rige por las disposiciones del Decreto Distrital 606 de 2001 o las que lo modifiquen, 
adicionen o complementen. 

En sótanos no se exige aislamiento sobre las vías peatonales y vehiculares. 

Los usos permitidos en sótanos y semisótanos serán los relacionados con estacionamientos, accesos, 
cuartos de máquinas, basuras, depósitos y demás servicios técnicos de la edificación, adicional a lo 
indicado en el numeral 3 y  4 del presente artcu1o. Para los proyectos de VIP y VIS no se permiten 
las condiciónes establecidas en los numeraLes 3 y 4 del presente articulo. 

3.5. CERRAMIENTOS: 

Los cerramientos se regulan por Las siguientes disposiciones: 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico Gez eral del Proyecto denominado 

URBA NIZA GION EL OTOÑO, ubicado en el predio con ,wmencluiura urbana A FECTA GION 
M'EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LT A CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 
(A dual,) , ,JK 45 196 A 75 (Acíuial,l y AK 45 196 A 99 (A dual,), ile (a Localidad de Suba, en Bogotá 
D. G, se otorga Licencin de Urbanización en ¡a modalidad de Desarrollo para ¡a ETAPA 1 y se 
establecen sus ironizas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se estableceuz otras disposiciones. 
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1. No se permite el cerramiento contra espacios públicos en proyectos que propongan usos 

comerciales y de servicios en el primer piso o nivel de acceso peatonal. 

2. No se permite el cerramiento de los lotes producto del proceso de subdivisión de Manzanas 

y Superrnarizanas. 

3. Se permite el cerramiento contra espacios públicos en proyectos que propongan uso residencial o 

dotacional en el primer piso o nivel de acceso, el cual se hará con las siguientes especificaciones: 

4. En las manzanas que no surtan un proceso de subdivisión en lotes, se permite un cerramiento de 

hasta 1.20 metros de altura en materiales con el 90% de transparencia visual sobre un zócalo de hasta 

0.60 metros en un máximo del 25% del perímetro de la manzana que colinde con espacio público. El 

cerramiento deberá contar con un retroceso de 5 metros desde el lindero contra ci espacio público. 

No se permite el cerramiento en las Supermanzanas que no surtan un proceso de subdivisión. 

5. Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse materiales sólidos, 

muros que cumplan con las normas de sismoi-resistencia y no deberán sobrepasar la altura máxima 

permitida de 2,50 metros desde el nivel del terreno o 4,00 metros desde, la placa superior del 

sernisótano. 

6. Los cerramientos de carácter temporal se harán por el lindero del inmueble, respetando el espacio 
público perimetral, serán en materiales livianos no definitivos, tendrán una altura máxima de 2,50 
metros y se permiten en los siguientes casos: 

7, Para cerrar predios sin urbanizar. 

8. Para cerrar áreas de reserva y/o afectación vial. 

9. Adicionado por e] art. 13, Decreto 049 de 2018. Para los usos dotacionales de educación urbana, 
zonal y vecinal existentes dentro de Ciudad Lagos de Torca a la fecha de adopción del Decreto 
Distrital 088 de 2017 a los que se refiere el parágrafo 3 del artículo 108 de este Decreto, se deberá 

plantear un cerramientos de hasta 1.20 metros de altura en materiales con el 90% de transparencia 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBANIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en e/predio con nomenclatura urbana AFE 7A ClON 
AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 20145 01 (Actual), CL 201 45 9! 
(Actual), Al 45201 01 (Actual), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 20145 85 
(Ac(ual), AK45 196A 75 (Acluul)yAK45 196A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. G, se otorga Licencio de Ur/xinizacló,z en la nwdalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 

Página 41 de65 

visual sobre un zócalo de hasta 0.60 metros y cumplan con las obligaciones de los Decretos 
Distritales 129 y  137 de 2017 en los casos en los que estos apliquen. 

Con la licencia de urbanización yio construcción se entienden autorizados los cerramientos 
temporales. Los predios que no hayan adelantado el proceso urbanización, podrán efectuar el 

cerramiento, siempre y cuando obtengan la correspondiente licencia de cerramiento ante una 
Curaduría Urbana. 

3.6. CONFORMAUÓN DEL EQUIPAMIENTO COMUNAL PRiVADO: 

El equipamiento comunal privado está conformado por áreas de propiedad privada al servicio de los 
usuarios o copropietarios. 

Todo proyecto, sometido o no a propiedad horizontal, en los usos de vivienda de cinco (5) o más 
unidades, comercio, servicios, o dotacional con más de 800 m2, que comparta áreas comunes, deberá 
prever las siguientes áreas con destino a equipamiento comunal privado: 

Para proyectos de vivienda VIS y VIP: 

1.1. Seis (6) mt2 por cada unidad de vivienda, aplicable a las primeras 150 viviendas por hectárea 
de área neta urbanizable. 

1 .2. Ocho con cincuenta (8,50) mt2 por cada unidad de vivienda por encima de 150 viviendas por 
hectárea de área neta irbanizable. 

2. Para proyectos no VIS ni VLP: quince (15) mt2 por cada 80 m2 de construcción del uso. 

3 Para proyectos con usos diferentes a vivienda: diez (10) mt2 por cada ciento veinte (120) mt2 
de construcción en el uso. 

4. En los proyectos con uso dotacional educativo no se requiere equipamiento comunal privado. 
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URBA NIZA ION EL OTOÑO, ubicado en e! predio coi: nomenclatura urbana AFECTA ClON 
AV EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 207 45 91 
(Actual), AK 45 201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 
('Aclual,t, AK 45 196 A 75 (A ctual) y AK 45 196 A 99 (Actual,), ile la Localidad de Suba, en Bogotá 
Ji C', se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 

estableceuz sus normas urbauzís(icasy se fijan ¡as obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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En todos los casos anteriores, del total de equipamiento comunal privado resultante, deberá destinarse 

el 40% a zonas verdes recreativas libres naturales o artificiaIe en primer piso, terrazas en cubiertas 

yio en cubiertas de plataformas construidas y el 15 % para servicios comunales cubiertos, 

Además de las áreas específicamente detenninadas corno equipamiento comunal privado, serán 

contabilizadas como tales los caminos y pórticos exteriores, las zonas verdes, las plazoletas, los 

estacionamientos adicionales para visitantes y las áreas de estar adyacentes o contiguas a las zonas 

de circulación. 

No serán contabilizadas como equipamiento comunal privado las áreas correspondientes a circulación 

vehicular, cuartos de bombas o de mantenimiento, subestaciones, cuartos de basura y similares. 

Tampoco lo serán las circulaciones peatonales, los corredores, los puntos fijos y demás zonas de 

circulación cubierta necesarias para acceder a las unidades privadas. 

Para efectos del cálculo del índice de construcción eñ desarrollo que no superen un indice de 

construcción sobre área neta urbanizable de 1.2, se descontará del área total construida, las áreas 

destinadas a estacionamientos, las circulaciones y zonas de maniobra propia de los estacionamientos 

localizados en sótanos y semisátanos, azoteas, áreas libres sin cubrir, instalaciones mecánicas, puntos 

fijos y el equipamiento comunal ubicado en un piso. 

En Las supermanzanas, manzanas y lotes que superen un índice de construcción sobre área neta 

urbanizable de 1.2, también se descontarán del área total construida los depósitos localizados en pisos 

no habitables y las aireas destinadas a estacionamientos, las circu'aciones y zonas de maniobra propia 

de los estacionamientos hasta en 3 pisos superiores y las áreas cubiertas destinadas a equipamiento 

comunal. 

3.2. ÍNDICE DE OCUPACIÓN Y DE CONSTRUCCIÓIL 

Los Indices de Ocupación y Construcción máximos según el uso a desarrollar corresponden a: 

,',7 )ll 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana 14FECTACION 
AV EL POLO, AREA ÜTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 201 4591 
(Actual), AK45 201 01 (Actual), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA!, CL 2014585 
(Actual), ¿1K 45 196 A 75 (Actual) yAK 45 196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Licencié: de Urbanización en ¡a modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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., ' . - - - 
" 

- ,, 
VI WJ JIÇ 

? 
.. 

otac1onat 
Indice de Ocupación (sobre 
area util) 0 80 080 0 Nota 1 

Indice de Construcción Básico 
(sobre area neta urbanizable) 0.20 0 20 0 20 0,20 0.20 

indice de Construcción 
adicional al básico al que se 
puede acceder únicamente por 
aportes de carga general 
(sobre área nata urbanizable) 

1,10 2,00 2,00 2.55 Ñata 1 

Los Índices de Ocupación de Ja Tabla anterior se calculan sobre Área Útil y los de Construcción se 
calculan sobre Área Neta Urbanizable y pata su correcta aplicación se debe tener en cuenta los 
siguientes lineamientos: 

1. Cuando se desarrollen dos (2) o más usos en una misma edificación, los Indices de Ocupación y 
Construcción a aplicar corresponderán a los indices mayores permitidos, sin sobrepasar en 
ningún caso los deteriiiinados en la tabla del presente artículo. 

2. Cuando se desarrollen dos (2) o más usos al interior del proyecto urbanístico, los Indices de 
Ocupación y Construcción deberán ser calculados de forma proporcional sobre el área construida 
en cada uso. 

3. Cuando se desarrollen dos (2)o más usos al interior de un Área Útil, en edificaciones diferentes, 
los Indices de Ocupación y Construcción deben ser calculados de forma proporcional sobre el 
área construida que le corresponde a cada edificación, segn el porcentaje que cada edificación 
representa sobre el total de área construida, 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denoiniiiado 
URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana A FECTA aON 
A V EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK45 20! 01 (Actual), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA!, CL 201 4585 
('Actual.), A,K45 196A 75 ('A cina!) yAK 45 196A 99 (Actual), (lela Localidad de Suba, e" Bogotá 
D. C', se otorga Licencia de Urbanizacián en la nwdalidt'ul de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 

eslablecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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4. Para efectos del cálculo del índice de construcción cuando no se supere un índice de construcción 
sobre área neta urbanizable de 1.2, se descontará del área total construida, las áreas destinadas a 
estacionamientos, tas circulaciones y zonas de maniobra propia de los estacionamientos 
localizados en sótanos y semisótanos, azoteas, áreas libres sin cubrir, instalaciones mecánicas, 
puntos fijos y el equipamiento comunal ubicado en un piso. 

5. En las supernianzanas, manzanas y lotes que superen un índice de construcción sobre área neta 
urbanizable de 1 .2, también se descontarán del área total construida los depósitos localizados en 
pisos no habitables y las aireas destinadas a estacionamientos, las circulaciones y zonas de 
maniobra propia de los estacionamientos hasta en 3 pisos superiores y las áreas cubiertas 
destinadas a equipamiento comunal. 

5. ESTACIONAMIENTOS. 

La cuota exigida de estacionamientos según el uso o usos planteados, las condiciones para la 
construcción de estacionamientos, dimensiones de estacionamientos y áreas de circulación y 
localización de los estacionamientos, corresponden a las señaladas en el Cuadro Anexo n.° 4 deI 
Decreto Distrital [90 de 2004 o la norma que lo inodifique, adicione o sustituya. 

6. ACCESOS VEHICULARES. El acceso vehicular a predios deberá cumplir con las normas 
epecíflcas definidas para cada uso y las condiciones y precisiones contenidas en el artículo 120 del 
Decreto Distrital 088 de 2017. 

7. NORMAS DE ACCESIBiLIDAD AL ESPACIO PÚBLICO, Y A LOS EDIFICIOS, DE LAS 
PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 

Los proyectos de urbanización, de construcción y de intervención y ocupación del Espacio Público, 
deben contemplar en su diseño, las normas vigentes que garanticen, la movilidad y desplazamiento 
de las personas con movilidad reducida de conformidad con las normas establecidas en la Ley 361 de 
1997 con sus decretos reglamentarios, los Decretos Nacionales 1660 de 2003 y  1538 de 2005 y 
aquellas que los contemplen. 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denonzinada 
URBANIZAC'ION EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 
A V EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 4501 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LT A CASABLANCA SUBA 1, CL 201 4585 
(Actual,), AK 45 196 A 75 (Actual) yAK 45196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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8. NORMAS GENERALES PARA EL ESPACIO PTJBLJCO. 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con el presente acto 
administrativo para la Urbanización, se sujetará en lo pertinente para su diseño, a las disposiciones 
previstas en la Cartilla del Espacio Público, la Cartilla de andenes (Decreto 308 de 2018) y la Cartilla 
de mobiliario urbano (Decreto 603 de 2007) y  demás normasque las modifiquen o complementen. 

8.1. DISEÑO Y CONSTRUCCION DE ANDENES: 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 308 de 2018, los andenes y espacios públicos de 
circulación peatonal dbjeto del proceso de urbanización se sujetarán a las siguientes reglas en lo 
relacionado con su diseilo y construcción, entre otros: 

• Deberán ser construidos según la "CARTiLLA DEL ANDENE.S» (Decreto 308 de 2018) 
• Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito 

peatonal, sin escalones ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el 
tránsito de discapacitados, de conformidad con las normas vigentes. 

• Deben ser de materiales firmes, estables, antideslizantes (aún en condiciones de humedad de 
la superficie) resistentes a la abrasión. 

• No deben tener elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los previstos 
dentro del conjunto de mobiliario urbano. 

• Las superficies salientes, tales como tapas de alcantarillas rejillas, cajas de contadores de 
agua y otros elementos similares de proyección, no podrán sobresalir más de 6 mm y no 
deberán quedar en desnivel negativo. 

• Los accesos vehiculares al predio en ningún caso implicaran cambio en el nivel del andén o 
espacio público de circulación peatonal. Únicamente en las zonas de acceso vehicular se 
construirá una rampa con una longitud máxima de 3.00 metros de forma paralela al andén. 
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9. OTRAS NORMAS. 

El diseño y construcción de la(s) edificación(es) son de entera responsabilidad del constructor, por lo 
tanto, los proyectos arquitectónicos que se diseñan al interior de la ETAPA 1 del Proyecto 
Urbanístico denominado IJRBANIZAC!ON EL OTOÑO, deben dar cumplimiento además a las 
siguientes normas: 

• Facilidad discapacitados: Deberá dar cumplimiento a las normas Urbanísticas y arquitectónicas 
de orden distrital y nacional vigentes que la regulen. Ley 361 de 1997, Decreto 1538 de 2005, 
Decreto 1077 de 2015, y aquellas que los complementen o modifiquen. 

• Sismo resistencia: Ley 400 de 1997, el Decreto 926 de 2010 . NSR-]0, sus decretos 
reglamentarios y las demás normas que los modifiquen o complementen. 

• Microzonificación sísmica: Decreto 523 de diciembre 16 de 2010. 
'Buzones e hidraiites: Decreto 1388 de 1976. 
• Almacenamiento de basuras: Se debe implementar un sistema de almacenamiento de basuras, 

con superficies lisas de fácil limpieza, dotado de un sistema de ventilación, suministro de agua, 
drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa vigente sobre el tema de nivel 
distrital y nacional, y las características que determine la entidad encargada de la administración 
del aseo de la ciudad. Decretos 2981 de 2013 y  620 de 2007. 

• Código de la Construcción, anexo al Acuerdo 20 de 1995: En lo que no le sea contrario a las 
normas vigentes. 
Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios: El diseño y construcción de las 
instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los de los otros 
servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, Telófonos, gas y basuras) son de 
responsabilidad del constructor, por lo tanto, deberá garantizaren su predio la eficiente prestación 
interna de estos servicios. Títulos K y J de la Ley 400/97, NSR- 10, y  demás normas modificatorias 
o complementarias. 

• Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción: ArtIculo 85 de Acuerdo 079 
de 2003 (Código de Policía del Distrito Capital) y demás normas referidas a deberes y 
comportamientos para La convivencia ciudadana. 
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(Actual), AK 45 196A 75 (Actual) yAK 45 196 A 99 (A cina!), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
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Licencias de excavación para intervenir con 0br45 de Infraestrnctura de Servicio Públicos y 
Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C.: Resolución No. 113583 de diciembre 
26 de 2014 del l.D.U. 

• Escrituración y entrega material de áreas objeto de cesión al Distrito: Decretos No. 845 de 
2019 y  No. 190 de 2004 (Compilación del P.O.T), en lo que no contravenga lo dispuesto en el 
Decreto 1077 de 2015. 

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE, ResoLución 90708 de agosto 30 de 
2013 del Ministerio de Minas y Energía y las normas que lo compLementen y/o modifiquen. 
Normas relacionadas con las distancias de seguridad y zonas.de servidumbre, que deben tenerse 
en cuenta por parte de los proyectistas y de los Curadores Urbanos en la aprobación de proyectos 
que se diseñen en zonas donde establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión. 
Promoción y comercialización del proyecto: Se deberá-tener en cuenta lo establecido en el 
Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y actualizan disposiciones relacionadas con 
captación de recursos para el desarrollo de planes de vivienda, y se establecen porcentajes de obra 
para la radicación de documentos y condiciones para el anuncio y comercialización de proyecto 
inmobiliarios a través de entidades fiduciarias. 

Reglamento Técnico para Redes Internas de Telecomunicaciones —RITEL. Se deberá dar 
cumplimiento a la Resolución CRC 4262 del 2013 del 30 de marzo de 2010, emitido por la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones "Por la cual se expide el Reglamento Técnico para 
Redes Internas de Telecomunicaciones -PJTEL-, que establece las medidas relacionadas con e! 
diseño, construcción y puesta en servicio de las redes internas de telecomunicaciones en la 
República de Colombia y se dietan otras disposiciones". 

10. REMISION A OTRAS NORMAS COMUNES REGLAMENTARIAS. 

Para la correcta aplicáción de las normas establecidas en el presente Acto Administrativo y para 

regular los aspectos no contemplados en este mismo, se deben tener en cuenta las siguientes normas 
generales: 

• Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C., Decreto 190 de 2004 y  arue1los que lo 
modifiquen o cornplcmenten. 
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CURADORA URBANAS 
ARQ. RIJÍH CUBIdOS SAL"MANCA 

IÓ7 1?41STRATIVO No. 

B2 
DE C 2021 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 

URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con non,encla(zira urbaiza AFECTA ClON 
AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDiO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 

(Actual), AK4S 201 01 (Actual), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 4585 
(Actual), AK 45 196 A 75 (Actual) yAK 45 196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 

D. C', se otorga Licencia de Urb a,,ización en la modalidad (le Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 

establecen sus zormas urbaniticasy se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 

y se establecemi otras disposiciones. 

Página 48 de 65 

• Estacionamientos y condiciones de diseño, Decreto 1 108 de 2000 en los aspectos vigentes. 

Normas urbanísticas generales y específicas, Tratamiento de Desarrollo: Según Asignación 

del Tratamiento de Desarrollo Decreto 327 de 2004, con las complenientaciones por el Decreto 
190 de 2004. 

• Decreto 088 de 2017 y sus modificaciones: Por medio del cual se establecen las normas para e! 
ámbito de aplicación del Pian de Ordenamiento Zonal del Norte — "Ciudad Lagos de Torca" y se 
dictan otras disposiciones 

' Decreto 855 de 2019: Por medio del cual se adopta el Pktn Parcial n.° 7 "El Otoño" ubicado 
dentro del ámbito del Plan de Ordenamiento Zonal de! Norte — "Ciudad Lagos de Torna" y se 
dictan otras disposiciones. 

• Decreto 221 de 2020: Por medio del cual se establecen los porcentajcs mínimos de suelo 
destinado a la construcción de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interés prioritario 

(VIP), las condiciones e incentivos para su cumplimiento, en desarrollo del articulo 75 del 
Acuerdo Distrital 761 de 2020 'Por medio del cual se adopta el Plan de desarrolLo económico, 
social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-2024 "Un nuevo contrato social y 
ambiental para la Bogotá del siglo XXI' y se adoptan otras disposiciones 

• Normas aplicables al espacio público: Decretos 190 de 2004, 603 de 2007, 219 de 2016 y  308 
de 20 18. 

• Entrega de zonas de cesión al Distrito Capital: Decreto 845 de 2019 y  artículos 275 y  478, 
numeral 10, del Decreto 190 de 2004 (Compilación del POT). 

ARTÍCULO 9: OBLIGACIONES A CARGO DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y DEL 
URBANIZADOR RESPONSABLE 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la licencia y del urbanizador 
responsable de la ETAPA 1 del desarrollo denominado URBANIZACION EL OTOÑO las cuales 
dben cumplir en los plazos que se indican en el presente Acto Administrativo y son fundamentalmente 
las requeridas para la realización y culminación del proceso de desarrollo por Urbanización. 
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4,  

Por inedia del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
UREA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 
AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LT A CASA !3LANCA SUBA 1, CL 20) 4585 
(Actual), AK 45 196 A 75 (Actual) yAK 45196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. , se otorga Licencio de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 

Página 49 de 65 

1. La obligación de incorporar las áreas públicas en la Escritura Pblica de constitución de la 
urbanización, expresando que este Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de 
cesión al Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 161 de 1999 y en los 
artículos 275 y 478, numeral lO del Decreto 190 de 2004, así cómo lo establecido en el Decreto 
845 de 2019. 

2. La obligación de ejecutar las obras de urbanización en general, con sujeción a los proyectos 
técnicos aprobados por las Empresas de Servicios Públicos y entregar y dotar las áreas públicas 
objeto de cesión gratuita al Distrito Capital, con destino a vías locales y espacio público, de 
acuerdo con las especificaciones que la autoridad competente expida. 

2. 1. Quedan a cargo del urbanizador responsable, la obligación de ejecutar las redes locales y las obras 
de infraestructura de servicios públicos domiciliarios a que haya lugar, con sujeción a los planos 
y diseños aprobados por las empresas de servicios públicos, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 142 de 1994 y  sus Decretos reglamentarios, 

2.2. La obligación de adecuar, dotar y equipar las zonas de servicios públicos a que haya lugar, de 
conformidad con el plano del Proyecto Urbanístico aprobado y los planos de diseños de redes y 
especificaciones técnicas de las empresas de servicios públicos que hacen parte de esta licencia, 
cori sujeción a la normas específicas que se adopten sobre la materia. 

3. La obligación de ejecutar y entregar las obras y dotaciones a cargo del urbanizador sobre las zonas 
de cesión obligatorias de acuerdo a lo previsto en el Decreto 845 de 2019 y  el Decreto 190 de 2004 
y, en atención al Manual MGG/01 Manual Intervención de Urbanizadores y/o Terceros V.5, y la 
GU-GI-02 Documento Técnico de Intervención de Infraestructura vial y espacio público por parte 
de Urbanizadores y/o Terceros. Dicha obligación se deberá garantizar con la constitución de las 
pólizas por ejecución y estabilidad de las obras de urbanismo equivalente al cincuenta por ciento 
(50%) del presupuesto de las obras a realizar en las zonas de cesión a cargo del urbanizador 
responsable, de conformidad con el presupuesto que para el efecto emita el representante legal, 
contador yio revisor fiscal del propietario del predio y/o urbanizador responsable el cual deberá 
ajustarse a los valores de referencia para ejecución de obras públicas. (Articulo 21 del Decreto 845 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBillOS SALAMA'JCA 

7 1ISfl&ATJVO No. DE 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanística General del Proyecto denominado 

URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana A FECTA ('ION 

AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 

('Actual), AK 45 201 01 'Actual), PT EL OTOÑO LT A CASA BLANCA SURÁ 1, CL 201 45 85 

(Acíua1,, AK 45 196 A 75 (AcluaD yAK 45 196A 99 (Actual,), de la Localidad de Suba, en Bogotá 

D. C', se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad (le Desarrollo para 1(1 ETAPA ¡ y se 

esabiecen sus normas urbaníSticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador respo,zsab(e 

y se esiablecen otras disposiciones. 

Página 50 de 65 

de 2019). El término de la póliza de ejecución de las obras de urbanismo será igual al de la vigencia 
de la presente licencia, sus prórrogas o revalidación más seis (6) meses y el término de la póliza 

por estabilidad de las obras de urbanismo será de cinco (5) afos. 

4. En la escritura pública de constitución de la urbanización se incluirá una cláusula en la cual se 

expresará que ese acto implica cesión gratuita de las zonas públicas objeto de cesión obligatoria al 

Distrito Capital. Igualmente, se incluirá una cláusula en la que se manifieste que el acto de cesión 

está sujeto a condición resolutoria, en el evento en que las obras y/o dotación de las zonas de cesión 

no se ejecuten en su totaLidad durante el término de la vigencia de la licencia o cualquiera de sus 

modalidades. 

Para acreditar la ocurrencia de la condición resolutoria, bastará la certificación expedida por el 

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público — DADEP- acerca de la rio 

ejecución de las obras yio dotaciones correspondientes, con base en la información que para el 

efecto suministren las entidades competentes: En este caso se entenderá incumplida la obligación 

de entrega de la zona de cesión, y por tanto, no se tendrá por urbanizado el predio. 

La primera copia auténtica que presta mérito ejecutivo de la escritura pública debidamente 

registrada, y los certificados de tradición y libertad de las matrículas inmobiliarias resultantes para 

las zonas de cesión, deberán ser remitidas al Departamento Administrativo de la Defensoría del 

Espacio Público —DADEP- o la entidad que haga sus veces, dentro de los diez (10) dias siguientes 

a la inscripcián en la Oficina de instrumentos públicos de Bogotá. (Artículo 16 Decreto 845 de 

2019). 

5. La obligación de cumplir con el Programa de Manejo Ambiental de Materiales y Elementos, a los 
que se refiere la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ainbientc de la época (hoy 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible), para aquellos proyectos que NO requieran 
Licencia Ambiental o Planes de Manejo 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBiLLOS SALAMANCA 

NJMSTTwO No. 
21- 22q • ••' 

DE ')R u. 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBANIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 
AV EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL oroÑo, AC 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL oToÑo LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 4585 
(Actual), AK 45 196 A 75 (Actual) y AK 45196 A 99 (Actual), (lela Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C', se otorga Licencio de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 

Página 51 de65 

6. La obligación del titular de la licencia y del urbanizador de solicitar al Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, la diligencia de inspección del cumplimiento 
de las obligaciones a su cargo establecidas en la presente licencia, de que tratan el artículo 
2.2.61.4.7 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 y  el artículo 9 del presente acto 
administrativo, la cual deberá solicitarse dentro del término de vigencia de la licencia. 

7. Constituir las Pólizas de garantia para Ja ejecución y estabilidad de las obras de urbanismo 
previstas para la urbanización, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 del Decreto 845 de 
2019. 

8. Implementar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos que las obras generen. 

9. Cumplir con el reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE, Resolución 90708 de agosto 
30 de 2013 del Ministerio de Minas y Energía y las normas que lo modifiquen yio complementen. 

10. Ejecutar las obras de forma tal que se garanticen tanto la salubridad y seguridad de las personas, 
así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del 
espacio público. 

1. Mantener en la obra la Licencia y los planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos por 
autoridad competente. 

12. Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter Nacional y Distrital sobre eliminación de 
barreras arquitectónicas para personas con movilidad reducida, de conformidad con las normas 
establecidas en la Ley 361 de 1997 y  su Decreto Nacional reglamentario No. 1538 de 2005, 
aquellos que los complementen modifiquen o sustituyan, según lo dispuesto en el Decreto 
Nacional 1077 de 2015. 

13. La presente Licencia no autoriza la tala de árboles, ni la intervención de elementos naturales que 
tengan un valor urbanístico yio ambiental, en cuyo caso requerirá de los permisos necesarios, en 
el evento de que la autoridad ambiental competente lo requiera (DAMA, actual Secretaría Distrital 
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CURADORA URBANAS 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

67 1IJISTRATIVO No. 
1 1. — 

— DE .O 2 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General ile! Proyecto de,: ontijuido 

URBA NiZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana A FECTA ('ION 

AV EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (AcianO, ('L 201 45 91 

(Actual,), AK 45201 01 (Actual), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 

j'Actna, 4K 45 196 A 75 (Actual) yAK 45 196 A 99 (Actual,), de/a Localidad de Suba, en Bogolá 

D. C', se otorga Licencia (le Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y se 

establecen sus normas urbanísticas y se fija,: /as obligaciones a cargo del zirbaizizador responsable 

y se establecen otras disposiciones. 

Págua 52 de 65 

de Ambiente), conforme con lo previsto por el Decreto Nacional N°2041 de octubre 15 de 2014 

o aquel las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

14. Asi mismo, el ejercicio de los derechos que surjan de la presente Licencia está sujeto a la obtención 

de un Plan de Manejo Ambiental, si posteriormente, así lo requiere la autoridad ambiental, de 

conformidad con las normas citadas. 

15. El diseño y la construcción de andenes en las vías locales por construir y los espacios de circulación 

peatonal pública en zonas desarrolladas o por desarrollar, deberá cumplir con las normas del 

Decreto 308 de 2018. 

16. La presente Licencia no autoriza la construcción de obras en el espacio público existente, de 

propiedad del Distrito Capital, para lo cual deberá requerirse la correspondiente licencia de 

intervención y ocupación o excavación del espacio público expedida por la autoridad competente, 

de conformidad con lo que dispongan al respecto las disposiciones vigentes. 

17. De conformidad con Jo dispuesto en el articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, respecto a 

la identificación de las obras, instalar un aviso durante el tórmino de ejecución de las obras, cuya 

dimensión mínima será de un metro (1,00 m) por setenta (70) centímetros, localizada en lugar 
visible desde la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo o 

construcción que haya sido objeto de la licencia; en la valla se deberán incluir todos y cada uno de 

los aspectos contenidos en el Decreto Nacional, en mención. 

18. El aviso referido deberá instalarse antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento 
de campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer durante todo el tiempo que dure 
la obra. En caso de vencerse la licencia antes de la terminación de las obras, el aviso deberá indicar 

el número de su prórroga. 

19. El titular de la licericia deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas que se deriven de ella y 
responderá por los perjuicios causados a terceros, con motivo de la ejecución de las obras. 
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CURADORA URBANA 
AQ. RUfl-I CUBILLOS SALAMANCA 

No.
21- 2829 

DE
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con noine;iclatura urbana AFECTA ClON 
AVEL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC2OI 4501 (Actual), CL 2014591 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LT A CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 
(Actual,), AK45 196,4 75 (Actual,)yAK45 196A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C', se otorga Licencio de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbaizlsücasy se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 

Página 53 de 65 

20. La inobservancia de las obligaciones mencionadas constituye incumplimiento de la licencia, 
sancionable de conformidad con lo previsto en el artículo 135 de la Ley 1801 de 2016, corregido 
por el artículo 10 deI Decreto 555 de 2017. 

21. Se obliga al constructor a cumplir con los requisitos definidos en el Reglamento Colombiano de 
Construcción Sismo Resistente NSR-10 (norma que sirve de base para el estudio del proyecto y 
expedición de la respectiva licencia). 

a) Según el literal A,1,3,6,5 DE NSR-I0 e! urbanizador o contratista es responsable "que 
los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo 
con el grado de desempeño especificado ". 

22. Se deberá dar cumplimiento a la Ley 1185 de 2008 y  Decreto 763 de 2009 emitidos por el 
Ministerio de Cultura, respecto al cuidado y protección del Patrimonio Arqueológico según le 
ICANH y las normas que lo adicionen o modifiquen; en particular se debe presentar al ICANH 
el Plan de Manejo Arqueológico Preventivo de que trata la Ley 1185 de 2008 y  el artículo 57 del 
Decreto 763 de 2009, como requisito previo a la iniciación de las obras. 

23. Se deberá dar cumplimiento a la Resolución CRC 4262 del 2013, emitida por la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones "Por la cual se expide el Reglamento Técnico para Redes Tnternas 
de Telecomunicaciones -RITEL-, que establece las medidas relacionadas con el disefo, 
construcción y puesta en servicio de las redes internas de telecomunicaciones en la República de 
Colombia y se dictan otras disposiciones". 

24. Entregar materialmente y escriturar a favor del Distrito Capital las cesiones públicas obligatorias 
para espacio público de acuerdo con las condiciones establecidas en la Ley 388 de 1997, eJ POT. 
el Decreto Distrital 845 de 2019, el presente Decreto y las demás normas vigentes sobre la 

materia. La entrega y escrituración de las áreas de cesión pública obligatoria a nombre del Distrito 
se dará por intermedio del Depriamento Administrativo de La Defensoría del Espacio Público — 
DADEP o la entidad competente de acuerdo con Ja naturaleza del área a ceder. 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMAHCA 

Ó'1tI1STRATIVO No. ¿8?DE rpr' 

Por medio del cita! se aprueba el Proyecto Urbaizístico Geitera! del Proyecto de,wniinado 
URB.4NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con ,wn,enclatura urbana AFECTA UON 
AVEL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 
('Actual), AK 45 201 01 (Actual), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 
(Actual), AK 45 196 A 75 (Actual) y AK 45 196 A 99 (Actual,), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para 1(1 ETAPA 1 y  se 

establece,i sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 

Página 54 de 65 

25. El propietario de los predios y el Distrito Capital a través de sus entidades competentes podrán 
acordar la entrega anticipada de los suelos destinados a malla vial arterial, cesiones de suelo para 
espacio público y equipamiento comunal público en los términos de Ja Ley 388 de 1997 y  el 

Decreto Distrital 545  de 2016 o las normas que lo deroguen, modifiquen, subroguen, adicionen 
y/o sustituyan. 

26. Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques, producto de) proceso de urbanización 
de acuerdo con la normativa vigente, las normas para el Parque Zonal n.° ¡ y las especificaciones 
que establezca el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte — IDRD. 

27. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad § seguridad de las personas, así 

COmO Ja estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio público. 

28. Ejecutar las obras de la malta vial local cumpliendo con el correspondiente perfil y las 
especificaciones técnicas que señale el Instituto de Desarrollo Urbano — IDU. Las redes locales y 
las obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios se deberán ejecutar con sujeción 
a los planos y dise1os aprobados por las empresas de servicios públicos y  condiciones técnicas 
de la entidad correspondiente. Jmplementar los procedimientos necesarios para minimizar tos 
impactos que las obras generen en materia ambiental y de tráfico. 

29. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 14 del Decreto 0855 de 20t9, 
en el costado sur del plan parcial se deberá gestionar y garantizar la ejecución de la intersección 
entre la Vía Local n.°. 4 — Tipo V-5 ¡Tramo 1 y la Vía Local n.° 3 — Tipo V-6. la cual se localiza 
parcialmente por fuera del ámbito del plan parcial. Esta intersección está sóñalada en el plano n.° 
2 de 3 "Componentes Urbanos — Perfiles Viales", como "Polígonos a gestionar" y garantiza el 
buen desempeño del sistema de movilidad del plan parcial y mejores condiciones de 
accesibilidad, conectividad o proximidad de la población con los bienes públicos y/o servicios 
urbanos, y acceso a la vivienda; por lo cual su ejecución hace parte de las cargas locales del 
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CURADORA URBANA 9 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANICA P . . .' •'.

1 - 
No. DE 'fl Uk.. O21 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 
AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 2tfl 4501 (Actual), CL 20145 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LT A CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 
(Actual), AK 45196 A 75 (Actual) yAK 45196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y se 
establecen sus normas urbwz&icasy se fijaii las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposkioneN. 

Página 55 de 65 

proyecto y debe ser asumida por el desarrojlador. Para la gestión de esta intersección se deberá 
tener en cuenta lo siguiente: 

1. El urbanizador responsable deberá, en primera instancia, garantizar la gestión del suelo 
y la ejecución de la intersección entre la Vía Local n.° 4 — Tipo V-5 / Tramo 1 y  la Vía 
Local o.° 3 — Tipo V-6, la cual se localiza parcialmente por fuera del ámbito del plan 
parcial 

2. Sin perjuicio de lo anterior, los propietarios del plan parcial n.° 5 podrán entregar de 
forma anticipada como parte de sus respectivas cesiones para espacio público, la porción 

de terreno necesaria para la ejecución de las obras de la intersección entre la Vía Local 
No. 4 — Tipo V-5 / Tramo 1 y  la Via Local No. 3 — Tipo V-6. El presente acto 
administrativo valdrá como el requisito para la entrega anticipada referente al "documento 
de adopción del instrumento de planeación y su planimetría soporte, en el evento en que 
aplique", establecido en e! artículo 3 del Decreto Distrital 545 de 20160 la norma que lo 
modifique, derogue o sustituya. 

3. En caso de no poder llevar a cabo lo señalado en los dos incisos anteriores, el 
urbanizador responsable podrá celebrar los convenios que sean requeridos con el Institutó 
de Desarrollo Urbano — lDU para que este último, en el marco de sus competencias, 
gestione el suelo requerido para la ejecución de las obras del sistema de movilidad 
localizadas por fuera del ámbito del plan parcial. 

30, El urbanizador deberá dar cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 3 del articulo 14 dci 
Decreto 0855 de 2019 con respecto a que en el costado sur del plan parcial se deberá gestionar y 
garantizar la ejecución de la intersección entre la Vía Local n.°. 4 — Tipo V-5 / Tramo 1 y  la Vía 
Local n.° 3 — Tipo V-6, la cual se localiza parcialmente por fuera del ámbito del plan parcial. Esta 
intersección está señalada en el plano n.° 2 de 3 "Componentes Urbanos — Perfiles Viales", como 
"Polígonos a gestionar" y garantiza el buen desempeño del sistema de movilidad del plan parcial 
y mejores condiciones de accesibilidad, conectividad o proximidad de la población con los bienes 
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7 kIISTRAT1VO No. DE 21 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBA NIZA C7ON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA clON 
AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 Ci (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK 45 201 01 (Actual,.), P2' EL OTOÑO LT A CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 
(.4ctua1), AK 45 196 A 75 ('Actual,) yAK 45 196 A 99 (Actual), dé la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. c, se otorga Lkencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA ¡ y se 
establecen sus normas urbanísticas y  se fijan las obligaciones a cargo (le! urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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públicos y/o servicios urbanos, y acceso a la vivienda; por lo cual su ejecución hace parte de las 

cargas locales del proyecto y debe ser asumida por el desarrollador. Para la gestión de esta 

intersección se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

a) El urbanizador responsable deberá, en primera instancia, garantizar la gestión del suelo y la 

ejecución de la intersección entre la Vía Local n.° 4 — Tipo V-5 / Tramo 1 y  la Vía Local n.° 

3 — Tipo V-6, la cual se localiza parcialmente por fuera del ámbito del plan parcial. 

b) Sin perjuicio de lo anterior, los propietarios del plan parcial a.° 5 podrán entregar de forma 

anticipada como parte de sus respectivas cesiones para espacio público, la porción de terreno 

necesaria para la ejecución de las obras de la intersección entre la Via Local No, 4—Tipo V 

5 / Tramo 1 y  la Vía Local No. 3 — Tipo V-6. El presente acto administrativo valdrá como el 

requisito para la entrega anticipada referente al "documento de adopción del instrumento de 

planeación y su planimetría soporte, en el evento en que aplique", establecido en el artículo 

3 del Decreto Distrital 545 de 2016 o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 

c) En caso de no poder llevar a cabo lo se?lalado en los dos incisos anteriores, el urbanizador 

responsable podrá celebrar los convenios que sean requeridos con el Instituto de Desarrollo 

Urbano — IDU para que este último, en el marco de sus competencias, gestione el suelo 

requerido para la ejecución de las obras del sistema de movilidad localizadas por fuera del 

ámbito del plan parcial. 

31. Con el fin de garantizar las condiciones de movilidad del Plan Parcial, se precisa que para [a 

entrada en operación del proyecto (en cualquiera de sus etapas), es requisito que las obras de 

infraestructura vial previstas en la respectiva etapa se encuentren construidas, recibidas a 

satisfacción por la entidad competente y en operación. 

32. Dar cumplimiento a los planes y medidas-exigidos por la Seci-etaiia Distrital de Ambiente SDA, 

en el Acta de Concertación del 27 de septiembre de 2019, y por la Corporación Autónoma 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicadoen el predio con nomenc1a'ura urbwza AFECTA ClON 
AVEL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC2OI 45 01 (Actual), CL 20! 45 91 
(Actual), AK 45201 0! (Actual), PT EL OTOÑO L T A CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 
('Actual), AK 45 196 A 75 (Actual) y AK 45 196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbani'slicasy se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen Otras disposiciones. 
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Regional de Cundinamarca — CAR en el Acta de Concertación del 9 de diciembre de 2019 que 
forman parte integral del presente Plan Parcial como Anexo n. 1 y  2. 

33. El urbanizador deberá adelantar el trámite para del Plan de Implantación en el marco de lo 
establecido en Deáreto Distrital 190 de 2004 — POT, y demás normas específicas. 

34. Para los usos de comercio de escala urbana y metropolitana, y los dotacionales de escal a urbana 

y metropolitana, el promotor del proyecto deberá obtener la aprobación por parte de la Secretaría 
Distrital de Movilidad del Estudio de Tránsito cómo requisito previo a la presentación de la 
solicitud de licencia de construcción ante el Curador Urbano. 

35 Asimismo, se deberá dai- cumplimiento a todas las acciones de mitigación que como resultado 
del Estudio de 'T'ránsito sean necesarias para la ejecución del proyecto específico. 

36. De acuerdo con el artículo 170 del Decreto Distrital 088 de 2017 y sus modificaciones, Ja licencia 
de urbanización deberá seftalar la obligación de adelantar el proceso de certificación de la Unidad 
Funcional dentro de los tres meses siguientes a su expedición y en caso de incumplimiento 
operará la condición resolutoria. 

37. Establecer relación directa con el Instituto de Desarrollo Urbano, IDU, o quien haga sus veces, 

en el marco del convenio ACCENORTE II con miras a garantizar que los accesos del Plan Parcial 
se ajusten a los diseIos y la ejecución del proyecto, que incluye también la intersección dela 
Avenida E! Polo sobre la Avenida Paseo de los Libertadores. 

38. Establecer relación directa con el Instituto de Desarrollo Urbano, IDU, con el fin de realizar las 

gestiones necesarias para la gestión del suelo y desarrollo de las obras por fuera del ámbito del 
plan parcial establecidas específicamente en la intersección entre la Vía Local No. 4 — Tipo V-5 
1 Tramo 1 y  la Vía Local No. 3 — Tipo V-6. 

BILI. 
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UÁkIISTRAT1VO No. DE 
s C 2021 

Por• medio del cual se .aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con norne,zclaiura urbana AFECTA ClON 
A V EL POLO, ARIA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 20145 01 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 20145 85 
Actual,l, AK4S 196A 75 ('Actual,)yAK45 196A 99 j'Actual, de la Localidad de Suba, en Bogotá 

D. C, se otorga Licencio de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urban(sticasy se fijan las obligaciones a cargo de! urbaiiizador respomisable 
y se establecen otras disposiciones. 
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39. De acuerdo con el Acta de Concertación CAR de fecha 9.de diciembre de 2019, el urbanizador 
del proyecto deberá implernentar lo establecido en la Resolución No. 495 de 2016 por medio del 
cual el Distrito adopta el PGIRS respecto a lo relacionado con el manejo integral de residuos 
sólidos y la Resolución 472 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible el cual 
señala: "El gran generador deberá formular, implemenlar y mantener actualizado el Programa de 
Manejo Ambiental de RCD. 

40. Los costos de construcción asociados a la franja ámortíguadora localizada en la Zona de 
Conectividad Ecológica Complementaria — ZCEC del Plan Parcial n.°7 "E! Otoño" deberán ser 
asumidos por el urbanizador responsable y entregados en el procesG de licenciamiento al Distrito, 
posterior a su construcción con el respectivo aval de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
con respecto al sistema hidráulico, al IDRD en el marco del Plan Director y el seguimiento que 
realiza la Secretaría Distrital de Ambiente — SDA. 

Parágrafo 1. Estas obligaciones se entenderán inctuidas en la correspondiente licencia de 
urbanización, aun cuando no queden estipuladas expresamente en las mismas 

Parágrafo 2. De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.4.1.7.1 del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015, con la expedición del presente Decreto no se requerirá licencia de 
intervención u ocupación del espacio público para ejecutar las obras de espacio público previstas al 
interior del Plan Parcial n.° 7 "El Otoño". 

ARTÍCULO 10: ENTREGA MATERIAL DE LAS ÁREA DE CESIÓN DE LA ETAPA 1 
DEL PROYECTO URBANÍSTICO DENOMINADO URBANIZACION EL OTOÑO. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 845 de 2019 e! titular de la licencia 
deberá tener en cuenta lo siguiente: 

"La entrega material de las zonas objeto de cesión se realizará mediante acta suscrita por el 
urbanizador y el Departamento Administrativo de la Defensoría del F_rpacio Pñblico -DADEP- 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBANJZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 
A V EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL oToÑo, A C 201 4501 (Actual), CL 201 5 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 
(Actual), AK 45196 A 75 (Actual) yAK 45196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. C, se otorga Lkencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para ¡a ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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La solicitud escrita deberá presenlarse por el urbanizador y/o el titular de la licencio ante el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del EspacioPúblico -DADEP-, entidad que procederá 
afijar fecha para la visita de inspección. 

E/Acta de recibo nzaierial de las zonas objeto de cesión obligatoria que se suscriba en lafechafijada, 
será el medio probatorio para verflcar  el cumplimiento de las obligaciones a cargo del w'banizador 
establecidas en la respectiva licencio. 

Esta Acta comprende el recibo material de la totalidad de las zonas de cesión le1 urbanismo o de las 
etapas urbanísticas independientes auzosuficientes, descritas en el cuadro de mojones y cesión de 
zonas de los planos vigentes apro bados por la autoridad competente. 

Las zonas de cesión objeto de recibo, en cualquiera de sus modalidades, serán incorporadas al 
Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público -SJDEP-, y entrarán a formar parte 
de/inventario general del patrimonio inmobiliario Distrital del nivel central. 

Durante la vigencia de la respectiva licencia, sus modificaciones, prórrogas, revalidación, 
saneamiento, o cualquier otra modalidad aprobada, o dentro de los seis (6) meses siguientes al 
vencimiento del término de la misma, frente al urbanizador que no ha radicado la solicitud de entrega 
ante el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público -DADEP-, la entidad lo 
requerirá para el cumplimiento de la obligación de entrega y escrituración de las áreas públicas 
objeto de cesión obligatoria, para lo cual el urbanLzador contará con un término que no podrá exceder 
de quince (15,) días hábiles siguientes al recibo del respectivo requerimiento. Comunicado el 
requerimiento sin que el urbanizador y/o titular de la Iicencia comparezca ante la entidad a realizar 
la entrega de las zonas de cesión se iniciarán las acciones administrativas o judiciales 
correspondientes. 

Parágrqfo 1.- En lo referente a las entregas parciales de zonas de cesión, el urbanizador podrá 
realizar la entrega parcial por categorías de tipo de zona de cesión esto es la entrega de todas las 
vías o de todos los controles arnbientoles, o de todos los parques, o de todas las zonas verdes, o de 
todas lds zonas comunales, siempre y cuando cada una de las mencionadas zonas de cesión a 
entregar se encuentren total y debidamente construidas, dotadas y se cuente con cerificación y/o paz 
y salvo de las entidades distritales competentes según sea el caso. Tratándose de licencias por 
etapas, se seguirá elprocediinienio establecido en el artículo 17 de/presente Decreto. 

,s. s
s' 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecta denominado 

URBA NIZA clON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFEcTAC'ION 

AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (ActualJ, CL 201 45 91 

t'ActualJ, AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 

(ActuaO, AK 45 196 A 75 (Actual) y AK 45 ¡96 A 99 (A dual), (le la Localidad de Suba, en Bogotá 

D. C, se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y se 

establecen sus noritias urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 

y se establecen otras disposiciones. 
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Parágrafo 2.- En todos los casos las zonas de cesión se recibirán de acuerdo con la discriminación, 
área y ainojoncziniento sefkzlados en los planos urbanísticos vigentes; en ningún caso se recibirán 
porciones de zona de cesión. 

Parágrafo 3.- En todo caso, las entregas parciales de zonas de cesión al DADEJ' 170 exime de 
responsabilidad al urbanizador respecto de la entrega y escrituración de las restantes zonas de cesión 
al Distrito Capital de Bogotá 

ARTÍCULO 11: DOCUMENTACIÓN REFERENTE A LAS OBLIGACIONES A CARGO 
DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y DEL !JRBANTZADOR RESPONSABLE 

Para todos los fines legales las obligaciones del titular, urbanizador responsable y constructor 

responsable de las obras de urbanismo de la ETAPA 1 del Proyecto Urbanístico denominado 

URBANIZACIÓN EL OTOÑO, enumeradas y descritas en los artículos anteriores del presente 

Acto Administrativo, están referidas a los siguientes documentos, los cuales hacen parte de! mismo: 

a) La solicitud del interesado de aprobación de la Licencia de Urbanización en la modalidad de 

Desarrollo, radicada bajo la referencia, 11001-1-21-3021. 

b) Las fotografias de Ja valla de información a terceros interesados, fijada en el predio. 

c) Los Planos del Proyecto Urbanístico General y de la ETAPA 1 del desarrollo denominado 

IJRBANIZACION EL OTOÑO aprobado bajo el número CU1S105/4-OO, CU1SIOS/4-01, 

CU1S105/4-02 Y CU1S10514-03 y el CD correspondiente a su archivo digital, radicados con 
referenciallo. 11001-1-21-3021. 

d) Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de servicios públicos y las cartas 
de compromisos respectivas, los diseños de vías y rasantes del Instituto de Desarrollo Urbano 
- IDU y la nomenclatura que asigne la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

e) Las pólizas de garantía exigidas por el Decreto 845 de 2019 o las normas que la derogue, 

.c /	 60 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
UR RA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en e/predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 
A V EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL O TONO, A C 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 4585 
(Actual), AK 45196 A 75 (Actual) yAK 45196 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, ci: Bogotá 
D. C, se otorga Lice,,cia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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complemente o sustituya. 

O Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico General que se aprueba y de 
la Licencia de urbanización para la etapa 1 que se concede para el desarrollo denominado 
URBANIZACION EL OTOÑO, mediante el presente Acto Administrativa. 

g) Los oficios sobre disponibilidad de servicios para la totalidad del predio: 
• Certificación Nos. CD-00 1424-2021 de fecha 07 de mayo de 2021 y  CD-00 1425-2021 

de fecha 07 de mayo de 202!, CD-00123]-2021 de fecha 26 de junio de 2021 y  CD-
001423-2021 de fecha 26 de junio de 2021, expedidas por la Empresa de GAS 
NATURAL VANTI. 

• Certificado de Disponibilidad de Servicio de Energía Eléctrica Caso No. 169455866 de 
fecha 18 de junio de 2021, Caso No. 169463370 de fecha 18 de junio de 2021, Caso 
169986980 de fecha 22 de junio de 2021, y Caso No. 169986771 de fecha 22 de junio 
de 202!, expedido por ENEL CODENSA S.A. 

• Oficio No. 3131003-202 1-S-202 1-272205 de fecha 09 de septiembre de 2021, expedido 
por la Empresa de Acueducto, Agua y Alcantarillado de Bogotá. 

Ii) Cuatro (4) planos urbanísticos en papel de seguridad. 

í) Los demás que hayan sido enunciados en [a presente licencia, y contenidos en las normas 
vigentes aplicables al proyecto urbanístico aprobado. 

ARTÍCULO 12: CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LICENCIA 

1. Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Acto Administrativo y las 
demás que se derivan del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones vigentes. 

- - ,, 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto den ominado 

UPLBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ION 

AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 4501 (Actual), CL 20! 45 91 

(Actual), AK45 20] 01 (Actual), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 2014585 

('Actual), AK 45 196 A 75 (Actual) yAK 45 196A 99 (Actual,), de la Localidad de Suba, en Bogotá 

D. , se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo jara la ETAPA 1 y  se 

establecen sus normas urbu,ilslicasy se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 

y se establece,, Otras disposiciones. 
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2. Toda licencia de urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales 

tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo de 

propietario y urbanizador. Así mismo se entiende condicionada a que el urbanizador 

constituyo las pólizas y garantías cJe cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos 

señalados en la licencia confoniie a los reglamentos que se expidan para tal efecto. 

3. Si los plazos se vencieran sin que se hubieren cancelado las obligaciones de que trata el inciso 

anterior y constituido las garantías la condición se considera fallida y la licencia otorgada 
pierde fuerza de ejecutoria. En este caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso de 

desarrollo deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la licencía de urbanización, sin 

que se pueda tener en cuenta la actuación surtida anteriornieiite. 

4. Bajo ningún pretexto, ni siquiera cuando el interesado o urbanizador invoca o acrechta la 

calidad de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o persona 

del cunipliiniento de los requisitos y exigencias contenidas en el presente Acto 
Administrativo, y en particular en este artículo, ya que lo aquí estatuido tiene como finalidad 

la defensa de los intereses del Distrito Capital de Bogotá y de las personas que adquieren los 

inmuebles que se segreguen y produzcan como resultado el proceso de urbanización. 

ARTICULO 13: LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA 

1. EJ derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el plano oficial 
de la urbanización. 

2. Una vez registrada la escritura de constitución de la urbanización en la Oficina de Registro de 

Instrumentos públicos de Bogotá en la cual se deterriiinen las áreas públicas objeto de cesión 

y las áreas privadas, por su localización y linderos, el derecho a iniciar las ventas del proyecto 
respectivo, previo cunphniiento de Ja radicación de los documentos a que se refiere el artículo 

120 de la Ley 388 de 1997. 

3. El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URRA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicadó en el predio con nomenclatura urbana AFECTA ClON 
AVEL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDiO EL OTOÑO, AC2OJ 4501 (Actual), CL 2014591 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LTA CASAI3LANCA SUBA 1, CL 201 45 85 
(Actual), AK45 ¡96A 75 (.4ctuaQyAK45.196A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, eh Bogotá 
D. C, se otorga Licen.cla de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus nornuis urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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horizontal conforme a las normas sobre la materia. 

4. El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que pueden 
ser levantadas, con sujeción a las normas especificas sobre la materia y tos reglamentos de 
que trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos urbanos permitidos por 
las mismas normas. 

5. El derecho a cambio de Titular de la licencia de urbanismo y del traslado de las obligaciones 
del urbanizador responsable. 

6. Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 14: TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCLA DE URBANIZACION 

El tdrmino de la Licencia de Urbanización en la modalidad de desarrollo que se otorga mediante el 
presente Acto Administrativo para la ETAPA 1 del proyecto urbanístico denominado 
URBANIZACION EL OTOÑO, será de veinticuatro (24) meses prorrogables por un plazo 
adicional de doce (12) meses contados a partir de la ejecutoria del presente Acto Administrativo 
(Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto Único Reg!amentario 1077 de 2015, modificado por el artículo 
5° del Decreto Nacional 1197 del 21 de julio de 2016). 

Las soliciwdes de prórroga deberán formularse dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores 
al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el urbanizador y/o constructor responsable 
certifique la iniciación de la obra. 

ARTICULO 15: PARTICIPACION EN PLUSVALIA 

De conformidad con lo establecido en el articulo 58 del Decreto 088 de 2019, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 74 de la Ley 388 de 1997, los artículos 432 y  434 del Decreto Distrita! 190 
de 2004, y  en el Acuerdo Distrital 118 de 2003, modificado por los Acuerdos Distritales 352 de 2008 
y 682 de 2017, compilados ene! Decreto Distrital 790 de 2017 y  el Decreto Distrital 803 de 2018, 
como consecuencia de la adopción del Plan Parcial N° 07 "El Otoño", SI se presentan hechos 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbank(ico General de! Proyecto den ominado 

URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbamia A FECTA ION 

AV EL POLO, AREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, AC 201 45 01 (Aclual), CL 201 45 91 

(Actual), AK 45201 01 (Actual), PT EL OTOÑO LT A cASABL4NGA SUBA 1, CL 201 45 85 

('Actual), AK 45 196 A 75 (Actual,) y AK 45 196 A 99 (Acttial, (le la Localidad de Suba, en Bogotá 

D. c, se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y se 

establecen sus imorinas urbanísticas y  sefija;i las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 

y se establecen otras disposiciones. 
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generadores de plusvalía por la modificación del régimen o zonificación de usos del suelo y por la 

autorización de Ufl mayor aprovechamiento del suelo en edificación. 

De igual forma, de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 16 Decreto Distrital 803 de 2018, y  el 

parágrafo del artículo 217 del Decreto Distrital 088 de 2017, el proceso de determinación y 

liquidación del efecto plusvalia que adelante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

debe considerar la existencia de indices de construcción básicos, por lo cual no tendrá en cuenta la 

edifícabilidad adicional que se encuentra sujeta a la asunción voluntaria de cargas generales. 

No obstante, en aplicación de [o dispuesto en el artículo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012, 

modificatorio del artículo 83 de la Ley 388 de 1997, como quiera a la fecha de expedición del presente 

acto administrativo, no aparece inscripción alguna sobre laparticipación de plusvalía para los predios 

en los Folios de Matricula Inmobiliaria de los mismos, no es exigible el pago de tal participación para 

la expedición de la licencia solicitada. 

ARTÍCULO 16: DOCUMENTOS QtJE HACEN PARTE DEL PRESENTE ACTO 
ADMENISTRATIVO. 

Para todos los fines legales las obligaciones del constructor responsable, enumeradas en el artículo 

Segundo, están referidas a los siguientes documentos los cuales hacen parte de la presente resolución: 

1. Formulario de solicitud. 

2, Folios de matrícula inmobiliaria Nos. SON-20828045, 50N-20830009, 50N-20830010, 50N- 

20826899, 50N-20826898, 50N-934748, 50N-934747, 50N-944097, 50N-2085 1864. 

3. Cuatro (4) planos con la propuesta urbanística 

4. tos demás que hayan sido enunciados en la presente licencia, y contenidos en las normas vigentes 

aplicables al proyecto urbanístico. 
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Por media del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado 
URBA NIZA ClON EL OTOÑO, ubicado en el predio con nomenclatura urbana AFECTACION 
A V EL POLO, ÁREA UTIL DEL PREDIO EL OTOÑO, A C 201 45 01 (Actual), CL 201 45 91 
(Actual), AK 45201 01 (Actual), PTEL OTOÑO LTA CASABLANCA SUBA 1, CL 201 45 85 
(Actual), AK 45196 A 75 (Actual) y AK 45 ¡96 A 99 (Actual), de la Localidad de Suba, e': Bogota 
D. C', se otorga Licencio de Urbanización ¿u la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y  se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 
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ARTICULO 17: El presente Acto Administrativo debe notificarse en los términos del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo, en concordancia con los artículós 
2.2.6.1.2.3.7 del Decreto Nacional 1077 de 2015, y  Contra este proceden los recursos de reposición 
ante esta Curaduria Urbana y de apelación ante el Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital de 
Planeación, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

R 
Lu 

ANDREA DEL PiLAR PARRA ROJAS 
ARQUITECTA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE -u.'-- 

k 
ana No. 1 de Bogotá DQ..___ -- - 

1'; 

- w ,,"_u  

e — 

('1'-'-- 
TATIANA REVtAI1NA 
INGENIERA 

 

-TEi) V'-P —'--- 

DANIEL MURCIA PABON 
ABOGADO 

Fecha de Ejecutoria: 
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